
EL SENTIDO DE LA IMPOSICION DE LA MANO 
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El tema del presente artículo se sitúa dentro de las cuestio
nes —tan múltiples y complejas— de la práctica penitencial sacra
mental en la Iglesia antigua. Aunque la investigación de este cam
po histórico de la teología ha sido en los últimos 50 años intensa V 
no ha logrado, sin embargo, proponer tales soluciones en todos 
los puntos en discusión capaces de obtener la unánime aceptación 
por parte de los teólogos. Uno de estos temas, que aún hoy sigue 
siendo objeto de controversia, es la cuestión sobre el sentido de 
la práctica antigua reconciliadora de los herejes bautizados (y 
confirmados) fuera de la Iglesia. Este espinoso problema de la 
historia sacramental ha sido tratado ya muchas veces y parece- 

. ría estar, por lo tanto, agotado. Empero', un estudio de tiempos 
recientes", que pretende poner la solución del problema sobre . 
una base nueva, estimula a reconsiderar una vez más dicha 
cuestión. ,

De doble manera se ha interpretado comúnmente el rito 
reconciliador de los herejes convertidos, en la práctica antigua 
occidental (a la cual únicamente nos referimos en este artículo 3).

1 Ver la bibliografía K. Rahner, Lexikon für Theologie und Kirche* 
(Freiburg, 1957 ss. - en adelante abreviamos: LThK2), art. Busae: I, 814s-

2 Fr. de Saint-Palais d’Aussac, La réconciliation des hérétiques dans 
Véglfce latine. Contribution á la théologie de l’initiation chrétienne, Pa
rís, 1943.

i

3 Sobre la práctica antigua oriental véase P. Galtier, Absolution ou 
Confirmation? La réconciliation des hérétiques, RechSR, 5 (1914), 507-532; 
sobre la práctica a partir del cisma véase M. Jugie, Theologia dogmática 
ohristianorum orientalium ab Ecclesia catholica dissidentium (París, 1930), 
III, 107-125; A. Wenger, La réconciliation des hérétiques dans l’église, 
russe, Rev. des études byzantines, 12 (1954), 144-175 (Bibl. 145 nota 1).
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Según la opinión de unos, se vincula estrechamente este rito de 
la imposición de la mano con el rito confirmatorio de la-inicia
ción cristiana, identificándose formalmente con él; mientras, 
según la opinión de otros, el acto reconciliador de los herejes se 
ha de relacionar íntimamente con la reconciliación de los peni
tentes iniciados en la Iglesia, afirmando que entre ambos actos 
no existía una diferencia esencial. Es esta la sentencia que 
defendemos. La conclusión final a que arribaremos, por tanto, 
en el presente artículo, nc supone nada nuevo ; empero, aún así, 
.creemos que vale la pena revisar las opiniones respectivas y re
examinar el valor (real o sólo aparente) de sus argumentos. En 
esta parte crítica trataremos, en un capítulo aparte, sobre el 
nuevo libro (mencionado en nota anterior) de Fr. de Saint- 
Palais d’Aussac, cuya tesis no se encuadra dentro de las solucio
nes tradicionales del problema en cuestión.

Completaremos la parte crítica con una parte positiva, inten
tando confirmar la sentencia que explica el acto reconciliador 
de los herejes como acto penitencial, atendiendo de modo más 
explícito y más amplio de lo que se ha hecho hasta ahora —como 
nos parece— al paralelo que existe, no obstante ciertas diferen
cias que a su vez son explicables, entre la reconciliación del here
je y la reconciliación de los penitentes ordinarios (iniciados en 
la Iglesia), la cual también se hacía con una imposición de la 
mano, llenando así una cierta laguna que se dejaba en la argu
mentación, lo que en efecto se revela —como veremos— a la luz 
del libro de Saint^Palais d'Aussac. Pondremos, pues, de manifies
to, a la luz de la tradición, todos los puntos de contacto y de 
relación entre ambas acciones (o sea, entre la reconciliación 
penitencial ordinaria y la reconciliación de los herejes) para 
llegar así a probar —de modo satisfactorio, esperamos—, su 
mutua identidad formal, es decir, intrínseca. Será necesario, por 
tanto, registrar primero los datos esenciales del rito reconcilia
dor de los penitentes ordinarios (bautizados y confirmados en la 
Iglesia), ya que estos datos forman la base para el enfoque del 

vtema a desarrollar, tanto en la parte positiva como también en 
la parte crítica.

A) LA IMPOSICION DE LA MANO EN LA RECONCILIACION 
DE LOS PENITENTES ORDINARIOS

I. EL RITO

Los escritores de los dos primeros siglos, que se refieren a 
la práctica penitencial eclesiástica, dicen poco sobre el rito y la 
liturgia empleada en la administración de ese sacramento. Ter
tuliano ha sido el primero que nos trasmitió, al principio del 
siglo tercero (siendo aún católico, en su obra “De paenitentia”, 
y habiéndose hecho montañista, en su obra “De pudicitia”), da
tos más amplios sobre la práctica penitencial canónica occiden
tal, en la cual se habían cristalizado los elementos básicos, testi- 

. ficados a partir de la era apostólica. En la liturgia penitencial 
que, a mediados del siglo tercero, encontramos en los escritos de 
S. Cipriano (la cual por lo demás no se distingue en su forma 
esencial del relato de Tertuliano), aparece por primera vez (en 
el occidente) la imposición de la mano (que es un gesto cultual 
desde tiempos antiquísimos1) como rito reconciliador5, el cual 
se aplica en la tradición posterior con regularidad °. El hecho 
que Cipriano mencione en la controversia bautismal solamente 
este rito como acto litúrgico de la reconciliación de los católicos, 
prueba la gran importancia que se le atribuía 7. El rito reconci
liador se aplicaba a los penitentes dentro de la celebración del 
misterio eucarístico, pero no se puede determinar su momento

4 Sobre la imposición de la mano en el AT y NT cfr. art. Handauf- 
legung (R. Mayer y N. Adler), LThK2 (1960), IV, 1343-1345.

« Epist. 16, 1; 16, 2; 17, 2; 18, 1; 19, 2; 20, 3; 71, 2; De lapsis 16; 
Sententiae epiacoporum 8, 22. (Citamos en este artículo los textos de S. 
Cipriano según la ed. de G. Hartel: CSEL 3, 1-3). Cfr. K. Rahner, Die 
Busslehre des hl. Cyprian ven Karthago, ZkTh, 74 (1952), 257-276; J. Grotz, 
Die Entwicklung des Buss-Stufemuesens in der vomicdnischen Kirche (Frei- 
burg, 1955), 82; 150-153.

6 Cfr. J. A. Jungmann, Die lateinischen Bussriten in ihrer geschicht- 
lichen Entwicklung (Innsbruck, 1932), passim, véase el registro: Hand- 
auflegung 332. “Manus1’, por lo general, se dice en singular, lo que parece 
indicar, que el rito se hacía con una sola -mano (la derecha). Cfr. J. Behm, 
Die Handauflegung im Urchristentum (Leipzig, 1911), 82 nota 1; 87 
nota 98 s.

7 Cfr. Epist. 71, 2; 74, 1; 74, 3; 74, 12. Pero no obstante el relieve 
litúrgico que tenía la imposición de la mano en el acto reconciliador, no 
se la consideraba como perteneciente a la validez del sacramento de la 
penitencia. Cfr. P. Galtier, art. Imposition des mains, DTC VII; 1393-1397.
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refiere al rito-sacramental del orden (como 1 Tim. 4,14 y 2 Tim. 
1,6), sino al rito reconciliador penitencial, (como p. ej. P. Galtier 
sostiene17) constaría su origen apostólico.

exacto en base a los escritos de S. Cipriano 8. Más tarde se apli
caba el rito inmediatamente antes del ofertorio9. El Papa Ino
cencio I dice por primera vez que, según una tradición antigua 
romana, se reconciliaba a los penitentes el jueves santo10. Minis
tro del rito es el obispo con participación del clero11.

Habiéndose realizado este acto final del proceso penitencial, 
quedó el penitente reincorporado a la comunidad de la Iglesia, 
con derecho de participar (de manera plena) en los misterios 
eucarísticos, siendo de huevo poseedor del Espíritu, habiendo 
obtenido el perdón del pecado 12. Podemos presumir que dicho 
efecto se haya implorado mediante una oración que acompañaba 
la imposición de la mano ls.

Prescindimos aquí de la cuestión del lugar y del momento 
en que se inició el rito reconciliador. Bástenos decir que este 
rito no se originó en Africa, y que remonta a tiempos más anti
guos, puesto que antes lo menciona Orígenes 14 y lo aduce como 
rito ya fijo la Didascalia Apostolorum 15 (escrita en los primeros 
decenios del siglo tercero en Siria16). Si se lograra probar que 
la imposición de la mano, de Ja cual habla 1 Tim. 5,22, no se

II. EL SENTIDO DEL RITO 
1. Planteo de la cuestión

La cuestión que nos interesa ahora es la siguiente: suponien
do, entre tanto, que la imposición de la mano postbautismal 
(abreviamos en adelante: pb.) constituía en un primer período 
el rito confirmatorio, nos preguntamos ¿tiene el rito reconcilia
dor dé los penitentes ordinarios, que acabamos de describir, un 
-significado propio no confundible con el rito pb. de la imposición 
de la mano? La razón de esta pregunta es ésta: es un hecho in
negable —comúnmente admitido— que el rito reconciliador de 
los herejes (bautizados fuera de la Iglesia) demuestra un para
lelo manifiesto con el rito de la imposición de la mano iniciato- 
ria. Pues bien, afirmaremos, por otra parte, que la reconcilia
ción de los herejes no es sino un caso de aplicación de la recon
ciliación de los penitentes ordinarios y por lo tanto parecería que 
también ésta implicaría un paralelo con la imposición de la mano 
pb. Tiene pues su razón examinar primero el alcance exacto de 
ese paralelo, máxime que nos falta, para los primeros siglos, una 
declaración explícita de la initerabilidad de la confirmación en 
sí y por sí considerada 1S.

2. Diferencia entre el rito reconciliador penitencial 
y la imposición de la mano postbautismal

De hecho, en el occidente nunca se dudó que la imposición 
de la mano del acto reconciliador de los penitentes ordinarios 
haya tenido un sentido esencialmente distinto del rito de la impo-

8 Cfr. J. Jungmann, Die lateinischen Bussriten in ihrer geschichtlichen 
Entwicklung, o. c., 75, nota 274.

9 Ibid., 75.
10 Epist. 25, 7, 10 (PL, 20, 559): “Quinta feria ante Pascha eis re- 

mittendum Romanae Ecclesiae consuetudo demonstrat”.
11 Cfr. S. Cipriano, Epist. 15, 1; 16, 2; 17, 2, etc. Por encargó del obis

po pueden dar la paz reconciliadora también los presbíteros —sacerdotali 
coniunti presbyteri— (Epist. 61, 3) y aún, según Cipriano, como parece, 
en caso de extrema necesidad, el diácono (Epist. 18, 1).

12 Cfr. K. Rahner, Die Busalehre des hl. Cyprian von Karthago, a. 
c., 406-416.

13 La Didascalia apostolorum, II, 41 (Funk, I, 130), menciona una 
oración de toda la comunidad en el acto de la reconciliación.

11 In Levit., hom. II, 4 (Ed. Baehrens, 296 s.), escritas poco después 
del año 224. Orígenes modifica el texto de Jac 5, 14, añadiendo “et i-mpo- 
nent ei manus”, y lo refiere, según el contexto, al parecer, a la penitencia 
y no a la unción de los enfermos. Parecería también que Orígenes tenía en 
la mente una unción, aneja al rito reconciliador, la cual se practicaba cier
tamente más tarde en la liturgia reconciliadora del oriente; para el occi
dente no hay prueba de su existencia en la época de S. Cipriano. Cfr. Ph. 
Hofmeister, Die hl. Ole in der morgen und abendlandischen Kirche (Würz- 
fcurg, 1948), 180-188; K. Rahner, La doctrine d’Origene sur la Pénitence, 
RechSR, 37 (1950), 423-427.

16 II, 18, 7; 41, 2; 43, 1 (Funk, I, 66; 130; 143). '
16 Cfr. J. Jungmann, art. Didaskalia, LThK2 (1959), III, 371 s.

17 Cfr, P. Galtier, La réconciliation des pécheurs dans Saint Paul, 
RechSR, 3 (1912), 448-460; ídem, art. Imposition des mains, DTC, 7 (1923), 
1306-1313; ídem, Aux origines du sacrement de pénitence (Roma, 1951), 
95-106; idem, De Paenitentia, Tractatus dogmatico-historicus (Roma, 1956), 
111 s. Contra Galtier opina N. Adler, art. Handauflegung, LThK2 (1960), 
IV, 1345.

18 Cfr. K. Rahner, Die Busslehre des hl. Cyprian von Karthago, a. c. 
266 (con la nota 15).
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y amplia es un índice de su carácter extensivo que comprende el 
“bautismo”, en el sentido amplio en el cual'no se distingue toda
vía reflejamente entre la inmersión, y la comunicación comple
mentaria del Espíritu por el rito de la imposición de la mano26.

- Lo mismo vale decir de los nombres “renacimiento”27 e “ilumú 
nación” 2S, utilizados desde los primeros siglos para describir la 
acción iniciátoria.

Este concepto de la iniciación como una acción total (lla
mada “bautismo” en el sentido amplio de la palabra) tiene 
su fundamento bíblico —como parece— en las cartas de S. Pablo. 
Mientras los Hechos de los Apóstoles (8,4-20; 19,1-7) distinguen 
claramente entre el rito de la inmersión y el rito posterior de la 
imposición de la mano para una comunicación del Espíritu (aún 
no efectuada .por la inmersión) no habla S. Pablo en sus cartas 
de manera explícita de esta acción complementaria20. Según los 
Hechos de los Apóstoles 19,1-7 consta que Pablo conocía y prac
ticaba el rito de la imposición de la mano como complemento de" 
la inmersión, pero él no lo menciona. Podemos, pues, suponer 
que el Apóstol emplea el término “bautismo” en el sentido amplio, 
incluyendo en él todos los ritos de la iniciación; con sus diversos 
efectos respectivos (de manera análoga -a la que emplea en

. Hech 19,3, como se puede deducir del contexto 1-6 30. El origen,

sición de la mano pb. confirmatoria 10. Esta convicción se explica, 
en primer lugar, por el concepto existente en la antigüedad sobre 
la iniciación cristiana, la cual se comprendía por una parte como 
una totalidad y por otra parte como initerable en su acción total. 
La acción reconciliadora penitencial, por su parte, era diferente, 
en tan múltiples aspectos, del acto confirmatorio de la iniciación, 
que también por esto necesariamente se hacía patente su mutua 
distinción formal.

a) La iniciación cristiana: acción total e initerable
Prueba clara del concepto integral de la acciión iniciatoria - 

es ya el hecho que la palabra misma “Bautismo” puede significar 
—según la mente de la antigua tradición— el conjunto de los 
ritos de la iniciación cristiana ,o sea, el sacramento del bautismo 
del agua en el sentido estricto con el sacramento de la confirma
ción. Tertuliano atestigua claramente esa terminología20, que 
adopta también S. Cipriano21. En la segunda mitad del siglo 
cuarto, la notamos en Optato de Mileve22, y aun en pleno siglo 
sexto la emplea Primasio de Adrumente 23.

Igualmente indican otros términos empleados para designar 
la acción iniciatoria, que se la conceptuaba como una acción total, 
Así se aplica frecuentemente a la acción "bautismal” el nom
bre “Sphragis” 24.

Esta palabra expresa.una multitud de ideas relacionadas con 
los efectos de la iniciación 25, y precisamente su significación rica

)

20 Cfr. P. Galtier, La Consignation á Carthage et á Borne, EechSR, 2 
(1911), 379; Fr. J. Dolger, Sphragis, o. c. 1; 169 ss.; 184; B. Neunheuser, 
Taufe und Firmung. Handbuch der Dogmengeschichte, IV/2 (Freiburg, 
1956), 36-37.

27 Cfr. A. v. Harnack, Texte und ZJntersuchungen sur Gesehichte der 
oltchristlicen Literatur, 42 (1920), 97. - 

Ibid., 118 s.; 141.
2" Hebr. 6, 2, habla de “los bautismos y de la imposición de las manos” 

como doctrina elemental del cristianismo. Parecería que el texto se refiere 
a la imposición de la mano pb. confirmatoria. Cfr. P. Teodorico da Castel, 
S. Pietro, Vepístola agli Ebrei (Roma, 1952), 108 (con bibl.); C. Spicq,. 
L’¿pitre aux Hébreux II (París2), 148. Con todo, en vista de la máxima 
brevedad del texto, habrá que recurrir para su interpretación más comple
ta a los textos resp. de los Hechos de los Apóstoles. Cfr. B. Neunheuser, 
Taufe und Firmung, o. c. 20. Además se ha de tener en cuenta el problema 
sobre el origen paulino —inmediato, o sólo mediato— de la carta a los 
Hebreos (D. 2176-2178). Cfr. C. "Spicq, L’¿pitre aux H¿breux I (París2, 
1952), 197-219.

80 Cfr. B. Welte, Die postbaptismale Salbung (Freiburg, 1939), 14 
(nota 44).

10 Cfr. K. Rahner, Die BussVehre des híSCyprian von Karthago, a. c*
262-264;

20 Tertuliano trata en su escrito "De baptismo”, además de la inmer
sión, también de los ritos que siguen a ella (c. 8), empleando passim la 
palabra “bautismo” en su sentido amplio que comprende toda la acción 
iniciatoria, 1

21 Cfr. Epist. 70, 3, donde Cipriano habla del bautismo de agua y 
de la subsiguiente imposición de la mano como partes, baptismi. Véase 
Fr. J. Dolger, Des Sakiament der Firmung, historisch^dogmatisch darge- 
stellt (Wien, 1906) 2 s.

22 De schis. donat., IV, 7 (PL, 11, 1040).
22 Ad Hebraeos, c. XIII (PL, 68, 794B).
2* Cfr. Fr. J. Dolger, Sphragis. Eine altchristliche Taufbezeichnung xn 

ihren Beziehungen sur profanen und religiosen Kultur des Altertums, 
Paderborn, 1911.

26 Ibid., 99 ss.

'
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más bien ocasional, de sus cartas, no obligó a Pablo a detallar 
los ritos de una acción total, por lo demás conocida S1, prescin
diendo de otras razones que explican el proceder del apóstol32.

Cuando, pues, los escritores eclesiásticos antiguos no oponen 
(ni por el texto ni por el contexto), al ritmo “bautismal”, el rito 
complementario de la imposición de la mano, hay que considerar 
este rito como incluido en aquel (y en términos equivalentes que 
designan la acción “bautismal”, o por lo menos no excluido.

Por otra parte, podemos decir, para llegar al intento propio 
de nuestro argumento, que la initerabilidad del “bautismo” (o 
sea, la acción total de la iniciación) es un dato claramente cons- 
tatable en la tradición antigua, por lo menos como tesis general. 
Bástenos aducir algunos pocos testimonios, sin pretenciones de. 
exhaustividad. El “bautismo” (Sphragis 33) o sea la iniciación es, 
según el Pastor de Hermas, la “vocación magna y santa 3Í, o sen
cillamente la “vocación” 3~, es decir, el llamamiento al cristianis- 

es por su naturaleza algo singular e initerable.
Tertuliano afirma en su monografía “De B'aptismo” (c. 

XV) que el bautismo es “uno” (específicamente, sólo en la Iglesia 
verdadera existente) y de ahí deduce la invalidez del bautismo 
de los herejes 37, pero al mismo tiempo enuncia la singularidad

del bautismo en el sentido de su initerabilidad para los mismos 
católicos 3S.

, Cipriano —siguiendo a Tertuliano— rechaza como éste la 
validez de los ritos iniciatorios administrados por los herejes, 
y exige su iteración. Es ésta su posición apasionadamente defen
dida en la controversia bautismaal con Roma 30. Claramente enun
cia la initerabilidad del lavaemtm aquae 40. La misma initerabili
dad extiende al subsiguiente rito de la imposición de la 
S. Cipriano afirma (afirmación que demostraremos como erró
nea) que el Papa Esteban admite la validez del bautismo admi
nistrado por los herejes, pero niega la validez del rito pb. de 
la imposición de la mano. Pues bien, el obispo cartaginense, vin
culando estrechamente ambos ritos entre si, arguye contra su 
adversario romano de esta manera: o hay que admitir la validez 
de todos los ritos administrados en la herejía y por lo tanto no 
repetir ninguno, o considerar a los herejes como no iniciados y 

. administrarles, por consiguiente, por primera vez, todos los ritos 
de la iniciación cristiana n. S. Cirpiano supone, pues, que la ac
ción iniciatoria, una vez válidamente administrada, es initerable 
en su totalidad.

Para el siglo cuarto podemos citar un texto de Zenón (obispo 
de Verona j-371/72) de una de sus alocuciones a los recién ini
ciados, en la cual los amonesta de la siguiente manera: “Aetherae 
gentes, exsultate, novella pignora in Christo, florentissimique 
hodierni spiritalis ortus vestri eandorem ne quo pacto maculetis, 
perpeti diligentia custodite; quia nescit (Christus) iterare quod 
praestat” 4". El santo exhorta a. los neocristianos a cuidar bien 
el i^.oro espiritual recibido en la iniciación —ya que ésta no se 
repite.

mano.

36mo

81 Este concepto amplio de la palabra “bautismo” en S. Pablo defien
den p. ej.: Fr. J. Dolger, Sphragis, o. c. 185; 192 s.; P. de Puniet, Confir- 
■mation, DACL, III/2 (París, 1914), 2516; J. Coppens, L’imposition des 
mains et les rites connexes dans le Nouveau Testament et dañe l’ÉgUse 
ancienne (Wettern-París, 1925), 283 s.; O. Casel, Jahrbuch für Litargiewis- 
senschaft, 7 (1927), 265; F. Prat, La Théologie de Saint Paul, II (París21, 
1937), 315; B. Welte, Die postbaptismale üalbung, o. c. 14; B. Neunheuser, 
Taufe und Firmung, o. c. 23. Cfr. K. Rahner, Kirche und Sakramente 
(Freiburg, 1961), 37-67.

Cfr. J. Coppens, art. Confirmation, DietBible, Supplément II (1934),32

141-147.
f’88 Sim IX, 16.3.4.5.7 (Funk, 609 s.); Sim VIH, 6.3 (Funk, 569). Véase 

lo que más arriba se ha dicho sobre el significado de esta palabra “Sphra
gis”. Cfr. A. Benoit, Le Baptéme chrétien au second siecle. La théologie 
des Peres (París, 1953), 224.

84 Maná IV 3, 6 (Funk, 481).
88 Sim VIII 1, 1; IX 14, 5 (Funk, 557; 605).

Cfr. A. d’Alés, L’édit de Calliste. Étude sur les origines de la péni- 
ience chrétienne (París, 1914), 67-86.

37 XV 1-2 (CChr = Corpus Christianorum, Turnhout y París, 1953 
ss./I, 290).

33 XV 3 (CChr, I, 290): “Semel ergo lavacrum inimus... Félix aqua 
quae semel abluit”. Nótese que se trata del rito iniciatorio total, según la 
terminología de Tertuliano en esta su monografía. Como el rito más fun
damental y de mayor relieve simbólico de la iniciación es la inmersión, 
ésta podía dar el nombre a la totalidad de la acción iniciatoria. Cfr. B. 
Neunheuser, Taufe und Firmung, o. c. 38.

39 Más adelante trataremos con amplitud sobre esta controversia.
40 Epist 63, 8: “Baptismus salutaris aquae.,. quod semel scilicet su- 

mitur, nec rursus iteratur”.
41 Cfr. Epist. 70, 3; 73, 6; 74, 5.
42 PL, 11, 493 s. Cfr. Paciano de Barcelona, De Bapt., 7 (PL, 13 1094C).

36
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S. Agustín no pensó de otra manera. En su tratado sobre 

el evangelio de S. Juan, comentando la conversación de Cristo con 
Nicodemo (3,1 ss.) dice lo siguiente: “Regeneratio spiritualis 
una est, sicut generatio carnalis una est... Quidquid iterum fit, 
illusio est; quidquid iterum fit, lusus est”43. ,

Concluyendo, podemos decir: la iniciación cristiana, tal como 
la comprende la tradición de los primeros siglos, es, por una 
parte, un solo misterio, siendo en realidad una doble acción, la 
que, por otra parte, en su unidad y totalidad, es initerable4*. Si 
se aplica, pues, en la reconciliación pb. un rito idéntico a uno 
de los ritos sacramentales de la iniciación, no puede haber allí 
identidad formal sino sólo material, o sea, el rito de la imposi
ción de la mano de la iniciciación y de la reconciliación pb. son 
de naturaleza intrínsecamente distinta.

sin comparación mayor aquella larga y penosa penitencia que 
requiere la reconciliación pb. de la cual en el siglo tercero, nos 
dan elocuente testimonio Tertuliano y Cipriano. Difícil sería ex
plicar esa diferencia si el acto reconciliador penitencial (con la 
imposición, de la mano) hubiera sido una simple repetición del 
idéntico rito de la iniciación.

Notamos igualmente una diferencia en cuanto al ministro 
d| ambos ritos. Aunque la imposición de la mano reconciliadora 
competía normalmente al obispo, podía practicarla también (en 
ciertos casos) el presbítero y aun probablemente el diácono46. 
La imposición de la mano confirmatoria, por el contrario, parece 
haber sido en la Iglesia occidental del siglo tercero (cuando en 
ella constatamos por primera vez la imposición de la mano re
conciliadora) una función reservada sólo al obispo47, lo que pone 
de manifiesto también —como parece— la interna distinción de 
arabos ritos.

Añádese lo siguiente: no es nada extraño que se atribuya 
. también a la imposición de la mano del rito reconciliador la co
municación del Espíritu —la cual se indica, por otra parte, como 
efecto propio de la confirmación— ya que la reconciliación comu
nica de nuevo el Espíritu recibido por el bautismo y perdido por 
el pecado IS. Por lo tanto se puede considerar dicho acto como una 
acción “in Spiritum Sanctum”. Generalmente, empero, se califi
ca este rito de la reconciliación como un rito in “Paenitentiam”4t), 
para obtener la paz con la Iglesia, y así también con Dios. Ad
viértese que de esta manera no se califica nunca.! la acción ini- 
ciatoria ni en su totalidad ni respecto a una de sus partes. Tal

1

b) Confrontación del acto reconciliador penitencial con el actcj, 
de la imposición de la mano iniciatoria

Si ahora comparamos directamente el acto reconciliador pe
nitencial con el rito pb. de la imposición de la mano, llegamos'a 
la misma conclusión de que ambos actos no pudieron ser com
prendidos como formalmente idénticos.

Salta a la vista, en primer lugar, una diferencia patente en 
cuanto a la preparación exigida por un lado, para el acto inicia- 
torio y, por otro lado, para la reconciliación pb. Aunque el cate
cúmeno tiene que sujertarse a ciertos actos de penitencia45, es

1

t •
48 PL, 35, 1484-1486. La palabra “regeneratio” se ha de entender;^el 

sentido amplio, es decir del gran sacramento de la iniciación, del cual fjíabla 
S. Agustín a los catecúmenos. Aunque podemos reconstruir la acción iiúcia- 
toria en sus distintas partes por datos aislados, a través de los escrito?. del 
Santo (cfr. W. Roetzer, Des hl. Augustinus Schriften ais liturgiegeschichtli- 
che Quelle, Miinchen, 1930, 136-173), es sin embargo notoria la parquedad 
con la cual Agustín suele hablar sobre los diversos ritos de la iniciación, 
los cuales comprende generalmente bajo un solo término (bautismo, rege
neración). Así, p. ej., pregunta —haciendo alusión a la disciplina arcana—: 
“Quid est quod occultum est... ? Sacramentum baptismi, sacramentum 
eucharistiae”, In Ps 103, I, 14 (CChr, 40, 1487). Es decir, el sacramento 
de la iniciación y de la eucaristía pertenecen a la disciplina arcana.

44 Cfr. B. Neunheuser, Taufe und Firmung, o. c. 47.
45 Cfr. A. Stenzel, Die Taufe. Eine genetische ErklWrung der Taufli- 

turgie (Innsbruck, 1968), 17; 50; 69; 179; 180.

•40 Cfr. S. Cipriano, Epist. 18, 1. Véase, B. Poschmann, Paenitentia 
eecundf (Bonn, 1940), 421 s.; P. Galtier, De paenitentia, o. c. 462-466. 

4?j(Cír. P. Fransen, Firmv.ng, LThK2, IV (1960), 145.
48 Cfr. Pastor de Hermas, Sim., VIII, 6, 3 (Funk, 567 s.); véase P. 

Galtier, Aux origines du Sacrement de Pénitence, o. c. 141-143. Tertuliano, 
De paenit., VIII, 6-8 (CChr, I, 335 s.); De pud., IX, 8-11 (CChr, II, 1297). 
S. Cipriano piensa de la misma manera: si hay pecadores, “de quorum 
pectoribus excesserit Spiritus Sanctus” (Epist. 66, 2), su reconciliación no 
puede realizarse, sino por la recuperación del don del Espíritu - “pace 
accepta recipit Spiritum Patris”, Epist. 57, 4 (Cfr. Epist. 15, 1; 16, 2; 
17, 2); véase K. Rahner, Die Busslehre des hl. Cyprian von Karthago, 
b. c. 406-416.

40 Cfr. P. Galtier, Imposilion des mains, DTC, VII, 1327 s.



— 309308 —
también anteriormente a la reconciliación en el tiempo prescripto 
penitencial, durante la celebración del misterio eucarístico51. 
¿No sería posible, pues, que la imposición de la mano “in pae- 
nitentiam” hubiera sido de la misma índole que aquellos gestos 
de exorcismo previos a la misma reconciliación, la cual por su 
"liarte se habría realizado por la incorporación del penitente a 
íp comunidad con derecho de participación plena en los miste
rios eucarísticos como signo salvador de la paz con Dios? En 
ral suposición la imposición de la mano “in paenitentiam” —sien
do de carácter exorcizante— no representaría ni siquiera un 
paralelo con el rito sacramental confirmatorio (comunicativo del 
Espíritu), sino habría que buscar más bien su dependencia gené
tica (como otras prácticas litúrgicas penitenciales) en la litur
gia del catecumenado a la cual pertenecían también —como sa
bemos— imposiciones de la mano con el significado de bendición 
y de exorcismo 52.
'** La opinión de los autores respecto a esa cuestión, previa 
a la otra cuestión sobre la génesis del rito reconciliador, no es 
uniforme. B. Poschmann opina que esa imposición de la mano 
representaba el último acto penitencial litúrgico (dentro de una 
serie de actos de la misma índole) y que al mismo tiempo sig
nificaba el acto formal de la reconciliación 53. También P. Gal- 
tier cree que esa imposición de la mano constituía el rito oficial 
de la misma absolución sacramental, mientras J. Grotz duda 
que en la tradición antigua se hubiera planteado la pregunta 
en qué momento exacto se efectuaba el perdón de los pecados, 
y por lo tanto no se debería -—según él— atribuir precisamente 
a ^imposición de la mano “in paenitentiam” un efecto propio 
y especialS4. K. Rahner, quien con mayor amplitud ha tratado 
sobijé nuestra cuestión, defiende con buenas razones que es del 
todiv posible admitir que la imposición de la mano “in paeni-

diferencia de denominación pudo haber tenido su razón sólo en 
la convicción de que entrambos ritos existía una diferencia interna 
irreductible.

Resumiendo todo: los datos históricos de los primeros siglos 
que poseemos sobre la imposición de la mano pb. y reconcilié 
dora pentiencial excluyen clara y ciertamente la posibilidad <|p 
una identificación formal de ambos ritos. Si, por lo tanto, lográ
ramos reducir el acto reconciliador de los herejes al acto re
conciliador de los penitentes ordinarios, ipso fado nos constaría 
también que no se reconciliaba al hereje por la simple repeti
ción de uno de los ritos de la iniciación cristiana, sino que el 
acto de su reconciliación tiene un carácter propio y no confun
dible con el rito de la imposición de la mano iniciatoria.

III. EXPLICACION GENETICA DEL RITO

Establecemos negativamente que el rito reconciliador decía 
imposición de la mano no es una simple repetición del rito con
firmatorio. Cabe ahora la pregunta ulterior: ¿no podría ser 
dicho rito reconciliador, por lo menos, un paralelo del rito con
firmatorio pb. de tal modo que éste hubiera servido de modelo 
para las liturgias de la reconciliación? Se puede presumir que 
la elaboración de la liturgia penitencial se ha inspirado en lo.s 
ritos de la iniciación, ya que se consideraba la reconciliación pb. 
—segunda tabla de salvación, como decía Tertuliano60— en es
trecha relación con la iniciación. Por la misma razón no se 
puede descartar una posible dependencia genética del rito recon
ciliador con otros semejantes actos litúrgicos de las nráaJicas 
del catecumenado.

La cuestión no es fácil de decidir. Primero tendríamos que 
saber, si la imposición de la mano “in paenitentiam” significa
ba en realidad el acto formal-jurídico de la reconciliación, o 
si pertenecía todavía (por lo menos en el siglo tercero) a las 
prácticas penitenciales litúrgicas previas a la misma reconcilia
ción. Sabemos que el rito de la imposición de la mano (como 
gesto de bendición y exorcismo) se aplicaba a los penitentes

61 Cfr. J. A. Jungmann, Die lateinischen Bussriten in ihrer geschicht- 
iichen Entwitcklung, o. c. 12 s.; 31-38;'295-361; J. Grotz, Die Entwickkmg 
des Buss-Stufenwesens in der vornicanischen Kirche, o. c. 151 s.; J. A. 
Jungmann, art. Bussriten, LThK2, II (1958), 823-825.

S2 Cfr. A. Stenzel, Die Taufe, o. c. passim.
68 Paenitervtia secunda, o. c. 422.
54 Art. Impositim des mains, DTC, VII, 1395 s. J. Grotz, o. c. 152.

50 De paenit., XII, 9 (CChr, I, 340).
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tentiam” haya pertenecido todavía (como su último acto) 
las obras penitenciales eclesiásticas previas a la misma re
conciliación, la cual se habría efectuado por la admisión de los 
penitentes a la plena comunión eclesiástica, garantizándoles así 
la comunicación del Espíritu y el perdón del pecado (por 
puesto que el sentido de dicho acto se manifestaba verbal!'4 
mente)55.

a Y, en realidad, el hecho que se hubiera relacionado ambos 
ritos entre sí no resulta tan sorprendente como a primera vista 
podría parecer, ya que no era difícil establecer un vínculo'de 
relación entre la reconciliación de los penitentes (ordinarios) 
y de los herejes, por una parte, y de la confirmación, por otra 
izarte. El Espíritu Santo inhabita el alma del hombre justo. 
Es ésta una verdad a la cual primitivamente se daba mucho 
«nás relieve que en tiempos posteriores cuando se comenzó a 

k distinguir con mayor exactitud entre la gracia creada y la gra
cia increada 5S. El pecador pierde el don del Espíritu inhabi
tante; el hereje (iniciado fuera de la Iglesia) nunca lo había 
poseído, según la opinión de los antiguos. El pecador y el he
reje reciben, pues (de nuevo o por primera vez), el don del 
Espíritu, lo cual precisamente es también efecto del rito de la 
imposición de la mano pb. (aunque de manera particular). 
Ambos ritos son, pues, ‘‘ad accipiendum Spiritum Sanctum”.

Ternñnwido: difícil será (o imposible) dar una explica
ción positiva, clara y cierta sobre el origen genético del rito 
de la imposición de la mano del acto, reconciliador, y quizás tal 
explicación no se dio de manera refleja tampoco en la tradición 
primitiva. Esto podría ser un indicio de la edad apostólica de 
ese rito, puesto que si hubiera sido una creación de tiempos 
posteriores, se habría delimitado más exactamente su sentido, 
en contraposición a otro u otros semejantes ritos ya existentes50.

' B) LA RECONCILIACION DE LOS HEREJES
Más difícil que la cuestión del sentido de la imposición de 

la mano practicada en el acto reconciliador de los penitentes 
orojffj'arios, es explicar la naturaleza del rito antiguo reconci
liador de los herejes iniciados fuera de la Iglesia 60. Registremos 
primero los datos que poseemos sobre la práctica de esa recon
ciliación, para indicar' luego las dificultades que existen en la 
determinación de su carácter exacto.

58 Cfr. P. Galtiev,Abaolution ou Confirmation?, RechSR, 6 (1914), a. 
c. 207-235; H. Rondet, Gratia Christi. Essai d’histoire du dogme et de 
théologie dogmatique (París, 1948), 77-98.

K. Rahner, Die Busslehre-des hl. Cyprian von Karthago, a. c. 276.
60 No distinguimos entre herejes y cismáticos, como el CIC, can. 1325, 

í 2 lo hace, sino tratamos de ambo3 grupos bajo el nombre común de herejes.

i
i

su-
r• '

,I
Con todo: lo más probable parece ser qué la antigua tra:l 

dición haya interpretado el rito reconciliador del penitente órfo 
dinario y del hereje (ya que el acto reconciliador de éste es 
—como comprobaremos— sólo un caso de aplicación ’ de aquel) 

un paralelo o una imitación del rito confirmatorio 
(formando por tanto parte de la misma acción reconciliadora 
comunicativa del Espíritu). Así se explicaría mejor que Cipria
no haya comprendido la imposición de la mano, impuesta por 
Roma para la reconciliación de los herejes, como rito confir
matorio, aunque de hecho se equivocó sobre la verdadera inte® 
ción del Papa Esteban. En el tiempo posterior no disminuye, 
sino más bien se acentúa (sobre todo en la liturgia galicana 
y española) —como lo veremos más adelante— el paralelo en
tre el rito confirmatorio y el de la reconciliación del hereje y 
también —en parte— del penitente ordinario. Aun el Pontifi- 
cale romano, hoy en uso. refleja este paralelo8<i. En la Iglesia 
griega después del cisma se llegó a identificar (del todo) 
la confirmación la reconciliación no sólo de los apóstatas (ya 
confirmados en la Iglesia ortodoxa), sino también de los 
testantes y católicos57. ¿No indican ^stos hechos que origina
riamente se comprendía ambos ritos como emparentados 
sí, es' decir, que se situaba el origen genético del rito- 
Jiador en el rito confirmatorio?

í
■

como

con

pro

ís entre 
reronci-

X.

55 Die Busslehre des hl. Cyprian von Karthago, a. c. 272-276. b 
66 El paralelo no existe sólo entre la reconciliación del hereje y la 

confirmación, sino entre la iniciación total y la reconciliación; Pontif. Ro~ 
manurn (Ed. Mechlinens. 1934), 2 s.: De confirmandis; 826 ss.: Ordo ad 
reconciliandum, etc. Cfr. Fr. de Saínt-Palais d’Aussac, La réconciliation des 
hérétiques dans l’église latine, o. c. 21-23.

87 Cfr. M. Jugie, Theologia dogmática christianorum orientalium ab 
Ecclesia catholica dissidentium, o. c. 107-114; 117-125;. 144-151; A. Wenger, 
La réconciliation des hérétiques dans l’église russe, Rev. des études byzan- 
tines, 12 (1954), 146, nota 1 (bibl.). -

69
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ciplina” 6S. A partir de ese tiempo admitió -también la Iglesia 
africana la práctica romana que conocemos a través del rescrip
to del Papa Esteban a S. Cipriano. Los textos respectivos de 
los siglos posteriores hablan únicamente de esa imposición de 
la mano como rito reconciliador de los herejes. >p

En la Iglesia galicana y española se unía —según un uso 
más o menos común—89, a la imposición de la mano una un
ción, a la manera de la práctica oriental70. Parece que esa mo
dificación haya sido introducida por los pueblos invasores bár
baros, quienes, siendo arríanos, conocían el modo de proceder 
de los orientales, y se mantuvo hasta la unificación con la li
turgia romana 71.

iI. EL RITO

Ante todo es de notar que no existía en la Iglesia antigua 
una praxis uniforme 61. En Africa se rebautizaba a los herejes 
desde los tiempos de Tertuliano quien sólo reconoció la validez 
de la iniciación administrada en la Iglesia °2. Esa práctica fue 
establecida por Agripino. predecesor inmediato de S. Cipriano' 
en la sede episcopal de Cartago 83. También Firmiliano, obisp| 
de Cesárea de Capadocia era adepto de la doctrina seguida poy 
Cartago64. Cuando Cipriano se dirigió al Papa Esteban, para" 
conseguir de él la aprobación autoritativa de la praxis africana 
(contraria a la tradición"5) le llegó (en el año'256) la célebre 
contestación papal, que fija la norma romana: “Si qui ergo 

quaeumque haeresi veniunt ad- vos, nihil innovetur nisi quod 
traditum est, ut manus illis imponatur in paenitentiam 
ipsi haeretici proprie alterutrum ad se venientes non bautizant, 
sed communicent tantum”8G. Roma rechaza la praxis de re
bautizar a los herejes y prescribe, como acto reconciliador, lá 
imposición de la mano “¡n páenitentiam”, cuyo sentido preciso 
nos queda por examinar. La decisión romana no tuvo éxito 
inmediato; porque en el tiempo del Concilio de Arles en "el

i'1
I

a
II. DIFICULTADES PARA DETERMINAR EL SENTIDO DEL RITO 

RECONCILIADOR DE LOS HEREJES
Las dificultades para determinar el sentido del acto re

conciliador del hereje, radican en las razones litúrgico-sacra- 
mentales por una parte; e históricas, por otra parte.

1. Dificultades litúrgicas
La reconciliación de los herejes se presenta en varios as

pectos diferente del acto reconciliador ordinario (o sea de los

cum

año 314, en' el cual' participaron numerosos obispos africanos, 
estaba aún en uso la praxis contraída a Roma, como bien se 
puede deducir del canon 8 de dicho concilio67. En el año 347 
dispuso el concilio de Cartago; “Illicitas esse sancimus rebapti- 
zationes et satis esse alienum a sincera fide et catholica dis-

68 Can. 1: Bruns, Can. apost. et conc. mee. IV-VIII (Berlín, 1839),
I, 285.

69 Anota P. Galtier, Absolution ou Confirmation., a. c. 532: “Nous 
disons: en général, car il s’agit ici de pays oñ Tinfluence romaine se fait 
puissamment sentir et il en résulte, pour la Gaule en particulier, une cer- 
taine variété dans les indications des documenta”.

70 Esta práctica testifican para la Iglesia galicana: el Concilio de 
Orange (I) a. 441, can. 1 (Mansi, VI, 436); el concilio, de Arles (II) a. 
443 ó 452, can. 17 (Mansi, VII, 880); el concilio de Épaone, a. 517, can. 
16 (Mansi, VIII, 561); Gennadio de Marsella (j- 492/505), De eccl. dog. 
52 (PL, 58, 993-994); Gregorio de Tours (-(- 594), Hist. Franc. II, 31; IV, 
28; V, 49; IX, 15 (PL, 71, 227.291.354.493). Para la Iglesia española son 
testigos de la misma práctica: S. Isidro de Sevilla (+ 636), De eccl. off.
II, 25, 9 (PL, .83, 822); Ildefonso de Toledo (+ 667), De cog. bapt. 121 
(PL 96,, 161 s.); Lib. ordinum 37 (Férotin, 100-103). La práctica oriental 
de ungir, a los 'herejes testifica Gregorio M., Líber 9 n. 61, Migne, Theol. 
curs. conípl. 21, 593; cfr. can. 7 del 1. conc. de Constantinopla (Bruns, 23); 
véase C. J. Hefele-Leclercq, o. c. 35-40.

71 Cfr. J. Coppens, L’imposition des mains, o. c. 384-386; D. van den 
Eynde, Notes sur les rites latine de l’initiation et de la réconeiliatíon, An- 
tonianum, 33 (1968), 420-422).

61 Cfr. P. Galtier, Absolution ou Confirmation?, a. c. 339-394; 532-544; 
'F. de Saint-Palais d’Aussac, La réconcüiation des hér¿tiques dans 1’én.lise 
latine, o. c. 9-17.

«2 De bapt., XV (CChr, I, 290).
83 S. Cypr., Epist. 71, 4.
64 Inter epist. Cypr., 75. •
85 C. Cypr., Epist. 73, 13; Inter epist. Cypr,, 75, 19; cfr. S. Aug$>De 

bapt. c. Donat., II, 7, 12 (PL, 43, 133); Vine. Lirin., Commonit., I, 6 
(PL, 50, 646).

Epist. 74, 1.
67 “De Afris, quod propria sua lege utuntur ut rebaptizent, placuit 
si ad'Ecclesiam aliquis de haeresi venerit, interrogent eum symbolum 

et, si perviderint eum in Patre et Filio et Spiritu Sancto esse baptizatum, 
manus ei tantum imponatur ut accipiat Spiritum Sanctum. Quod si inte- 
rrogatus non responderit hanc Trinitatem, baptizetur”; cfr. C. J. Hefele- 
Leclercq, Histoire des Concites (París, 1907 ss.), I, 285.

so

ut,

»
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penitentes bautizados y confirmados en la Iglesia) por lo que 
parece difícil identificar ambos actos entre sí. A la reconcilia
ción de los herejes no precede aquel largo procedimiento pe
nitencial que normalmente era condición indispensable para el 
acto de la reconciliación penitencial ordinaria. ¿No indica esa 
particularidad que no se consideraba al hereje como penitente 
en orden a la reconciliación eclesiástica sacramental?

Más aún: la imposición de la mano con la cual se recon
ciliaba a los herejes se llamaba comúnmente “acbspiritum sanc- 

. tum”, o sea, de la misma manera, o por lo menos de manera 
semejante, como se llamaba el rito confirmatorio de la inicia
ción 72. Pero no sólo por esa terminología común se manifiesta, 
al parecer, un parentesco estrecho entre ambos actos, sino lo 
mismo indica también la oración litúrgica que acompaña am
bos ritos. El Sacramentario Gelasianum 73 contiene dos fórmu
las para la reconciliación de los herejes: una para aquellos 
“qui de ariana haeresi ad catholicam redeunt unitatem”; y la 
otra “pro eis qui de diversis haeresibus veniunt”7i. Ambas 
fórmulas demuestran una diferencia notable' con las fórmulas 
de los penitentes ordinarios 7S, empero —por otra parte— una 
analogía llamativa con la fórmula confirmatoria70. Aunque no 
poseemos un documento propiamente litúrgico, más antiguo que 
el citado, ,que se refiera al procedimiento reconciliador ecle
siástico, sin embargo, podemos deducir por textos de los Papas 
y escritores eclesiásticos de épocas anteriores (en cuanto ha
blan del acto reconciliador en términos de la confirmación), 
que la práctica fijada por el Gelasianum se apoya en una larga 
tradición 77.

Una congruencia no menos manifiesta, entre la reconci
liación de los herejes y el rito confirmatorio, atestiguan los . 
documentos litúrgicos y relatos sobre conversiones en Galia y 
en España78.

Existe pues, una afinidad innegable entre el rito reconci
liador de los herejes y el de la confirmación, claramente cons- 
tatable a través de la liturgia antigua, que refleja aún el Pon- 
tificale romano en la actualidad eh uso (ante todo por la ora
ción que implora el don del Espíritu70), uniéndose así la - 
tradición litúrgica antigua con la práctica litúrgica moderna.
La cuestión, pues —no fácil de solventar—, será determinar el 
alcance de la rnútua relación entre ambos actos..1

2. El punto de vista histórico

La solución del problema sobre el sentido de la reconci
liación de los herejes se complica en forma extrema por la 
histórica controversia, de S. Cipriano y de los obispos africanos 

■ con el Papa Esteban, sobre la validez del bautismo adminis
trado fuera de la Iglesia, que constituye el punto de partida 
para la disputa de los teólogos en nuestra cuestión.

La posición del obispo cartaginense descansa en las si
guientes afirmaciones fundamentales. La Iglesia católica (en 
su existencia visible) es única medianera de la gracia salvadora 
y del Espíritu: “Salus extra Ecclesiam non est”, fuera de la 
Iglesia visible no hay salvación80, Es ésta la idea capital de 
toda la teología de S. Cipriano. Por lo tanto, los sacramentos 
administrados en la herejía no comunican al Espíritu 81 y, pues
to que Cipriano no distingue entre la validez y la fructuosidad 
del sacramento, un sacramento que no es fructuoso (o sea que

i’;

72 Cfr. C. Witasse, Tract. de confirmatione, Miañe Curs. Theoh eonvpl., 
21, 1049-1054.

73 Cfr. el reciente estudio sobre este Sacramentario: A. Chavasse, Le 
Sacramentaire gélasien (Vaticanus Beginensis 316), Sacramentaire presby- 
téral en usage dans les titres romains au VIle siécle, París y Tournai, 1958.

74 Ed. H. A. Wilson (Oxford, 1894), 130; 131.
78 Ibid., 63-67; 314 s.
70 Ibid., 87. En ambas fórmulas, se implora, de manera idéntica, los sie

te dones del Espíritu Santo. Esta identidad material de la forma de ambos 
ritos ¿no podría ser un indicio de qu¿ originariamente haya existido también 
una identidad formal?

77 Oportunamente citaremos estos documentos.

78 Cfr. nota 70. El parentesco entre el rito confirmatorio y el rito re
conciliador se hace patente por la unción existente también en este rito y 
por otra parte por la terminología (: confirmare, consignare) y el efecto 
(: comunicación del don del Espíritu) atribuidos de modo igual a ambos 
ritos. Cfr. P. Galtier, Absolution ou Confirmation?, a. c. 632-535.

79 Pontif Eormnum (Ed. Mechlinens, 1934), 2 s.: De con/.; 829: Ordo 
ad reconciliandum.

«o Epist. 73, 21.
37 Cfr. Epist. 74, 5; 79, 11.
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no otorga el don del Espíritu), para él tampoco es válido82. 
De aquí se sigue, lógicamente, que Cipriano no puede admitir 
una reconciliación de los herejes, sino mediante la aplicación 

, del rito total de la iniciación. El Papa Esteban se opone 
proceder por el conocido decreto que fija la norma del magis
terio romano prescribiendo la imposición de la mano “ad Spi- 
ritum sanctum” como único rito reconciliador.

Ahora bien, parecería —como ya indicamos y probaremos 
expresamente más adelante— que Cipriano indentificaba el 
rito reconciliador prescrito por Roma con la imposición de la 
mano iniciatoria, creyendo que el Papa Esteban admitía el 
bautismo de los herejes como válido (y, en consecuencia, se
gún la teología sacramental del metropolitano cartaginés, tam
bién como fructuoso), pero que negaba todo valor al rito 
confirmatorio (administrado en la herejía), y que exigía, por 
consiguiente, su repetición. Basándose en esa suposición, se 
concentra la polémica de Cipriano contra Esteban en el siguien
te argumento: quien por el bautismo de los herejes puede 
tirse con Cristo, tanto más puede recibir (por la imposición 
de la mano) al Espíritu Santo que Cristo envió83, es decir, 
es ilógico —afirma Cipriano— admitir como válida y fructuosa 
una parte de la iniciación, negando lo mismo para la otra 
parte, o sea, para la imposición de la mano pb. Cualquier ex
plicación de esta controversia parece llevar a un callejón sin 
salida: o se concede que Cipriano ha interpretado equivocada
mente la posición de Esteban (lo \que parece ser difícil de 
admitir en un asunto de tanta trascendencia) confundiendo 
—contrariamente a la verdadera mente del Papa— la imposi
ción de la mano prescripta por él con el rito confirmatorio, o 
se admite que en realidad el Papa ha querido confirmar (o 
reconfirmar) a los herejes convertidos, y se reconoce así

82 Ibid.
83 “Aut si effectum baptismi maiestati nominis tribuunt, ut qui in 

nomine Iesu Christi ubicumque et quomodoeumque baptizantur innovati et 
sanctificati iudicentur, in eiusdem Christi nomine illic et manus baptizato 
inponitur ad accipiendum Spiritum Sanctum: cur non eadem eiusdem maies- 
tas nominis praevalet in manus impositione quam vaiuisse contendunt in 
baptismi sanctificatione?”: Epist. 74, 5. Otros textos cfr. más adelante, 
nota 114.

grave error del magisterio eclesiástico romano, debiendo en
frentarnos además con otras dificultades que en su tiempo 
consideraremos detalladamente.

Esta controversia inicial en torno al sentido del rito recon
ciliador de los herejes —no fácil de decidir de un modo claro— 
dificulta también la explicación de los documentos posteriores 
a S. Cipriano, en cuanto la solución que se da a la disputa 
entre Roma y África perjudica (por ser punto de arranque del 
problema) la exégesis de los otros textos históricos que se re
fieren al acto reconciliador de los herejes. Es, pues, bien com
prensible que todos los autores, sea cual sea su posición frente 
al problema en cuestión, traten con mayor extensión sobre la 
controversia entre Roma y África, empeñados en proyectar 
luz a través de su enfoque respectivo sobre los documentos 
posteriores que se refieren al rito reconciliador del hereje.

Vamos a dar cuenta ahora de las opiniones vertidas en 
nuestra materia.

a ese

ves-

C) SOLUCIONES DEL PROBLEMA 

I. PRIMEROS ENSAYOS
La discusión sobre la índole del rito antiguo reconciliador 

de los herejes, se inició —al parecer—: bastante tarde, es de
cir recién en la época postreformatoria84. En el año 1581 se 
planteó en el concilio de Rouen la cuestión de cómo se debía 
proceder con los calvinistas que volvían a la Iglesia. En el 
relato respectivo (enviado a Roma con carácter de una con
sulta) se hace alusión a la práctica del rito antiguo reconci
liador de la imposición de la mano, y en grandes líneas ya 
aparecen las dos interpretaciones más tarde tradicionales: unos 
explicaron el rito reconciliador antiguo como rito confirmato
rio, mientras otros ?e dieron sentido penitencial. Gregorio XIII 
rehusó pronunciarse sobre la cuestión histórica, y fijó sólo una 
norma práctica para el futuro, es decir, ordenó completar las

un

84 Cfr. Fr. de Saint-Palais d’Aussac, La réconciliation des hérétiquea 
dans l’église latine, o. c. 27-31.
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aún no habían sido confirmados, o de herejes confirmados in
válidamente ex defectu ministri, o sencillamente de herejes 
reconciliados por la imposición de la mano penitencialM. Es 
claro —por otra parté— en que el Papa Esteban caracterizó, 
en su conocido decreto, el acto reconciliador del hereje como 
un rifo “in paenitentiam”, y no “ in Spiritum Sanctum”, como 
se solía denominar el rito confirmatorio,» y creen que este he
cho por sí solo constituiría un argumento decisivo para dirimir 
la disputa sobre la naturaleza de la reconciliación de los herejes- 
en los tiempos antiguos 9\

ceremonias del bautismo, previa adjuración de la herejía, y 
finalmente realizar la reconciliación S5.

Witasse enumera, en su tratado sobre la ,confirmación, 
los autores antiguos que expresan esa doble trayectoria de in
terpretación, examinando al mismo tiempo sus diversos' argu
mentos 88. Entre los teólogos que entienden el rito reconciliador 
del hereje como rito confirmatorio se encuentran J. Maldona- 
do 87, y el sabio oratoriano francés Jean Morin as. Su argumento 
fundamental se basa en la controversia entre Cipriano y el 
Papa Esteban, afirmando simplemente que ambas partes en
tendían el rito reconciliador de los herejes como rito confir
matorio. En cuanto a los textos patrísticos y conciliares poste
riores, estos teólogos apoyan su tesis en el hecho que los 
documentos respectivos llamen la imposición de la mano re
conciliadora' “in Spiritum Sanctum”, o sea, de manera idéntica 
a como se llamaba también el rito confirmatorio; hay, pues, 
entre ambas acciones, identidad de rito y de efecto; quiere de
cir, identidad total8n. <•

Entre los autores que interpretan el rito antiguo reconci
liador del hereje como rito penitencial se encuentra R, Belar- 
mino90, P. Arcudio y J. Goar ,J\ Se afirma, entre otras cosas, 
que los textos respectivos podían explicarse o de herejes que

a

II. NUEVAS TENTATIVAS

Más recientemente la disparidad de los criterios ha con
tinuado, es decir, los teólogos siguen dividiéndose —igualmente 
como antes— en dos campos: unos defienden el rito reconci
liador de los herejes como rito confirmatorio85, y otros lo 

, entienden como rito penitencial90. Generalmente prueban sus

93 Cfr. P. Arcudio, 1. c.
94 Witasse, 1. c., 21, 1054, exponiendo las pruebas de esta sentencia 

ci'ce: “Primum argumentum petitur ex responso Stephani Papae ad Cy- 
prianum: ‘Si quis ergo a quacumque haeresi venerit ad nos, nihil inno- 
vetur, nisi quod traditum est, ut manus illi imponatur ad paenitentiam’. 
Haec igitur impositio erat in paenitentiam non autem in Spiritum Sanctum”,

05 Cfr. J. Ernst, Die Ketzertaufangelegenheit in der altchristlichen- 
Jiirche nach Cyprian (Mainz, 1904), 65; G. Bareille, art. Confirmationi 
DTC, III, 1049; P. Pourrat, La théologie sacramentaire (París3, 1908), 
191-193; L. Duchesne, Les origines du cuite chrétien (París4, 1909), 348; 
J. Tixeront, Histoire des dogmes (París, 1916-1922), I, 314; 411; III, 230- 
233; 372-374; Pohle-M. Gíerens, Lehrbuch der Dogmatik, III (Paderborn9, 
1937), 179: a pesar que el Papa Esteban I reconoció el bautismo de los he
rejes, no parece haber admitido la confirmación administrada en la here
jía; O. Casel: Jahrbuch für Liturgiewissenschaft, 7 (1927), 268: en la 
Iglesia antigua se consideraba la confirmación de los herejes como inválida 
y se la repetía; B. Neunheuser, Taufe und Firmung, o. c. 59: en la Iglesia 
del siglo 4 y'5 no se llegó al conocimiento claro de que la imposición de 
la mano en la iniciación participaba de la initerabilidad del bautismo. Aun 
en Roma no existía una claridad bien definida al respecto; de manera algo- 
vaga se expresa B. Poschmann, Busse und Letzte Ólung (Freiburg, 1951, 
62 s:: puesto que la imposición de la mano en la reconciliación de los he
rejes 'es, según la mente de la Iglesia antigua, complemento del bautismo, 
e.’ cual le da efectividad (plena) ha de ser considerada más bien como 
tito iniciatorio, nó obstante su parentezco externo con el mismo rito de la 
reconciliación penitencial (ordinaria).

86 Cfr. Theol. dog, Wirceb., V (París3, 1880), 283-285; J. Schwane,. 
Dogmengeschichte, I (Freib. i. Br.2, 1892), 535-537; J. B. Sasse, Inst.- Theol.'

65 Cfr. J. Hardouin, Acta conciliorum et epístolas decretales (París, 
1714 s.), X, 1264. A propósito de la contestación de Gregorio XIII anota 
Witasse (Tract. de conf.: Migne, Theol. curs.V corapl., 21, 1047): “Quaes- 
tionem qua inquirebatur utrum manus impositio per quam admitterentur 
olim haeretici, esset confirmatoria, intactam reliquit et mérito quidem, 
quaestio enim est solutu difficillima, quae sine fidei dispendio in utram- 

-que partem a viris eruditis agitabatur”.
a» Tract. de confirm.: Migne, Theol. crursm compl., 21, 1025-1064.
87 Disp. ac controv. de sacramentis (París, 1677), I, 76-79.

De disciplina ,in administr. sacram. paenit. (Venecia, 1702), 482;
más tarde (in recog'nitione operis) retractó su sentencia.

88 Cfr. Witasse, 1. c., 1062; 1049-1064.
Opera omnia (Ed, Vives, 1870), 599-603.

81 Libri VII de concordia ecclesiae occidentalis et orientalis in septem 
Sacramentorum administratione (París, 1619), II, 17.

82 Rituale Graecorum, PG, 100, 1301-1308. La misma sentencia sostie
nen, P. Coustant, Dissertatio oua vera Stephani circa rsceptionem haereti- 
corurn sentencia explicatur, PL, III, 1299 ss.; P. Maran, Praefatio ad

• opera S. Cypriani, VII, PL, 4, 41-42; P. y G. Ballerini, Notae in epist. 15$ 
Sancti Leonis, PL, 54, 1138-1140.

88

I
90
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de los herejes, lógicamente se debía reconocer también la va
lidez de la imposición de la mano confirmatoria, S. Agustín 
se dio cuenta de una' situación insostenible. En su intento de 
desvirtuar el argumento donatista, explica ahora el Santo de 
Hipona —según Saltet— el rito reconciliador no ya como una 
confirmación sino como una simple ceremonia iterable. Esto sólo 
le es posible por una modificación del rito confirmatorio, la cual 
él introduce: el rito confirmatorio no consiste sólo en la imposi
ción de la mano, sino que se ha de añadir otro elemento, a saber, 
la consignatio (: chrismatio). Este rito total de la confirmación 
no es iterable, pero sí, lo es la simple imposición de la mano 9!), 
ya que no tiene otro significado que el de ser una “oratio super 
hominem”, como el mismo Santo decía 10°. Desgraciadamente, dice 
Saltet, no se impuso del todo la nueva doctrina de S. Agustín. 
Aún en el siglo quinto y sexto se continuaba identificando el acto 
reconciliador de los herejes con la confirmación, ya que no se 
distinguía la diversidad de los efectos de ambas acciones, exis
tiendo pues, en ese período dos ritos confirmatorios: imposición 
de la mano y crismación aplicada a los católicos, y la simple im
posición de la mano que formaba el rito reconciliador de los 
herejes. Fue la diferencia litúrgica de los dos ritos que, con el 
correr del tiempo —en un momento difícil de determinar exacta
mente—, ayudó a distinguir los efectos diversos y, por lo tanto, 
también la índole intrínsecamente distinta de ambos ritos 10\ 

Esta es la teoría de Mgr. Saltet sobre la praxis antigua de 
la reconciliación de los herejes. En cuanto a sus puntos critica
bles, limitémonos a las siguientes observaciones. Se habrá de 
admitir (como admite Mgr. Saltet) que S. Cipriano interpretó

tesis respectivas con los argumentos ya conocidos de los auto
res más antiguos, que en ninguno de los casos logran obtener 
una ventaja decisiva.

Entre el grupo de los historiadores del dogma qué iden
tifican el acto reconciliador del hereje con el rito confirmato
rio, merece mención especial L. Saltet, que se refiere a nuestra 
cuestión en su libro sobre el problema de las reordenaciones °7. 
S. Cipriano equipara manifiestamente —según el juicio del 
sabio historiador francés— la imposición de la mano “in pae- 
nitentiam”, prescrita por el Papa Esteban, con la imposición 
de la mano del rito iniciatorio “ad Spiritum Sanctum”, el cual, 
en ese tiempo, constituye el rito esencial del sacramento de la 
confirmación. El testimonio de S. Cipriano es decisivo y su 
interpretación del decreto papal es ratificada por el autor del 
libro “De Rebaptismate”. Forzosamente, por lo tanto, habría 
que admitir que la reconciliación de los herejes, según la nor
ma romana, consistía simplemente en la reiteración de la con
firmación ns. La Iglesia del occidente practicó esta norma hasta 
fines del siglo cuarto, sin que nadie hubiera hecho objeción 
alguna. Pero esa práctica se hizo incómoda a medida que evo
lucionó la teología sacramental. Cuando los donatistas, 
lucha contra el proceder de los católicos de reconciliar a los 
herejes con la imposición de la mano, retomaron el argumen
to principal que utilizó S. Cipriano contra el Papa Esteban, 
afirmando, como éste, que si se admitía la validez del bautismo

en su

\
de Sacr. Eccl, I (Freib. i. Br., 1897), 289-294); Fr. Dolger, Das Sakra- 
ment der Firmung, o. c. 130-149; P. de Puniet, art. Confirmation, DACL, 
III, 2540-2542; F. Cabrol, art. Hérétiques, DACL, VI, 2253-2255; Chr. 
Pesch, Prael. dog. VI (Frib. Bris., 1914), 250; A. d’Alés, art. Baptéme des 
hérétiques, DAFC, I, 414; idem, L’édit de Calliste (París, 1914), 446-448; 
ídem, La thélogie de saint Cyprien (París, 1922), 243-248; idem, De bap- 
tismo et confirmatione (París, 1927), 218-226; J. Coppens, L’imposition 
des mains, o. c. 387-392; L. Lercher, Instit. Theol. dog. IV/2 (Innsbruck3, 
1948), 187; A, Tanquerey, Synopsis Theol. dog. III (París26, 1950), 399; 
K. Rahner (interpretando la controversia entre Cipriano y el Papa Este
ban), Die Busslehre des hl. Cyprian von Karthago, a. c. 264-276; idem, 
De Paenitencia, tractatus historico-dogmaticus (Ad usum privatum audi- 
torum, Innsbruck, 1955), 201-204.

97 Les réordinations. Étude sur le sacrement de l’ordre (París, 1907), 
22-28; cfr. 402-406.

98 Ibid., 24. - '

99 Ibid., 25.
De baptismo contra Donat., III, 21 (PL, 43, 149): “Manus imposi- 

tio non sicut baptismus repetí non potest. Quid est enim aliad nisi oratio 
super hominem?”.

101 O. c. 26; 405 s. En los países del rito galicano, es decir en Galia 
y en España se reconciliaba a partir de fines del siglo 4 o principios del 
siglo 5 a los herejes iniciados fuera de la Iglesia con el rito confirmatorio 
evolucionado (: imposición de la mano y consignatio) en lugar del rito an
tiguo confirmatorio romano (: imposición de la mano sola). Esta práctica 
duró hasta la unificación de la liturgia galicana con la liturgia romana. 
O. c. 26 s.

100
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como rito confirmatorio aquella imposición de la mano que Roma 
prescribió para reconciliar a los herejes. Sólo a la luz de esa su
posición se comprende la argumentación, con la cual combate el 
obispo de Cartago con irrefutable lógica la presunta praxis roma
na (concesión de la validez del bautismo administrado en la 
herejía y, al mismo tiempo, negación de todo valor para el rito 
subsiguiente de la imposición de la mano). Pero cabe preguntarse: 
¿refleja, en verdad, el testimonio de S. Cipriano, la mente real 
'del Papa, de tal manera que dicho testimonio por sí sólo sea sufi
ciente (como dice Mgr. Saltet) para afirmar que la Iglesia anti
gua reconfirmaba en realidad a los herejes convertidos? En la 
segunda parte de este estudio probaremos con reflexiones varias 
que tal afirmación es insostenible. Por ahora bástenos decir que, 
en la interpretación' de Saltet del decreto romano, quedaría in
explicable la razón por la cual el Papa Esteban no se hubiera 
dado cuenta de la interna contradicción de una doctrina imposible 
de defender a la luz de cualquier ulterior reflexión teológica. 
¿Cómo Roma hubiera podido hacer frente a la vehemente insis
tencia de los argujnentos de Cipriano que, a claras luces, demos
traban una'posición doctrinal paradójica? Más aún: ¿Cómo hu
biera sido posible que tal praxis se haya prolongado durante 
tanto tiempo y en pleno contraste con la mente de la tradición, 
que consideraba la iniciación total como initerable 102 ?

Admitiendo con Saltet que en un primer período la imposi
ción de la mano sola, formaba el rito esencial confirmatorio, nega
mos, sin embargo, que el cambio qu^ sobrevino se hubiera reali
zado (como admite Saltet) bajo el influjo de S. Agustín. Este 
cambio se efectuó, al parecer —como veremos—, por el decreto 
de Inocencio I (D 98), y consiguientemente la teología sacramen
tal agustiniana no significa, atendiendo la doctria del rito con
firmatorio, un novum en la interpretación del rito reconciliador 
del hereje, como Saltet afirma que lo sea.

Contentémosnos, por ahora, de haber indicado brevemente 
la problemática de la semencia de Mgr. Saltet y —mutatis mu- 
tandis— de todos aquellos que como él identifican el antiguo rito

Véase lo que dijimos antes (A/II. 2a) sobre la iniciación como ac
ción total e initerable.

reconciliador de los hereje? con la confirmación, demostrando a 
grandes rasgos las principales dificultades que obstan a su acep
tación como solución sobre la cuestión que nos ocupa.

Entre los teólogos que explican el antiguo rito reconciliador 
de los herejes como-rito penitencial se destaca (por la extensión 
y la intensidad, de la argumentación) P. Galtier, meritorio in
vestigador de los aspectos dogmáticos e históricos del sacramen
to de la penitencia.

Ya en el año 1914 publicó el P. Galtier un amplio trabajo103, 
- que después condensó en el Dictionnaire de théologie catholique101, 

afrontando el tema desde el punto de vista de la práctica occiden
tal y oriental. Sólo nos interesa aquí lo relativo a la cuestión oc
cidental.

Aunque antiguamente la imposición de la mano iniciatoria, 
la cual, según Galtier, se identificaba con el rito de la confirma
ción 105, materialmente no se distingue el rito reconciliador de; 
los herejes, sin embargo, se ha de admitir una distinción formal 
entre ambos actos, ya que el rito reconciliador ha tenido un sen
tido penitencial idéntico con el de la reconciliación de los peniten
tes ordinarios (o sea, iniciados en la Iglesia). El paso previo 
para comprobar esta afirmación consiste, según Galtier, en de
mostrar a través de la Escritura y de la tradición, que un rito 
que comunica al Espíritu no significa necesariamente el rito» 
confirmatorio, sino que puede entenderse también como rito peni
tencial. Esta comprobación previa nunca se logró hacer de ma
nera convincente, y he aquí, según Galtier, la razón por qué 
ninguna de las dos sentencias clásicas haya obtenido una ventaja 
decisiva. De ahí se deduce la necesidad primordial de probar de 
modo claró, en base a las fuentes de la revelación, que el rito

103 Absolution ou Confirmation? La réconciliation des hér ¿tiques, 
RechSR, 5 (1914), 201-235; 339-394; 507-544.

101 Art. Imposition des mame, DTC, VII, 1397-1408. Cfr. ídem, De 
Paenitentia, o. c. 248 s.

103 Cfr. P. Galtier, La Consignation ¿t Carthage et a Rome, RechSR, 2 
(1911), 350-383; idem, La Cotmgnaticn dans les Églises d’Occident, RevHE, 
13 (1912), 257-301; idem, Onction et Confirmation, RevHE, 13 (1912), 
407-476; ídem, La “Tradition Apostolique” d'Hippolyte. Partieularités et 
mitiatives liturgiques, RechSR, 13 (1923), 511-527; Imposition des mains, 
PTC, VII, 1358-1384.

ios
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reconciliador de los herejes, aunque sea llamado “In Spiritum 
Sanctum”, puede tener un sentido penitencial, eliminando así una 
dificultad fundamental para la solución del problema, y encontran
do la salida de un impasse aparentemente fatal10G.

Las pruebas del P. Galtier, en cuanto a la primera parte pre
liminar de su estudio 107, son sin duda incontestables: a la luz de 
la Escritura y de la tradición es manifiesto que el perdón de los 
pecados implica una real comunicación del Espíritu y, por lo 
tanto, se debe conceder la posibilidad de interpretar un rito “In 
Spiritum Sanctum” (como es llamado el rito reconciliador de los 
herejes) como rito penitencial. La cuestión decisiva, pues, es sa
ber, cuál era la intención que la Iglesia tenía de hecho al adminis
trar el rito reconciliador, o sea, comprobar si la Iglesia intenta
ba comunicar el Espíritu conforme a la índole del sacramento de 
la penitencia, o conforme al fin propio del sacramento de la con
firmación loS. Esa ulterior cuestión examina Galtier en la segun
da parte de su estudio, analizando los textos patrísticos, fórmulas 
litúrgicas y cánones conciliares del occidente y oriente que se 
refieren a la reconciliación de los herejes en los tiempos anti- 

. Estos textos proporcionarían datos suficientes para re

comprendió el Papa Esteban el rito reconciliador y por esto lo 
llama “in paenitentiam”, y así lo entendió también S. Cipriano, 
aunque llame a este rito imposición de la mano “In Spritum Sanc
tum”, puesto que ambos términos son equivalentes, como ya se 
ha probado. A la luz de esta suposición se ha de interpretar toda 
la polémica entre Africa y Roma. El obispo de Cartago admite a 
los herejes bautizados en la Iglesia con el rito tradicional peni
tencial de la imposición de la mano, pero este acto no le parece 
ser suficiente para reconciliar a los herejes bautizados fuera de 
la Iglesia, ya que ni siquiera admite la validez de su rito inicia- 
torio, por cuya repetición total, por lo tanto, aboga sin cesar 13°.

Esta interpretación de la mente de S. Cipriano sobre el de
creto romano, confirmaría el libro “De rebaptismate”, escrito por 
un anónimo, el cual también —en defensa de la praxis de Roma— 
explicaría el acto reconciliador del hereje como acto peniten
cial 11 \

/

Roma y Africa discrepan, pues, según Galtier, en la termi
nología, pero no existe una diferencia de fondo sobre el acto 
reconciliador de los herejes: ambas vartes lo entienden como 
absolución penitencial.

La tradición posterior se enmarca, afirma Galtier, dentro 
de esa interpretación del acto reconciliador del hereje que se 
constata a través de la controversia entre Roma y Africa. Los 
autores antiguos no pueden haber entendido el rito en cuestión 
de otra manera sino como rito penitencial sacramental, ya que 
su fin e.s el de dar al hereje el don del Espíritu Santo (privado 
de él en la herejía), justificándolo de esa manera. Pues bien, tal 
fin corresponde al fin y a la naturaleza del sacramento de la 
penitencia y no de la confirmación.

lo9guos
solver la cuestión sobre la intención fáctica de.la Iglesia.

El rito reconciliador comunica a los herejes el Espíritu 
Santo (como se afirma en los textos respectivos), la cual, no 
obstante la validez de su iniciación, no pudieron recibir fuera de 
la Iglesia católica, según la opinión de la teología antigua. Es, 
por lo tanto, mediante el acto de la^reconciliación que los herejes 
obtienen el perdón del pecado y el don de la gracia que es efecto 
propio de la penitencia y no de la confirmación. De esa manera

106 “Si, comme nous les eroyons fácil, nous parvenons a démontrer que 
la collation du Saint-Esprit, par voie d'onction ou d’imposition des mains, 
n’est pas nécessairement a identifier avec ce que nous appelons aujourd’hui 
la sacrement de confirmation, mais peut correspondre aussi bien á ce qué 
nous appelons l’absolution pénitentielle, le problénie se présentera, nous 
semble-t-il, sous un jour sensiblement nouveau. La solution définitive n’en 
sera peut-étre pas trouvée pour cela; mais du moins pourra-t-on en repren- 
dre les données traditionnelles sans craindre d’aboutir une fois de plus á 
l’impasse fatale”: Absolution ou Confirmation?, a. c. 207.

108 Ibid., 340 s.
109 Ibid., 339-394; 507-544.

“La suffisance ou l’insuffisance de l’imposition des mains pour la 
justification des hérétiques, voilá bien ce qui met aux prisses Rome et 
Carthage. On conteste ici l’effieacité du rite réeonciliateur dont se conten
te la. Mais de part et d’autre, on s’accorde sur le fruit á produir dans les 
convertís. Dans la pensée de tous il est ordonné á leur sanctification pre
ndere et positive. Ce qu’ils viennent chercher dans l’Église, c’est-á-dire la 
rémission de leurs péchés, saint Étienne et saint Cyprien admettent que 
l’imposition des mains est destinée á leur essurer. L’évéque de Carthage 
nie seulement qu’elle y puisse suffire”: Absolution ou Confirmation?, 
a. c. 346.

i” Ibid., 347-351.
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una parte del rito iniciatorio de los herejes (o sea de su bautis
mo), y al hacer repetir la otra parte (o sea la imposición de la 
mano) declarándola inválida114. La referencia a la. imposición 
de la mano iniciatoria no es pues para S. Cipriano algo más bien 
accidental, en cuanto —como cree Galtier115— sólo quisiera com
parar aquel rito con el rito prescrito por el Papa Esteban para 
la reconciliación de los herejes, por ser ambos ritos comunicati
vos del Espíritu. S. Cipriano identifica manifiestamente ambos 
ritos entre sí, y parte de esta suposición en su impetuoso ataque 
contra Roma.

Tampoco el libro “De rebaptismate” se puede entender sino 
suponiendo que su autor anónimo (quien pretende salir en de
fensa de Roma contra Cipriano) haya interpretado la imposición 
de la mano reconciliadora impuesta por el Papa Esteban como 
idéntica con el mismo rito de la iniciación. Ya el planteo de la 
cuestión puesto a la cabeza del escrito revela la mente del autor:

“Animadverto quaesitum apud fratres quid potius obser
van oporteret in personam eorum, qui in haeresi quidem sed in 
nomine Dei nostri Iesu Christi (sint) tincti, postmodum inde 
digressi. . . utrum vetustissima consuetudine ac traditione eccle- 
siastica post illum quod foris quidem sed in nomine Iesu Christi

ii* “Ñeque potest pars illie inanis esse et pars praevalere; si bapti
zare potuit, potuit et Spiritum Sanetum daré” (Epist. 70, 3). - “Sed de eo 
vel máxime tibi (Stephano) scribendum... eos qui sunt foris extra eccle- 
siam tincti.... baptizari oportere, eo quod parum sit eis manum inponere 
ad accipiendum Spiritum Sanetum, nisi accipiant et ecclesiae baptismum. 
Tune enim demum plene sanctificari et esse filii Dei possunt, si sacramento 
utroqué nascantur” (Epist. 72, 1). - “Quod si secundum pravam fidem 
baptizari aliquis foris et remissionem peccatorum consequi potuit, secundum 
eandem fidem consequi et Spiritum Sanetum potuit, et non est necesse ei 
venienti manum inponi ut Spiritum consequatur et signetur. Aut utrumque 
eñirn fide sua foris consequi potuit aut neutrum eorum qui foris fuerat 
accepit” (Epist. 73, 6). Compárese este texto con Epist. 73, 9, que habla 
de la imposición de la mano confirmatoria que se aplica a los neófitos, “ut 
Spiritum Sanetum consequentur et signáculo dominico consummentur”. La 
descripción de la imposición de la mano confirmatoria aquí es idéntica con 
aquella del texto 73, 3, el cual pues se ha de entender también del rito 
confirmatorio. - “Si effectum baptismi maiestati nominis tribuit, cur non 
eiusdem Christi nomine illic et manus baptizato inponitur ad accipiendum 
Spiritum Sanetum? Cur eadem nominis maiestas non praevalet in manus 
inpositione quam valuisse contendunt in baptismi sanctifieatione?” (Epist. 
74, 5). Cfr. d’Aussac, La réeonciliation des hérétiques dans l’église latine, 
o. c, 112-115.

115 Absolution ou Confirmation?, a. c. 346-349.

A la misma conclusión se llegaría teniendo en cuenta el hecho 
que se exigía del hereje una cierta penitencia como condición 
previa indispensable para obtener la reconciliación. Aunque esa 
penitencia carecía del rigor y de la dureza de la penitencia así 
llamada pública, probaría no obstante, la vinculación y relación 

'con el acto reconciliador de los penitentes ordinarios, excluyendo 
así la posibilidad de confundir el rito reconciliador del hereje 
con la confirmación 112.

Si bien queda fuera de toda duda que la exposición del P. 
Galtier —extensa y esmerada— contiene no pocos elementos 
valiosos y aprovechables para la tesis que defiende el acto 
ciliador del hereje en la práctica de la antigua Iglesia como acto 
penitencial, sin embargo sus pruebas en todos sus aspectos 
parecen estar inmunes de todo posible reparo.

Su parte más vulnerable es la interpretación de la contro
versia de S. Cipriano con el Papa Esteban (cuya importancia 
para la solución de nuestra cuestión es capital) y del libro “De 
rebaptismate”. Parece ser cierto que S. Cipriano creía que Roma 
reconciliaba a los herejes con la imposición de la mano inicia
toria y, por lo tanto, el planteo de la cuestión para el obispo de 
Cartago no es: suficiencia o insuficiencia del rito reconciliador 
penitencial para la reconciliación de los herejes (como Galtier 
opina que lo sea 1I3), sino: repetición parcial o total del rito ini
ciatorio administrado en la herejía. Mientras S. Cipriano de
fiende —conforme a su teología eclesiológica (fuera de la Igle
sia no está el Espíritu) y sacramental (un sacramento que no es 
fructuoso es nulo) la invalidez total de la iniciación de los herejes, 
distingue —opina Cipriano— el Papa Esteban (contra toda lógi
ca) entre la validez del bautismo dejos herejes y la invalidez de 
la subsiguiente imposición de la mano de acción iniciatoria. Es 
este el enfoque básico y central de S. Cipriano en la histórica 
disputa y el único que nos hace entender la razón de su insistente 
•argumentación contra el Papa Esteban, reprochándole mantener 
e imponer una posición contradictoria al admitir la eficacia de

recon-

no

112 Ibid., 356-394; 532-544.
113 Cfr. nota 110.
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se ha de repetir en el acto de la reconciliación, pero se ha de re
petir la imposición de la mano pb. “in Spiritum Sanctum”, la 
cual quedó sin ningún efecto en una comunidad herética puesto 
que en ella no está el Espíritu. ' ,

A través, pues, de toda esta singular teología iniciatoria por 
la cual el anónimo se esfuerza por salvar la (malentendida) praxis 

contra la insistente argumentación de S. Cipriano, se

Domini nostri acceperunt baptisma tantummodo imponi eis 
num ab episcopo ad accipiendum spiritum sanctum sufficeret et 
haec manus impositio signum fidei interatum atque consumatum 
eis praestaret, an vero etiam iteratum baptisma his necessarium 
esset tamquam nihil habituris, si hoc quoque adepti ex integro 
non fuissent, perinde ac si numquam baptizatiin nomine Iesu 
Christi forent” 116.

El anónimo pregunta, pues, si para la reconciliación del he
reje es suficiente la imposición de la mano “ad accipiendum Spi
ritum Sanctum”, o si además de este rito había que administrarle 
también el bautismo, identificando así. al parecer, el rito recon
ciliador con el rito complementario del bautismo de 
decir, con el rito de la imposición de la mano pb. confirmatoria. 
La respuesta es igualmente clara: “Haeretici vero iam baptizati 
aqua in nomine Iesu Christi, tantum in Spritu sancto baptizandi 
sunt” ”7, o sea, no se ha de repetir el bautismo de agua, .sino sólo 
el rito iniciatorio comunicativo del Espíritu de la imposición de 
la mano. El anónimo fundamenta su tesis con una singular teoría 
teológica de la iniciación. Es verdad, dice, fuera de la Iglesia 
está el Espíritu Santo, y de ahí concluyó Cipriano que los ritos 
administrados en la herejía no tienen ninguna eficacia (ya que 
un rito que no comunica el Espíritu es, según él, carente de todo 
valor) exigiendo, por lo tanto, la repetición de la iniciación total 
administrada en la herejía y no solamente una parte de ella. 
Pero, afirma el anónimo, del hecho que fuera de la Iglesia 
está el Espíritu Santo, no se puede probar que el bautismo de 
los herejes sea inválido. El bautismo de agua, también aquel 
se administra dentro de la, Igesia, es sin efecto inmediato salví- 
fico cuya obtención sólo prepara dando una cierta prerogativa 
respecto al bautismo salvador del Espíritu. Este generalmente 
se une con el bautismo del agua, es decir, se lo administra me
diante el rito de la imposición de la mano pb ”8. El hereje puede, 
pues, recibir fuera de la Iglesia el bautismo que, por lo tanto

ma-

roniana
hace una vez más patente que él creía que el Papa Esteban identi- 

' ficaba el acto reconciliador del hereje con la imposición de la 
iniciatoria. El rito penitencial sacramental no entra en elmano

ángulo de sus consideraciones.
En lo que concierne a la tradición posterior, se concentra la 

argumentación de Galtier —como vimos— en dos razones. Los 
antiguos autores atribuyen al acto reconciliador del hereje la 
comunicación del Espíritu que lo justifica (ya que fuera de la 
Iglesia no podría obtener la gracia salvadora), lo cual —concluye 
Galtier— es efecto de la penitencia y no de la confirmación. Tam
bién el hecho que la Iglesia exigía del hereje una cierta peniten
cia antes de recibirle en su seno probaría el carácter penitencial 
del acto reconciliador.

Pero la cuestión es probar positivamente que la comunica
ción del Espíritu (otorgada en el acto reconciliador) se efectuaba 
en realidaad según la mente de la Iglesia para remitir el pecado 
(conforme a la índole propria del sacramento de la penitencia) y 
que por tanto no se le atribuía un carácter que es propio del sa
cramento de la confirmación,, también comunicativo del Espíritu 
y por consiguiente incompatible con la existencia del pecado.

Del mismo modo cabe preguntarse si del sólo hecho de que 
se exigía del hereje actos de penitencia como requisito previo para 
la reconciliación (a los cuales hacen referencia los antiguos au-

agua, es

no

no

que

retur praestare posset” (Hartel, III/III, 76, 13-16). “Debet invocatio haec 
nominis Iesu quasi initium quoddam mysterii dominici eommune nobis et 
ceteris ómnibus accipi, quod possit postmodum residuis impleri, alias 
profutura talis invocatio cum sola permanserit” (Hartel, III/III, 78, 20-23).. 
“Cum salus nostra in baptismate Spiritus, quod plerumque cum baptismate 
aquae coniunctum est, sit constituía” (Hartel, III/III, 82, 5-6). Cfr. J. 
Ernst, Die Lehre des líber de rebaptismate vori der Taufe, ZkTh, 24 (1900), 
425-462; A. D’Alés, La théologie de Saint Cyprien (París, 1922), 396-403; 
G W. H. Lampe, The seal of the Spirit, o. c. 180-186.

non, no

Hartel, III/III, 69, 13-70, 2. 
i” Hartel, III/III, 84, 14-16. Cfr. 82, 12-18. 
na “Virtus nominis Iesu
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suPer quemcumque hominum baptismate in-
vocata ad salutem adsequendum non modicam praerogativam ei qui baptiza-
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iniciatoria, sin embargo ei acto reconciliador no significa una 
(re)confirmación ya que ésta se administraba —por lo menos a 
partir del período que es de interés para el problema en discu-, 
sión— con la imposición de la mano unida a una unción, la cual 
habría sido el elemento principal y primordial del rito de] se-

tores) se puede deducir en realidad la naturaleza penitencial del 
acto reconciliador en sí. También antes de recibir el bautismo 
el adulto pecador tiene que hacer un acto de penitencia (para 
que su bautismo no sólo válido, sino también fructuoso), sin 
que esto signifique que el bautismo en sí sea un acto penitencial 
tal como lo es el sacramento de la penitencia 119.

Concluyendo: las observaciones críticas que se pueden hacer 
a los argumentos del P. Galtier no restan de ninguna manera 
valor a su extenso estudio, y los complementos posibles 
pruebas (que oportunamente señalaremos) serán por fin y por 
ende un apoyo más tn favor de su tesis que defiende que el acto 
reconciliador de los herejes debe considerarse como rito peni
tencial, y no como confirmación.

sea

gundo sacramento.
La tesis de D’Aussac, por consiguiente, se opone a las dos 

explicaciones tradicionales del problema, intentando a la vez sol
ventarlo por una vía media. Por una parte, la imposición de la 

del acto reconciliador del hereje no puede ser considerada 
el rito pb. de la iniciación; y, por otra parte, tampoco puede 

rito confirmatorio, ya que éste no consistía

a sus r mano 
como
interpretarse como 
en la sola imposición de la mano, sino primordialmente en la
unción m.

La imposición de la mano pb. no se concebía como rito sa
cramental en el sentido definido y técnico de la teología sacra-

cierta autonomía, no

III. UNA VIA MEDIA: LA TESIS DE FR DE
D’AUSSAC

SAINT-PALAIS

Un novedoso y bien presentado estudio sobre nuestra 
tión propuso Fr. de Saint-Palais d’Aussaac

cues-
, que sin duda logró 

reavivar el interés por este antiguo problema de la teología sa
cramental. No existe aún, en cuanto sepamos, un comentario 
crítico sobre este sugestivo y original ensayo 121, el cual, por tan
to, merece una mayor y especia] atención.

Dos son las ideas básicas de la tesis de d’Aussac: la imposi
ción de la mano practicada en la reconciliación de los herejes es 
material y formalmente idéntica con la imposición de la

mental posterior. Dicho rito poseía una 
siendo clara y unívocamente especificado en su función dentro 
de la iniciación, lo que precisamente permitía su empleo en el 
acto reconciliador del hereje, sugiriéndolo además por existir 

interno de significado entre ambos ritos: la co-

120

*

un parentesco
municación del Espíriitu. El rito reconciliador del hereje sería, 

. pues, un gesto de bendición (a la manera de un sacramental),
simbolizando la comunicación del “donum Spiritus Sancti”, o

la unidad de lamano . del amor que e] hereje obtiene en la paz y en 
Iglesia, supuesta la disposición previa necesaria; penitencia y 
profesión de la fe ortodoxa. La imposición de la mano pb. habría 

idéntica significación, indicando (de manera general) el

118 Cfr. Fr. de Saint-Palais 
dañe l’église latine, o. c. 121.

120 La réconciliation des hérétiques dans l’église latine. Contribution 
á la théologie de l’initiaiion chrétienne, o. c.

121 Brevemente presenta la obra, J. Riviére, Rev. du inoyen age latin, 
1 (1945), 65-67; ídem, Irénikcn, 22 (1949), 323. También sólo en una nota 
escueta la menciona K. Rahner, rechazando la nueva solución: Die Buss- 
lehre des hl. Cyprian von Karthago, a. c. 275, nota 25. Una consideración 
algo mayor, con un juicio positivo, recibe el ensayo de d’Aussac por D. L. 
Greenstock (en uno de sus artículos sobre la confirmación): CienciaTom, 
80 (1953), 649-554, quien dice lo siguiente-, “Si es verdad su teoría —y a 
nuestro juicio merece cierta consideración— entonces tenemos una expli
cación sólida y teológica de muchos testimonios de los Padres, que a pri
mera vista parecen contradictorios. En un trabajo como éste no podemos 
entrar de lleno en esta cuestión, pero al examinar algunos textos de los 
Padres indicaremos la interpretación que deben tener a la luz de esta teo
ría, puesto que, a_ nuestro parecer, es la verdadera solución de estas di
ficultades”, 1. c. 549.

d’Aussac, réconciliation des hérétiques

tenido
efecto positivo total de la iniciación según las palabras de Ter
tuliano “advocans et invitans Spiritum Sanctum”123. Pero, en 

del hereje reconciliado, habría dependido este efecto noel caso
tanto del mismo rito, cuanto de las disposiciones del sujeto124.

122 O. c. 51-94.
' 123 De Bapt., VIII, 1 (CChr, I, 283).

124 O. c. 66-94; 171-180 (síntesis). Una interpretación semejante había 
propuesto ya en el siglo XVIII, pero sin fundamentarlo, C. Chardon, His- 
toire des sacrements. Confirmation, c. V: Migne, Theol. cursus compl., 
20, 192.
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las pruebas presentadas por d’Aussac en sus puntos esenciales, y 
comprobar así que no logra evadir el dilema en elegir entre la 
sentencia que explica el acto reconciliador del hereje como acto 
penitencial y la opinión que lo interpreta como confirmación.

a) Presentación histórica del problema

La liturgia primitiva de la acción iniciatoria se desarrolla 
• en Africa del Norte y Roma según sus testigos centrales (Tertu

liano e Hipólito) 12r', al principio del siglo tercero, de la manera 
siguiente: el bautismo es, en su forma normal, un baño con tri
ple inmersión y con invocación de los tres nombres divinos. In- 

• ' mediatamente después se aplica al neófito una unción (total), la 
consignación (signación con la señal de la cruz), imposición de

mains, DTC, VII, 1343-1393; P. de Puniet, Onction et confirmation, RevHE, 
13 (1912), 450-466; Ídem, art. Confirmation, DACL, III, 2515-2543; C. 
Ruch, Confirmation dans la sainte Écriture, DTC, III, 975-1026; G. Barei- 
lle, Confirmation d’aprés les Peres grecs et latine, DTC, III, 1026-1058; 
J. B. Umberg, Die Schriftlehre vom Sakrament der Firmung, Freiburg/Br., 
1920; J. Coppens, L’imposition des mains, o. c. 174-284; A. d’Alés, De 
Baptismo et confirmatione (París, 1927), 179-211; J. Coppens, art. Con
firmation. DictBible, Suppl. 2 (1934), 129-133; H. Elfers, Die Kirchen- 
ordung Hippolyts von Rom (Paderborn, 1938), 101-160; D. van den Eynde, 
Le deuxiéme canon du Concile d’Orange de ULl sur la crismation, RechTh 
Anc Méd, 11 (1939), 97-109; ídem, Notes sur les rites postbatismaux dans 
les églises d’Occident, Antón, 14 (1939), 257-276; B. Welte, Die postbap- 
tismale Salbung, o. c.; H. Elfers, Gehort die Salbung mit Chrisma im ai- 
testen abendlandischen Initiationsritus zur Taufe oder zur Firmung?, 
TheolGl, 34 (1942), 334-341; H. Lennerz, De Sacramento confirmationis 
(Roma, 1949), 50-95; N. Adler, Taufe und Handauflegung (Münster, 1951), 
62-81; L. Greenstock, El problema de la confirmación, CienciaTom, 80 
(1953), 175-228; 539-590; B. Neunheuser, Taufe und Firmung, o. c. 28; 
56 s.; 101-110; D. van den Eynde, Les rites liturgiques latins de la confirma
tion, Maison-Dieu, Nr. 54 (1958), 53-78; Th. Camelot, La théologie de la 
confirmation ¿t la lumiere des controverses récentes, Maison-Dieu, Nr. 54 
(1958), 79-84; A. Stenzel, Die Taufe, o. c. 127-132; 170; P. Fransen, art. 
Firmung, LThK2 (1960), 147 s.; 151 (bibl.), - Sobre el problema (conexo 
con nuestra cuestión) de la institución de los sacramentos “in genere” o 
“in specie”, cfr. p. ej., Patres S. J. Facultatum Theologicarum in Hispa- 
nia professores, Sacrae Theologiae Summa IV (Madrid, 1954), 108-115.

De Tertuliano cfr. De Baptismo, c. VI-VIII (CChr, I, 282 s.) ; De 
resurr. mortuorum, c. VIII (CChr, II, 931); sobre este último texto cfr. 
A. Stenzel, Die Taufe, o. c. 70, nota 41; 128 con la nota 182. Hipólito 
habla de la liturgia bautismal en su constitución eclesiástica, llamada 

• -"Tradición apostólica”, ed. G. Dix, The apostolic Tradition of St. Hippo- 
lytus (London, 1937), 37 ss. Pondremos de relieve más tarde su importan
cia para el presente problema.

Esta interpretación del rito reconciliador del hereje facilita
ría —según D’Aussac— una solución del problema, que permiti
ría interpretar finalmente de manera satisfactoria la antigua 
liturgia de la reconciliación de los herejes y los textos patrísticos 
correspondientes, sin hacerles violencia, lo que no habrían logra- 

, do nunca los defensores de las dos sentencas tradicionales.

1. La cuestión preliminar; el problema del rito confirmatorio

Salta a la vista que la nueva tesis del autor francés se rela
ciona íntimamente con la difícil cuestión del signo 
■de la confirmación en la liturgia primitiva.

D’Aussac afirma que la unción pb. formaba parte del antiguo 
rito confirmatorio, y le atribuye una importancia decisiva 
signo sacramental, obteniendo así la base 
la índole del rito reconciliador que acabamos de indicar. Empero, 
éste su supuesto no se puede probar con sólida probabilidad — 
como nos parece—, y por tanto, su tesis carece del fundamento 
necesario. La antigua liturgia occidental vinculó la (primera) 
unción pb. con el bautismo y no con la subsiguiente imposición 
de la mano, y en ella sola se habrá de situar, por consiguiente, 
—en un primer período— el rito confirmatorio. Creemos que esa 
afirmación se puede demostrar suficientemente, no obstante la 
dificultad que existe, teniendo

I
sacramental

como
para su sentencia sobre

en cuenta, por una parte, la par
vedad y escasez de los documentos históricos, y, por otra parte, 
el carácter poco diferenciado de los ritos pb. en la antigua litur
gia iniciatoria. '

No pertenece al intento de este artículo examinar, . 
tensiones de exhaustividad, la cuestión sobre el rito de la

con pre
confir

mación en los primeros siglos. Mucho se ha escrito ya sobre este
tema v-\ Lo que queremos aquí es demostrar la insufiecieneia de

125 Cfr. C. Witasse, Tractatus de confirmatione: Migne, Theol. curs. 
compl., 21, 761-890; P. de Puniet, La liturgie baptismale en Gaule avant 
Charlemage, RevQuestHist, 37 (1902), 382-432; Fr. Dolger, Das Sakrament 
der Firmung (Wien, 1906), 70; J. Behm, Die Handauflegung im Urchris- 
lentum nach Verwendung, Herkunft und Bedeutung, Leipzig, 1911; P, Gal- 
tier, La consignation d Carthage et d Rome, a. c.; idem, La consignation 
dans les Églises d’Occident, a. c.; idem, Onction et confirmation, a. c.; 
idem, La “Tradition Apostolique” d’Hippolyte, a. e.; idem, Imposition des

126
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la frente del neófito con el santo óleo, cuando comunica el Es- 
. Mientras que hasta ahora (con excepción, como’

la mano y, según Hipólito, otra unción y consignación (sobre 
cuya particularidad hablaremos más tarde, prescindiendo de ella 
entre tanto). Recién ahora está terminada la acción total de la 
iniciación, por lo cual se permite al neófito participar pn la sa
grada función comunitaria de los hermanos o fieles, o sea, en la 
celebración eucarística y recibir el ósculo de la paz127.

La praxis eclesiástica de mediados del siglo tercero, atesti
guada a través de la controversia bautismal, es, en su estructura 
esencial, continuación de la tradición anterior: el gran misterio 
de la iniciación se compone del baño de agua en el nombre de la 
Santísima Trinidad, unción con crisma e imposición de la mano' 
para la comunicación de la plenitud del Espíritu Santo32£i. S. Ci
priano menciona una signatio frontis después de la imposición, 
de la mano, diferenciándose en esto del relato tertuliano128.

Para la época siguiente, S. Ambrosio (en su obra De myst, 
y de Sacr.) y S. Agustín confirman la continuación de la praxis 
iniciatoria de los siglos precedentes: baño bautismal (con la in
vocación de los tres nombres divinos), unción, é imposición de 
la mano líi0.

Sólo a través de un decreto del Papa Inocencio I (-j- 417) 
comprobamos con certeza un elemento nuevo en el rito de la 
iniciación. En su carta al obispo Decencio de Eugubio (del 16 
de marzo de 416) leemos lo siguiente: “Nam presbyteris, sive 
extra episcopum, sive presente episcopo cum baptizat, chrismate 
baptizatos ungere licet, sed quod ab episcopo fuerit consecratum 
non tamen frontem ex eodem oleo signare, suod solum debetur 
episcopis, cum tradant Spiritum paracletum 
—al parecer según el sentido obvio de su decreto— que el 
presbítero puede hacer la crismación bautismal con crisma ben
decido por el obispo, pero que solamente a éste compete ungir

píritu Santo
ya dijimos, de la constitución eclesiástica de Hipólito que men
ciona una segunda unción) se conocía en el rito de la iniciación 
de la Iglesia de occidente sólo una unción 
aún hoy se practica según nuestro ritual romano inmediatamen
te después del acto propio del bautismo) se habla en el decreto 
de Inocencio por primera vez, con claridad, de una segunda 
unción (unida a la signatio frontis), mediante la cual el obis-

. No hay

132

que es aquella que133

po comunica (de manera particular) el Espíritu 
duda que esta segunda unción (reservada al obispo) pertenece 
al rito confirmatorio. Su existencia definitiva en la liturgia 

está demostrada por los textos del Diácono Juan 13S, de 
, del Gelasiano1S7, del Gregoriano 1,8 y" de los 

. Sólo mucho más tarde se introduce en Ga-

3 34

romana 
Gregorio M. 
órdenes romanos 
lia y España (bajo el influjo de la liturgia romana) el uso de 
la doble unción uo.

Entretanto prescindimos de la cuestión sobre el origen de 
este rito. Lo que nos interesa ahora es lo siguiente: ¿pertenece 
aquella unción pb. —fuera de la cual no se constata otra un-

13(>

3 31)

132 Cfr. P. Galtier, Onction et Confirmation, a. c. 257 s.; ídem, Impo- 
sition des mains, a. c. 1381 s.; H. Elfers, Die Kirchenordnung Hippolyte, 
o. c. 120-127.

“Wir haben keine Stelle bis Innozenz, die es uns nahelegt, für Rom 
an mehr ais eine pb. Salbung zu denken. Entscheidend aber spricht für 
die These, dass die Doppelsaibung kein ursprünglicher Gebrauch war, di® 
Tatsache, dass, vom Ostem abgesehen, kein einziger latinischer Ritus ausser 
dem romischen die Doppelsaibung aufweist. Weder in Afrika noch in Mai- 
land noch in Gallien finden wir einen Beleg für dieselbe, wie Galtier über- 
zeugend dárgetan hat. Audi in Spanien ist die verdoppelte Salbung nicht 
heimisch”: B. Welte, Die postbaptismale Salbung, o. c. 29.

Sobre la interpretación del decreto del Papa Silvestre (314-355) 
que refiere el Líber Pontificalis (Ed. Duchesne, I, 76 y 171) : “Constituit... 
crisma ab episcopo confici et privilegium episcopis ut baptizatum con- 
signent propter haereticam suasionem”, véase H. Elfers, o. c. 112 s.; 125- 
127; A. Stenzel, Die Taufe, o. c. 170.

Epist. ad Senarium (PL, 59, 409 ss.).
Epist. IV, 9, 24 (PL, 77, 677 y 696).
Ed. H. A. Wilson, 86 s.
Ed. Lietzmann, 53 s.; cfr. J. Coppens, L’imposition des mains,

1.33

” 133 . El Papa afirma

- 134

12? cfr. b. Neunheuser, Taufe und Firmung, o. c. 24-40; A. Stenzel, 
Die Taufe, o. c. 55-76; 126-132.

128 B. Neunheuser, o. c, 41-47.
Epist. 73, 6; 73, 9. Cfr. H. Elfers, Die Kirchenordnung Hippolyte 

von Rom, o. c. 104-108.

135

136129
337

338

wo Cfr. B. Neunheuser, Taufe und Firmung, o. c. 47-59; A. Stenzel, 
Die Taufe, o. c. 165-184. o. c. 305.

339 Ed. Andrieu, Ordines romani, II, 60. 
tío Véase más adelante nota 261.333 PL, 20, 555; D. 98.
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ción en el rito de la iniciación hasta el citado decreto de Ino
cencio I—, al rito sacramenta! del bautismo o al rito sacra
mental de la confirmación? En otras palabras: ¿tenemos 
considerar la primera unción pb. como un rito distinto (en su 
significado simbólico y real) de la unción segunda, de la cual 
habla Inocencio, o es ésta una continuación y terminación de 
aquélla, de tal manera que ambos ritos constituyen una unidad 
interna y formen así parte de! rito confirmatorio?

Recién muchos años después de la controversia entre P. 
Gartier y de Puniet, se puso el tema de nuevo en debate. En el 
año 1939 se publicó en la serie de los estudios teológicos de 
Friburgo (B'risgovia) la disertación doctoral de B. Welte que 
versa sobre nuestra cuestión ”6. Welte afirma (contrariamente 
a la opinión de P. Galtier) que la (primera) unción pb. de la 
práctica occidental se relacionaba con el rito de la imposición 
de la mano confirmatoria y no con el rito del bautismo.

Cuáles son los datos históricos que sirven como base en 
esta controversia ?

que

b) Posición de los teólogos
Bástenos ver las posiciones de fondo adoptadas por los 

teólogos en los últimos tiempos tocante a la cuestión que recién 
indicamos, para examinar luego, a luz de sus resultados, la 
afirmación de d’Aussac (es decir, que la primera unción pb., 
igual que la segunda, se ha de considerar como perteneciente 
al rito confirmatorio) fundamental para su tesis, sobre el sen
tido del acto reconciliador del hereje.

En el año 1911 publicó P. Galtier un minucioso estudio en 
Ja revista “Recherches de science religieuse 
tentó probar, a base de una serie de testimonios patrísticos, 
que la unción pb. había que referirla erclusivamente al 
mentó del bautismo, teniendo en cuenta la praxis del África 
del Norte y de Roma. Un año más tarde extendió el P. Galtier 
esta opinión a todas las demás iglesias del occidente IIS. Pero 
su tesis no fue unánimemente aplaudida. P. de Puniet admitió 
los resultados del P. Galtier respecto a la Iglesia africana, pero 
negó sus pruebas en cuanto se referían a las demás iglesias 
del occidente 14\ El mismo punto de vista defendió 
más, en un artículo publicado en 1914 en el Dictionnaire d‘Ar- 
chéologie chrétienne et de liturgie ’44. El P. Galtier no se dejó 
convencer y mantuvo su sentencia contra de Puniet "r'.

Doble 'posibilidad de solventar el problema,

Como no existen textos que directa —y claramente— nos 
instruyan sobre el sentido de la unción pb. occidental, sé 
recurre a argumentos más bien indirectos que se enfocan prin
cipalmente de doble manera.

Podría ser que el simbolismo de este rito de la unción, 
como lo describe la tradición (y teniendo en cuenta también 
los eventuales datos de la Escritura), fuese de tal manera de
finido y caracterizado que determinara manifiestamente su vin
culación o con el bautismo o con la subsiguiente imposición de 
la mano. Por otra parte, no es imposible tampoco que la ubica
ción (y otras propriedades) litúrgicas de la unción pb. dentro 
del conjunto de los ritos iniciatorios constituyese un índice 
claro de su vinculación con la inmersión o con la imposición 
de la mano respectivamente.

Las pruebas del P. Galtier abarcan ambos caminos, ya que 
demuestra, a la luz de los datos escriturísticos y de la tradi
ción, que el simbolismo de la crismación (comunicación del don 
del Espíritu, incorporación a Cristo, y participación de su 
dignidad real y sacerdotal) tiene perfecta aplicabilidad a las 
realidades sobrenaturales producidas por el bautismo, y que 
por lo tanto no existe dificultad (en lo que respecta al simbo-

” 141 , en el cual in-

sacra-

í
una vez

*

341 La Consignation á Carthage et á Rowe, RechSR, 2 (1911), 350-383.
142 La, Consignation dans les Églises d’Occident, RevHE, 13 (1912),

143 Onction et Confirmation, RevHE, 13 (1912), 450-466.
144 Art. Confirmation, DACL, III, 2515-2543.
146 Onction et Confirmation, RevHE, 13 (1912), 467 s.; Imposition des 

mains, DTC, VII, 1358-1384.

257-301.

148 Die postbaptismale Salbung. Ihr symbolischer Gehalt und ihre sa- 
kramentale Zugehorigkeit nach den Zeugnissen der alten Kirche, Freiburg 
im Breisgau, 1939.
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lismo) en vincular ambos ritos entre sí147. Por otra parte exis
ten —según Galtier— aspectos y elementos litúrgicos que re
lacionan la unción pb. con el bautismo, separándola del rito de 
la imposición de la mano confirmatoria148,

B. Welte enfoca la solución del problema ante todo desde 
el punto de vista del simbolismo expresado por la unción, com
parándolo con el simbolismo que atribuye —según él—, la Es
critura y la tradición, al rito del baño bautismal por una parte, 
y a la imposición de la mano confirmatoria por otra parte, lle
gando a una conclusión contraria a la del P. Galtier: es decir, 
el simbolismo de la unción pb. se vincula, no con el bautismo, 
sino con la imposición de la mano, a la cual por tanto pertenece. 
El simbolismo de la unción pb. que expresa una cierta comu
nicación del Espíritu tiene su fundamento en un grupo de tex
tos bíblicos neotestamentarios, que de su parte evocan ideas 
veterotestamentarias14’*. Dos cuestiones se plantean aquí: ¿Ha
brá que relacionar las ideas expresadas en torno a la “unción” 
de los cristianos (que en una u otra forma denotan una co

municación del Espíritu) con el acto de la iniciación, y —más 
en concreto— con cuál de sus distintos ritos? Welte responde 
de la siguiente forma: una cierta vinculación con la iniciación 
cristiana es innegable 
bautismo de agua, sino sólo con la subsiguiente imposición de 
la mano (de manera particular comunicativa del Espíritu), ya 
que la acción iniciatoria tal como la conocemos a través de los 
Hechos de los Apóstoles sólo hace referencia 'a una comunica
ción del Espíritu que se da mediante la imposición de la mano 
(y nunca mediante el bautismo) 15\ Y por otra parte, S. Pablo 
nunca afirma clara y directamente que el bautismo de agua 
tampoco otorgue el don del Espíritu1M. La afirmación que la 
unción pb. (la cual constituye en su realidad material la ex
presión litúrgica de las ideas testificadas por las Escrituras 
en torno de la “unción”) no pertenece sino a la imposición de 
la mano (mediante la cual “unge” el Espíritu a los neófitos 
con sus místicos dones) tendría pues en el NT un apoyo ma
nifiesto.

pero esa vinculación no existe con el150

Al mismo resultado se llega, según Welte, si se conside
ran lo.s efectos que los textos patrísticos occidentales atribuyen 
por una parte al bautismo y a la unción pb. y por otra parte 
a la imposición de la mano confirmatoria, comunicativa del 
Espíritu. Los testigos de la tradición antigua sólo afirmarían 
que el Espíritu Santo obra por el agua del bautismo, pero no 
dirían nunca que comunica el Espíritu. De este hecho 
guiría que la unción pb.. como símbolo precisamente de la co
municación del Espíritu, habría de relacionarse, no con el bau
tismo, sino con la confirmación, como lo mismo se ha de admitir 
con certeza para la liturgia oriental15s.

Ésta es en síntesis —pasando por alto algunos argumentos 
complementarios 15'— la tesis de B. Welte, al parecer bien y 
coherentemente elaborada. Sin embargo, sus pruebas 
firmes, y por tanto no es firme tampoco su conclusión final,

147 Véase el art. Imposition des mains, DTC, VII, 1349-1358.
148 Excepto la Constitución eclesiástica de Hipólito, no hay prueba cier

ta ninguna que haya existido en el occidente, hasta la fecha del decreto de 
Inocencio I (D. 98), una segunda unción pb. aplicada junto o después de 
la imposición de la mano y por lo tanto vinculada con ella. La “consigna- 
tio” que acompañaba, o más exactamente dicho, que seguía a la imposi
ción de la mano consistía en una simple señal de la cruz sin unción. La 
unción que se aplicaba después del bautismo formaba con el mismo una 
unidad de acciones sagradas. La imposición de la mano se imponía después 
de la unción. El bautismo con la subsiguiente unción prepara la comunica
ción complementaria del Espíritu la cual se artibuye formal —y exclusi
vamente— a la imposición de la mano. Es importante notar que la segun
da unción pb., de la cual habla Hipólito en su CE, se aplica a los neófitos 
sólo después de haberse revestido. Lo mismo se advierte en el rito milanés. 
Hay, pues, una separación litúrgica manifiesta entre la imposición de la 
mano y la primera unción pb., lo que es un índice más que ambos ritos no 
se vinculan entre sí. Véase los artíc. citados en la nota 103.

149 Así se menciona una “unción” de Jesús “con el Espíritu Santo y 
con poder”: Hech. 10, 38; cfr. 4, 27; 1. c. 4, 18; Hebr. 1, 9; cfr. I. de la 
Potterie, L’onction de Christ, NBTh, 80 (1958), 225-252. Se menciona 
también una “unción” de los cristianos: 2 Cor. 1, 21; 1 Jo. 2, 20.27, y fi
nalmente se habla de una dignidad real y sacerdotal de los cristianos: 1 
Pedr. 2, 9; Apc. 1, 6; 5, 10; 20, 6; 22, 5, sin duda con relación a la unción 
de los cristianos. Esta unción habrá que entenderla en el sentido metafísico 
(espiritual), no en el sentido real (material). Cfr. B. Neunheuser, Taufe 
und Firmung, o. c. 23; B. Welte (o. c. 13) cuenta con la .posibilidad de una 
unción real en el acto iniciatorio ya en la cristiandad primitiva.

se se

no son.i
180 O. c. 13.
751 Ibid., 14 s.
152 Ibid., 16-18.
183 Ibid., 18-41; 44-74. 
484 Ibid., 74-79.
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Hemos de considerar aquí únicamente el pasaje que se 

refiere a los ritos pb. de la iniciación. Hipólito habla de una 
doble unción, una que se hace (por el sacerdote) antes de la 
imposición de la mano (la cual es la única unción constatable 
con certeza en la liturgia occidental hasta Inocencio I; como ya 
dijimos) y otra que se practica (por el obispo) después de la 
imposición de la mano con la imploración del Espíritu ’59. El- 
fers dedicó a estas dos unciones un estudio especial 16°, porque 
Lorentz había sostenido que la segunda unción pb. era de ori
gen oriental, razón (entre otras razones), por la cual la así 
llamada Constitución egipcíaca no habría podido ser escrita 
en Roma.

El resultado de sus estudios respectivos es el siguiente:
1) Es cierto que la segunda unción pb. en la CE no es 

de origen romano (ya que la liturgia romana en el tiempo de 
Hipólito conoce sólo una unción pb.), sino que su existencia se 
debe a un influjo de la liturgia alejandrina. Su vinculación con 
la CE en más de un aspecto, y en particular con su práctica 
confirmatoria, parece ser un hecho innegable IC1, explicable por 
las relaciones personales de Hipólito con la Iglesia alejan
drina 162.

es decir, que el rito de la unción pb. pertenece a la confirmación 
y no ál bautismo. Pero antes de precisar los puntos débiles en 
su argumentación, nos queda por ver otro estudio que toca la 
cuestión sobre el sentido de la unción pb.

La liturgia postbautismal a la luz de la constitución 
eclesiástica de Hipólito

Casi juntamente con la tesis de B. Welte, dio a luz H. 
Elfers su libro sobre la Constitución eclesiástica de Hipólito 155. 
Su intento es probar, contra R. Lorentz J56, que la Constitución 
eclesiástica de Hipólito, la (anteriormente) llamada Constitu
ción egipcíaca, debe considerarse como la obra auténtica de 
Hipólito de Roma, titulada “Tradición apostólica”, escrita ha
cia el año 220, cuyo epígrafe se lee sobre la célebre estatua de 
Hipólito que se encuentra en el museo de Letrán. Lorentz había 
afirmado —contrariamente a los resultados obtenidos hasta en
tonces por otros investigadores157 (y que parecían ser cier
tos)— que la así llamada Constitución egipciaca no podía iden
tificarse con la “Tradición apostólica”, ya que ésta contenía 
elementos litúrgicos orientales que excluían su redacción en 
Roma 168.

i.
i

2) No hay duda que la unción pb. del rito oriental perte
nece al rito confirmatorio, en el cual desempeña desde tiempos 
muy antiguos (ya en los días de Clemente y Orígenes), un papel 
esencial, de tal manera que se llamaba el sacramento de la 
confirmación simplemente sacramentum chrismatis16S. No ha 
faltado, sin embargo, al parecer, ni en la Iglesia oriental (y

Elfers demuestra que, no obstante la existencia de elemen
tos litúrgicos orientales en la Constitución eclesiástica (citare
mos en adelante: CE) de Hipólito, se ha de admitir que ésta 
fue redactada en Roma. Su escrito contiene valiosas noticias 
sobre la vida de los cristianos y las prácticas litúrgicas de su 
tiempo.

Trad. apost., 21, 19: Ed. G. Dix 37 s.; 22, 1 ss.: Dix 38 s.
160 O. c. 101-160.
161 Ibid. y passim.

Ibid., 81 s.
163 Ibid., 139; 147. Singular es la situación en Siria oriental, donde 

primitivamente sólo se conocía una unción que precedía al bautismo, como 
testifica, p. ej., la Didascalia, III, 12 (Funk, 208 ss.). Cfr. H. Elfers, o. c. 
141-146; B. Welte, Die postbaptismale Sálbung, o. c. 25 s.; 39 s.; B. Neun- 
heuser, Taufe und Firmung, o. c. 70; 104 s. El hecho de que se unía a esta 
unción (ciertamente no confirmatoria) el simbolismo tradicional de la 
unción postbautismal, es según A. Stenzel (Die Taufe, o. c. 128) un argu
mento de especial valor en la cuestión sobre el sentido de la unción pb. en. 
el rito iniciatorio occidental.

159
Die Kirchenordnung Hippolyts von Rom, Paderborn, 1938. Cfr. del 

mismo autor, Neue Untersuchungen über die Kirchenordnung Hippolyts 
von Rom, Abhandlungen über Theologie und Kirche. Festschrift f. Karl 
Adam, hrsg. c. M. Reding (Dusseldorf, 1952), 169-211. Una amplia biblio
grafía, puesta al día, de estudios sobre la “Tradición apostólica" de Hipó
lito, ofrece J. Quasten, Initiation aux Peres de l’église II. Traduction de 
l’anglais par J. Laporte. (París, 1956), 218-220; 227 s.; 230 s.

De Egyptische Kerkordening en Hippolytus van Rome, Leiden, 1929.
157 Cfr. Ed. Schwartz, Über die pseudo-apostolischen Kirchenordnun- 

gen. Schriften der wiss. Gesellschaft in Strassburg, Heft 6. Strassburg, 
1910. R. H. Connolly, The so-called Egyptian Church Order and derived 
documents, Texts and Studies, Cambridge, 1916.

158 Die Kirchenordnung Hippolyts von Rom, o. c. 76 ss.

155

162

5
156
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en particular en la Iglesia alejandrina) la imposición de la 
no en el rito confirmatorio, vinculándose con la unción 164.

3) Que la seguda unción pb. de la CE de Hipólito pertenece 
- al rito confirmatorio se deduce legítimamente de su identidad 

con la unción confirmatoria del rito alejandrino 
ta que se plantea ahora es la siguiente: ¿Se identifica la se
gunda unción pb., mencionada por Hipólito, con la unción pb. 
romana (única existente en el rito iniciatorio occidental del 
siglo tercero), o se distinguen ambos ritos (según su signifi
cado) esencialmente entre sí? Esta es la cuestión decisiva.

romana

Hipólito. El obispó aplica al neófito la consignación con la un
ción después de la imposición de la mano, a la cual se une una 
breve invocación del Espíritu Santo,0R. Esta segunda unción 
queda, pues, litúrgicamente separada de la primera unción 
(probablemente total) que hace el sacerdote inmediatamente 
después del baño bautismal, distinguiéndose de ésta de modo 
manifiesto según el rito y, por tanto, también ségún el sentido. 
Si en el siglo tercero la única unción pb. hubiera pertenecido 
a la imposición de la mano confirmatoria, el autor de la CE la 
hubiera unido en su liturgia iniciatoria con la segunda unción 
y no la hubiera separado de ella como de hecho lo hizo169.

Concluyendo: la CE de Hipólito constituye, pues, un tes
timonio litúrgico de gran valor' para la solución del espinoso 
problema sobre el carácter y el sentido de la (primera) un- , 
ción pb. occidental ”°.

168 22, 1 ss.: Dix 38 s.
i«9 H. Elfers reafirmó más tarde (en una crítica al libro de B. Welte) 

su tesis sobre la unción pb. en el rito antiguo occidental de la iniciación: 
Gehort die Salbung mit Chrisma im dltesten abendlandischen Initiationa- 
ritus zur Taufe oder zur Firmung?, Theol. und Glaube, 34 (1942), 334-341. 
Añade (ibid., 334) que en general se había recibido favorablemente el re
sultado de su estudio. Recientemente A. Stenzel (Die Taufe, o. c. 127-130; 
170; 182) se adhiere a la opinión de Elfers.
, Hace poco salió a luz un nuevo y monumental estudio sobre la li
turgia de Hipólito que, al mismo tiempo, intenta revisar los datos biográ
ficos de este escritor generalmente admitidos hasta ahora como verídicos. 
Se trata del libro de J. M. Hanssens, La Liturgia d’Hippolyte - Ses do
cumente - Son titulaire - Ses origines et son caractere (Orientaba Christia- 
na Analecta 155), Roma, 1959. Cfr. J. M. Hanssens, La Liturgia d’Hippo
lyte. Assentiments et dissentiments, Gregorianum, 42 (1961), 290-302. El 
P. Hanssens admite que se ha de atribuir a Hipólito la Tradición apostó
lica cuyo epígrafe se lee en la famosa estatua de Letrán. Pero, por otra 
parte, pone en duda las afirmaciones de los historiadores modernos de 
que Hipólito haya sido romano de nacimiento, obispo, antipapa, santo y 
mártir. Según Hanssens hay más de una razón para creer que Hipólito fue 
un egipcio, alejandrino de educación, más tarde admitido en el clero romane 
y encargado de atender algunas de las iglesias urbanas.

La liturgia de Hipólito es —en su base por lo menos— una liturgia 
alejandrina. Sobre la doble unción pb. (que aquí únicamente nos interesa, 
dice Hanssens lo siguiente (o. c. 141; 445-447; 471-480):

1) El hecho de que los “Cánones de Hipólito” no refieren la existencia 
de la segunda unción, hace surgir una cierta duda sobre su presencia en el 
texto originario de la Tradición Apostólica de Hipólito (o. c. 471).

2) Si se admite que en realidad la Tradición Apostólica en su redac
ción originaria haya contenido ya el relato sobre la doble unción pb. ¿qué 
es -lo que habría que decir (según Hanssens) sobre su sentido y su relación 
con la (primera) unción pb. del rito romano iniciatorio? Ambas unciones

raa-

. La pregun-1«5

Pues bien, Elfers afirma que la primera unción pb. 
no tiene relación interna con la segunda unción confirmatoria 
que menciona Hipólito, ya que aquella se vincula con el bau
tismo de inmersión. Esta afirmación se apoya en una doble 
razón.

La segunda unción pb. confirmatoria ha tenido, según la 
mente de Hipólito, una importancia particular'; de otra ma
nera no se explicaría por qué la haya puesto en su CE es
crita en Roma, dirigida preferentemente a romanos, dejando, 
por lo demás, los ritos practicados hasta entonces en la capital 
cristiana: la crismación pb., imposición de la mano y consig- 
natio frontis (¡sin unción!) 16°, Ahora bien: si también la cri- 
mación pb. del rito occidental hubiera pertenecido al rito 
firmatorio, entonces la segundo unción no hubiera tenido 
trascendencia propia, no significando nada esencialmente nuevo, 
y no se vería qué razón hubiera tenido Hipólito para ponerla 
en CE 167. N

Particularmente significativa es la ubicación litúrgica de 
la segunda unción dentro de la acción iniciatoria en la CE de

i” L. c. 139-147. 
w® Ibid., 147-163.

■ *«6 Ibid., 154.
167 Ibid., 154-157. A Stenzel (Die Taufe, o. c. 170, nota 25) observa 

además lo siguiente: si se considerara la primera unción pb. como perte
neciente a la confirmación, se vería obligado a conceptuar la segunda un
ción episcopal como perfección de la primera unción sacerdotal. Esta afir
mación sería difícil de admitir, ya que la tradición sólo atestigua acciones 
complementarias litúrgicas por parte de uno que está en un orden jerárqui
camente inferior. En nuestro caso el sacerdote hace la primera unción y 
ya es total.

170

con-
una

»r.
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Que este testimonio litúrgico no contradice a la significa

ción simbólica de los distintos ritos iniciatorios y los efectos a 
ellos atribuidos, se ha de demostrar en el siguiente capítulo.
de la CE de Hipólito forman, junto con la imposición de la mano, 
tricta unidad, constituyendo ese triple rito el signo sacramental de la 
firmación que complementa el bautismo. Correspondiendo la unción pb. ro
mana (de la época que consideramos) a la primera unción pb. de Hipólito, 
síguese que tanto una como la otra se han de considerar como pertenecien
tes al rito confirmatorio. Parece que el origen de la segunda unción pb. 
en la liturgia de la CE de Hipólito tiene su explicación en una obra per
sonal del mismo. Su intención fue unir la unción (por medio de una repeti
ción) con la consignación, que de otra manera hubieran quedado separadas 
entre sí por la imposición de la mano. Se podrá creer que el rito de la 
segunda unción pb. en la liturgia de Hipólito haya motivado de algún modo 
su introducción en el ceremonial romano, cuyo intermediario habría sido el 
Sacramentarlo Gelasiano, conjuntamente con el Ordo Romanus A. XI. 
(Hanssens, o. c. 480), ya que el decreto de Inocencio I no hay que enten
derlo necesariamente de una doble unción (o. c. 474 s.).

Pues bien: ¿desvirtúan las afirmaciones del P. Hanssens lo que diji
mos sobre el rito de la segunda unción pb. en la liturgia de Hipólito y su 
relación con el rito romano iniciatorio?

La ausencia de una referencia de la segunda unción pb. sólo en los 
“Cánones de Hipólito” (Cfr. Hanssens, o. c. 134-139) ¿será suficiente para 
poner en duda su autenticidad en el texto originario de la Tradición apos
tólica, teniendo en cuenta que está relatada claramente por la Ordenanza 
eclesiástica (Constitución egipcíaca) y el Testamento del Señor (Hanssens, 
o. c. 141)? Nótese que también el P. Hanssens (o. c. 3) considera la Orde
nanza eclesástica como documento que ha conservado particularmente puro 
e íntegro la Tradición apostólica de Hipólito. Significa, pues, el silencio 
sobre te segunda unción en los Cánones de Hipólito su negación, o no podrá 
(en la época de la redacción de los Cánones) implicar el término “signatio 
frontis”, que junto con la imposición de la mano del obispo expresa la ac
ción confirmatoria, el empleo de una unción? (Cfr. H. Elfers, Die Kirchen- 
ordnung Hippolyts, o. c. 158-160; A. Stenzel, Die Taufe, o. c. 131 s.).

Admitida la autenticidad del texto en cuestión, se plantea la pregunta 
sobre el sentido de la segunda unción pb. en Hipólito. No hay duda que 
esta segunda unción (que se aplica después de la imposición de la mano, 
siendo así claramente separada de la inmersión) pertenece al rito confir
matorio, conforme a la liturgia alejandrina (cfr. H. Elfers, o. c. 127-160; 
A. Stenzel, o. c. 130 ss.) cuyo influjo en Hipólito confirma el estudio de 
Hanssens (o. c. 343-511). Pues bien: ¿por qué puso Hipólito esa segunda 
unción en su liturgia iniciatoria? ¿Sólo para unir la primera unción, su
poniendo que ésta pertenecía al rito confirmatorio, con la consignación del 
segundo sacramento (como opina Hanssens, o. c. 480)? ¿O porque, al con
trario, veía en esa unción un rito de índole intrínsecamente distinta de la 
primera unción, cuya importancia particular le mot-'vó a adoptarla. Parece 
que ésta ha sido la razón de su proceder. La consignación sólo tenía una 
función accesoria, de un rito final (Cfr. J. Coppens, L’imposition des 
mains, o. c. 335; H. Elfers, o. c. 106 ss.). Por lo tanto Hipólito no tenía 
una razón especial para unir, precisamente con este rito, la primera unción 
pb. en el caso que en realidad la hubiera considerado como perteneciente 
al rito confirmatorio; si no la hubiera unido inmediatamente con la im
posición de la mano (rito de relieve en la acción confirmatoria) poniéndola 
antes de ella, lo que de hecho no hizo.

El simbolismo de la unción posbautismal
Volvamos a la tesis de B. Welte cuyo intento es probar 

que la unción pb. del primitivo rito iniciatorio romano perte
nece a la imposición de la mano y no al bautismo. La base 
fundamental de su argumentación constituye el simbolismo ex
presado por la unción, comparado con los efectos que. los tex
tos bíblicos y patrísticos atribuyen a la inmersión por una par
te, y a la subsiguiente imposición de la mano, por otra parte, 
Según Welte hay concordancia del simbolismo y de efecto úni
camente entre la unción y el rito de la imposición de la mano, 
pero no entre el bautismo y la unción. La unción (metafórica) 
de la Escritura y real de la liturgia pb. primitiva, simbolizan- 
una comunicación del Espíritu, la cual los testimonios antiguos 
no atribuyen al bautismo, sino sólo a la imposición de la mano 
confirmatoria171. Por lo tanto, la unción se relaciona con este 
rito y no con el bautismo 17z.

Empero, esta afirmación no se prueba, ni por la Escritu
ra, ni por la tradición 173.

Si bien es verdad —para comenzar a considerar la doctri
na respectiva de la Escritura— que los Hechos de los Apósto
les distinguen claramente entre el bautismo de agua, que da 
el perdón de los pecados 174 y la imposición de la mano para la 
comunicación (plena) del Espíritu 175, no es menos verdad que,

una es- 
con-

171 Welte advierte que esta afirmación no implica una contradicción 
real con la fe, ya que se trata —como dice— de inmediato, sólo de una 
diferencia en la manera de expresarse, que fácilmente puede ser allanada 
por conclusiones e ideas contenidas en los mismos pensamientos de lo» 
Padres (o. c. 73 s.).

172 Prescindimos de algunos argumentos complementarios que Welte 
aduce en su libro (74-80), para probar su tesis.

173 Véase el art. ya cit. de H. Elfers, Theol. und Glaube, 34 (1942), 
'334-341; O. Casel, Archiv für Liturgiewissenschaft (Regensburg, 1950), 
327-328. Ambos autores se refieren expresamente al libro de Welte. - La 
tesis unilateral (sostenida una vez más por G. Dix, The theology of con
firmación in relation to baptism, Westminster, 1948) que atribuye al bau
tismo el perdón del pecado (sin comunicación del Espíritu) y sólo a la 
confirmación el don del Espíritu, la refutó ampliamente G. W. H. Lampe, 
The seal of the spirit, London, 1951; cfr. la reseña a este libro, hecha por 
J. Daniélou, RechSR, 38 (1951), 286-289. - Sobre la discusión en torno 
al problema en cuestión, orienta J. Crehan, Ten years worh on baptism and 
confirmation 1945-1955, Theol. Studies, 17 (1956), 494-515.

m Hech. 22, 16.
773 Hech. 8, 15-17; 19, 5 s.
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según su autor, ya el bautismo de agua otorga una primera y 
fundamental comunicación del Espíritu. Decisivo al respecto es 
el texto de 2,38 176. Se trata del bautismo “In nomine Iesu” 177, 

■“in remissionem peccatorum 
La cuestión es, si la prometida comunicación del Espíritu Santo 
(“et accipietis donum Spiritus Sancti”) es un efecto de dicho 
bautismo de agua, o si es un efecto de otra acción distinta del 
bautismo, como afirma Welte que lo sea 
decir que el descenso del Espíritu es, según el texto de 2,38, 
un don del mismo bautismo de agua. No se hace ninguna alu
sión a un rito complementario de la inmersión (comunicativo 
del Espíritu) en oposición a 8, 17 y 19,6 donde se lo mfenciona 
expresamente. S. Pedro tampoco dice: después recibiréis el Es
píritu Santo, El kai del texto 2,38 une, pues, estrechamente 
la comunicación del Espíritu con el bautismo de agua, y tiene 
aquí un sentido consecutivo que se ha de traducir de esta 
manera: y así recibiréis el don del Espíritu Santo18°. Esta in
terpretación de 2,38 no se opone a 8,15 ss. y 19,6. Aunque el 
autor sagrado no habla en estos textos de una comunicación 
(inicial) del Espíritu, dada por la inmersión, tenemos 
presumir que la supone, según la interpretación de 2,38 
acabamos de indicar.

La misma doctrina encontramos también en S. Pablo: in
cluso Welte admite que los textos de 1 Cor. 12,13 1S\ 1 Cor.

176 “Paenitentiam inquit (S. Petrus) agite, et baptizetur unusquisque 
vestrum in nomine Iesu Christi in remissionem peccatorum vestrorum et 
accipietis donum Spiritus Sancti”.

177 Cfr. Hech. 8, 16; 10, 48; 19, 5; 22, 16; 1 Cor. 1, 13.15; 6, 11; 10, 2; 
Gal. 3, 27; Rom. 6, 3. Sobre e] bautismo “in nomine Jesu” cfr. 9. Stenzel, 
Die Taufe, o. c. 23-27.

178 Cfr. Hech. 22, 16.
179 O. c. 15.
180 El kai tiene preferentemente, después de un imperativo, tanto se- 

- gún el griego clásico como neotestamentario, un sentido consecutivo. Cfr.
Blatz-A. Debrunner, Neuteetamentl. Grammatik, § 442, 2; F. Zorell, NT 
Lexicón Graecum*, 274 Ic. Véase además A. Oepke, Bavto, Th'WblSÍT 
(Kittel), I (1933), 541; L. Pirot y A. Clamer, La sainte Bible, XI/1 (Pa
rís, 1949), 66; G. W. H. Lampe, The seal of the Spirit (London, 1951), 33; 
B. Neunheuser, Taufe und Firmung, o. c. 8 s.; A. Stenzel, Die Taufe, 
o. c. 126.

181 “Etenim in uno Spiritu omnes nos in unum corpus baptizati su- 
mus, sive ludaei sive gentiles, sive servi sive liberi, et omnes in uno

, no son favorables a su sen-6,11 1S- y ante todo de Tito 3,4-7 
tencia1S1. Este último texto es en realidad el más probativo. 
S. Pablo resume en admirable síntesis los frutos del bautismo, 
principio de una vida nueva 185. La afirmación, defendida por 

(a la cual también Welte se inclina 187) que refiere

183

” 178 o sea, del bautismo de agua.
J. Belser
la efusión del Espíritu, ya no al baño del bautismo, sino a una 
(supuesta) subsiguiente imposición de la mano, no tiene proba
bilidad ninguna. El texto habla de la gracia santificante: Dios 
nos salvó por el baño de regeneración 
de que justificados por la gracia (y confiriéndonos así la filia- - 
ción adoptiva) vengamos a ser herederos de la vida eterna. El 
baño del bautismo produce una regeneración183 o sea un segundo 
nacimiento, mediante una renovación interna en el Espíritu, 
descrita como una creación, como la producción de un nuevo ser, 
como una metamórfosis ’°°. La copiosa efusión del Espíritu (que 
menciona el v. 6 y 7$) se relaciona íntimamente con el baño de 
regeneración y de renovación, puesto que ella nos justifica en 
el presente, haciéndonos hijos adoptivos de Dios y dándonos la

186

. Pero tenemos que170

y de renovación a fin188

4
que , Spiritu potati sumus”. Cfr. E. B. Alio, Saint Paul, Premiare Építre aux 

Corinthiens (París2, 1956), 329.
“Et haec quídam fuistis; se dablutí estis, sed sanctificati estis, 

sed iustificati estis in nomine Domini nostri Iesu Christi et in Spiritu 
Dei nostri”. Cfr. E. B. Alio, o. c. 138.

isa “Cuan autem benignitas et humanitas apparuit Salvatoris nostri 
Dei, non ex operibus iustitiae, quae fecimus nos, sed secundum suam min- 
sericordiam salvos nos fecit per lavacrum regeneratíonis et renovationis 
Spiritus sancti, quem effudit in nos abunde per Iesum Christum Salvato- 

nostrum, ut iustificati gratía ipsius heredes simus secundum spem

que
182

)

I rem
vitae aeternae”.

i»* O. c. 17. ■
188 Cfr. F. Prat, La théologie de Saint Paul II, o. c. 311.
288 Das Zeugnis des vierten Evangelisten für die Taufe, Eueharistie 

und Geistessendung (Freiburg i. Br., 1912), 6.
*87 O. c. 17.
188 “Dieu désormais sauve les bommes par un bain de régéneration 

et de renouvellement du Saint-Esprit, ce qui s’entend du bapteme selon 
l’opinion unánime des exégétes”: C. Spicq, Saint Paul, Les épitres pasto
rales (París2, 1947), 282.

i" Cfr. J. Dey, Palingenesia. Ein Beitrag zur Klürung der religions- 
geschichtlichen Bedeutung von Tit. 3, 5, Münster, 1937; C. Spicq, Les épi
tres pastorales, o. c. 277-279; J. Frcundorfer, Regensburger NT, VII (Re- 
gensburg, 1950), 259-260.

i" Cfr. 2 Cor. 5, 17; Gal. 5, 16; Rom. 12, 2; 2 Cor. 3, 18; Ef. 2, 15; 
4, 21; Col. 3, 10, etc.

m
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esperanza de obtener en el futuro la vida eterna como herencia 
de la filiación divina (v. 7b. c.) 3M.

Es falso, pues, afirmar que en la Escritura no se hable de 
modo expreso de una comunicación del Espíritu efectuada ya por 
el bautismo de agua, y, por lo tanto —lo que nos interesa de
mostrar—, se debe admitir que no hay dificultad en relacionar 
la unción pb. (que también simboliza el don del Espíritu) 
el baño bautismal192.

Lo que así constatamos por la Escritura, se confirma por la 
tradición. Aunque se puede conceder que la doctrina sobre los 
efectos del bautismo no ha estado siempre enteramente clara en 
la conciencia de algunos escritores eclesiásticos 19\ sin embargo ño 
se puede decir que los textos de la tradición en su totalidad desco
nozcan una comunicación del Espíritu hecha por el bautismo 
de agua.

de inmersión. Este rito comunica “la vida”, al cual pertenece 
—según Hermas— la posesión del Espíritu 195.

En el siglo siguiente reafirma S. Cipriano la misma doctri- 
, la cual encontramos también en los escritores de los siglos 

posteriores197, incluso en los testigos tan importantes para la 
teología y liturgia bautismal occidental del siglo cuarto y quinto,

, y S. Agustín 199.
Concluyendo, pues, podemos decir lo siguiente: las últimas 

controversias y publicaciones en torno a la cuestión sobre el sen
tido de la unción pb. dentro de la primitiva iniciaciión cristiana 
han confirmado la tesis ya hace muchos años defendida por el

196na

con como lo son S. Ambrosio 198

Cfr. Comp. 5, 7 (Funk, 543); véase el artíc. de F. Barberet sobre 
la fórmula “vivir en Dios" en el Pastor de Hermas, RechSR, 46 (1958), 
379-407.

ido «per baptisma autem Spiritus Sanctus accipitur, et sic baptizatis 
et Spiritum Sanctum consecutis ad bibendum caliceim Domini pervenitur”: 
Epist. 63, 8. Que S. Cipriano babla en este texto del bautismo en el sen
tido restringido y no de la totalidad del rito iniciatorio consta claramente 
por el contexto, el cual se refiere manifiestamente al bautismo de agua. 
Cfr. H. Elfers, Gehort die Salbung mit Chrisma im altesten abendldndis- 
chen IniUationsritus zur Taufe oder zur Firmung, a. c. 339; G. W. H. 
Lampe, o. c. 170-178. Cuando pues S. Cipriano contrapone al bautismo, 
sacramento de regeneración, la imposición de la mano como sacramento 
de la comunicación del Espíritu (cfr. Epist. 74, 7), no implica esta opo
sición —como podría parecer— la afirmación que .solamente la imposición 
de la mano,.comunica el Espíritu; lo que se quiere decir es que la confir
mación efectúa una comunicación particular, más efusiva del Espíritu 
(cfr. Epist. 74, 5).

197 Cfr. G. W. H. Lampe, o. c. 193-214.
198 En su tratado De Spiritu Sancto, lib. III, c. 10 (PL, 16, 791) pre

gunta el obispo milanés: “Quis est qui nascitur de Spiritu, et efficitur 
Spiritus, nisi qui renovatur Spiritu mentís suae? Hic est utique (contesta 
el Santo) qui per aquam regeneratur et Sipiritum Sanctum; quoniam per ' 
lavacrum regenerationis et renovationis Spiritus sancti spem vitae capi-

aeternae”. El texto alude manifiestamente a Tito, 3, 6.
199 “Quomodo exaudit (Deus) homicidam deprecantem, vel super aquam 

Baptismi, vel super oleum, vel super Eucharistiam, vel super capita 
quibus manus imponitur? Quae omnia tamen et fiunt et valent etiam per 
homicidas, id est per eos qui oderunt fratres, etiam in ipsa intus Ecclesia. 
Cum daré nemo possit quod non habet; quomodo dat homicida Spiritum .' 
sanctum? Et tamen ipse intus etiam baptizat. Deus ergo dat etiam ipso 
baptizante Spiritum sanctum”. Contra Donatist, lib. V, c. 20, PL, 43, 190 s.
S. Agustín enumera en este texto diversos ritos que el pecador (homicida^

sólo administra (como el hereje) válida, sino también fructuosamente. 
Entre estos ritos figura también el agua del bautismo, es decir el rito bau
tismal en el sentido estricto. Con este rito se ha de vincular la comunica
ción del Espíritu, de la cual se habla en la última parte del texto, donde 
no se menciona otro rito, sino el del bautismo.

195

De mediados del siglo segundo data el escrito del Pastor de 
Hermas. En la novena semejanza vuelve a hablar sobre la ima
gen o el símbolo de la torre que significa la Iglesia (c. 12). Nadie 
entrará allí, si no recibe el sello del Hijo de Dios (16,2,3) : “por
que antes —me dijo (el Pastor)— de llevar el hombre el sello 
de Hijo de Dios, está muerto; mas una vez que recibe el sello, 
depone la mortalidad y recobra la vida. Ahora bien, el sello es 
el agua y, consiguientemente, bajan al agua muertos y salen 
vivos” w. No hay duda que “el agua” significa aquí el bautismo

191 “Belser estime que cette proposition (v. 6) évoque la confirma- 
tion distincte du baptéme signalé au versetN précédent; hypothése absolu- 
ment gratuite malgré les raisos que l’auteur essaie de faire valoir”: C. 
Spicq, Saint Paul, Les épitres pastorales, o. c. 288, nota 1. Cfr. R. Schnac- 
kenburg, Das Heilsgeschehen bei der Taufe nach dem Apostel Paulus 
(München, 1950), 8-14.

192 En su libro The seal of the Spirit, o. c. (3-94) G. W. H. Lampe 
hace un extenso análisis de los textos bíblicos respect., a la luz del cual 
ampliamente prueba que la Escritura atribuye al bautismo una verdadera 
comunicación del Espíritu. Lamentablemente el autor no da el correspon
diente relieve al otro sacramento iniciatorio, que es la confirmación, la 
cual efectúa de manera particular la comunicación del Espíritu.

193 Cfr. G. W. H. Lampe, o. c. 149-190. El ejemplo más manifiesto de 
cierta confusión al respecto es el libro “De Rebaptismate”.

194 Texto cit. según la trad. de D. Ruiz Bueno, Padres Apostólicos, 
B.A.C. (Madrid, 1950), 1071. Cfr. A. Benoit, Le baptéme au IIe siecle, 
o. c. 121 s.

mus
eorum

no
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es posible (como d’Aussac lo hace) afirmar, por una parte, que 
hay identidad, material y formal entre la imposición de la mano 
de la iniciación y el mismo rito de la reconciliación de los here
jes, y negar, por otra parte, que el acto de la reconciliación no 
haya significado una confirmación o reconfirmación.

Los argumentos de d’Aussac con los cuales pretende probar 
que la unción pb., ya a partir del siglo tercero, pertenecía al rito 
confirmatorio, quedan refutados en lo sustancial por lo que ya 
hemos expuesto sobre la controversia respectiva, y por lo tanto 

limitaremos a añadir sólo unas notas complementarias.
El autor afirma que los efectos atribuidos a la imposición 

de la mano no denotan todos los efectos de la confirmación, los 
cuales sólo junto con el simbolismo rico y profundo de la unción 
se expresarían de manera suficiente. Por lo tanto, el rito de la 
imposición de la mano no se habría de considerar como rito total 
de la confirmación201. Es ante todo “el carácter indeleble” que 
la confirmación imprime en el alma del neófito, el que no se 
derivaría de la imposición de la mano, sino más bien de la cris- 
mación (o de la consignación), en cuanto ella expresaría en la 
liturgia antigua la impresión de un sello espiritual (que no se 
descubriría en el simbolismo de la imposición de la mano). En 

es sólo la unción, en cuyo simbolismo misterioso se nos 
representarían todos los dones del Espíritu, que obtenemos por 
la confirmación (comunicación del Espíritu, participación en el 
socerdocio real de Cristo y el sello espiritual). Al lado de este 
rito tan expresivo de la realidad efectuada por el segundo sacra
mento, y al cual los autores antiguos dan un relieve tan particu
lar y acentuado dentro de la acción iniciatoria, desempeñaría la 
imposición de la mano sólo un papel de orden secundario.

Acerca de estas razones del autor poco nos queda que decir. El 
símbolo sacramental representa, sólo con los rasgos más caracte
rísticos, la realidad sobrenatural en él contenida y por lo tanto, de 
la ausencia de expresión simbólica para un determinado efecto no 
se deduce que tal efecto no se produzca. La existencia del carác
ter sacramental de la confirmación se demuestra por la initera-

P. Galtier: la (primera) unción pb. del rito iniciatorio occiden
tal pertenece al rito del bautismo de agua y no al rito de la con
firmación. Recién Inocencio I. (f417) menciona, por primera 
vez (con certeza 200) una unción confirmatoria (D. 98).

En esta discusión sobre el significado de la unción pb. oc
cidental tiene, sin duda, el rito iniciatorio de la CE de Hipólito 
una importancia indiscutible. Hipólito vincula la (primera) un
ción pb. (idéntica con la unción pb. romana) —como vimos— 
litúrgicamente de modo manifiesto con el baño bautismal, con el 
cual forma así una unidad ritual y por lo tanto también de sen
tido. Al contrario, la segunda- unción pb. que menciona Hipólito, 
pertenece al rito confirmatorio, ya que se la aplica después de la 
imposición de la mano, por la cual se invoca la efusión del Espí 
ritu. Es del todo probable que esta segunda unción pb. fuera más 
tarde introducida en la liturgia romana bajo influjo de la CE de 
Hipólito, que de su parte se habrá inspirado en la liturgia ale
jandrina.

r nos

E1 simbolismo de la unción pb. —por otra parte— que ex
presa la comunicación del Espíritu, no se opone a que este rito 
sea relacionado con el bautismo, ya que también éste trasmite 
de manera inicial), según el testimonio de la Escritura y de la 
tradición, el don del Espíritu. Mientras el rito del baño indica 
más bien la purificación y la liberación del pecado simboliza la 
unción subsiguiente de manera altamente expresiva la santifi
cación positiva del neófito en el Espíritu Santo y su incorpora
ción al linaje real de la nueva alianza*

suma:

c) Aplicación a la tesis de d’Aussac

Aplicando ahora el resultado establecido sobre el sentido de 
la unción pb. a la tesis de d’Aussac, no hay más que decir que 
su explicación del rito reconciliador de los herejes no descansa 
sobre un fundamento sólido, y que, por lo tanto, su tesis no 
presenta una solución viable al problema en cuestión. Si el 
rito confirmatorio occidental en los primeros siglos ha consis
tido únicamente en la imposición de la mano (sin unción), no

I
201 O. c. 66-78.200 Cfr. nota 234

i
il
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bilidad de este sacramento, la cual consta independientemente 
de la cuestión del rito confirmatorio 202.

En lo concerniente a la riquísima expresión simbólica de la 
unción pb. señalamos —como ya lo hicimos— 
opone a que sea relacionada con la inmersión, tal cual ésta 
ceptuada en sus efectos positivos por la tradición y la Escritura. 
Como la unción es un signo sumamente ilustrativo del efecto 
positivo del bautismo, se explica fácilmente la gran importancia 
que se le atribuía dentro de la acción iniciatoria.

En lo que toca a la evolución de la unción pb. a partir del 
siglo quinto, destaca d’Aussac ~0i con razón la importancia que 
tiene el decreto de Inocencio I (D. 98) que habla de una segunda 
unción, ciertamente perteneciente al rito confirmatorio. Pero esta 
segunda unción no se puede concebir —lo que ya probamos 
como una simple prolongación de la primera unción (como d’Aus
sac lo supone), sino que es un novum, y, por lo tanto, no puede 
servir como punto de referencia para determinar el sentido de la 
unción ya anteriormente existente en el rito occidental de la 
iniciación.

Habiendo, pues, examinado el supuesto necesario de la tesis 
de d’Aussac (es decir, la pertenencia de la unción primitiva pb. 
al rito confirmatorio), y habiendo demostrado la improbabili
dad de su existencia, analizaremos directamente en el siguiente 
capítulo las interpretaciones que propone sobre los textos 
nientes a la reconciliación de los herejes, y probaremos que las 
mismas, a la luz de una reflexión^ serena, no logran tampoco 
acreditar la posición que adoptó en el problema sobre el sentido 
del antiguo acto reconciliador del disidente iniciado fuera de 
la Iglesia.

2. Intento de verificación histórica

a) Tradición patrística en el siglo tercero:
La controversia bautismal

Ya hemos hablado brevemente sobre la causa, el sentido y 
desarrollo de la controversia bautismal entre Roma y Africa, y 
su importancia para el problema que nos ocupa 207. Según d’Aus
sac, el objeto de toda la discusión por parte de Cipriano y tam
bién del Papa Esteban, habría sido únicamente la cuestión de la 
validez o invalidez total o sólo parcial de los ritos iniciatorios 
administrados en la herejía (bautismo, unción, imposición de la 
mano) 2ÜS. Sólo a la luz de esta suposición fundamental se podría 
entender el punto de arranque de los argumentos que utiliza Ci
priano contra Roma, y sería un vano intento afirmar que Cipria
no se haya podido engañar en una cuestión tan impórtate, como 
en realidad lo fue la contraversia bautismal, sobre el proceder 
de la praxis romana. La imposibilidad de un malentendido de . 
parte de Cipriano se confirmaría por el hecho de que también su 
partidario en la lucha, Firmiliano de Cesárea, haya interpretado 
como él el decreto del Papa Esteban. Cipriano mantuvo, pues, que 
todos los ritos de la iniciación aplicados en la herejía eran invá
lidos, quedando sin eficacia ninguna, y por lo tanto exigió su 
repetición total, ya que por una parte defiende (como principio 
fundamental de su eclesiología) que el Espíritu Santo no está 
fuera de la Iglesia y, por otra parte, no distingue entre la validez 
y la fructuosidad del sacramento. El Papa Esteban —por el con
trario— habría distinguido entre las diversas partes de la inicia-

que nada se203 206

es con-

205.

concer-

206 O. c. 107-124.
' 207 Cfr. B/I.

208 “En réalité, la controverse ne portait pas sur la sufficance ou l’in- 
suffisance de l’imposition des mains pour la justification des hérétiques 
maís uniquement et fondamentalement sur la valeur ou la nullité globale de 
tous les rites de l’initiation pratiqués dans l’hérésie: baptéme, onction, 
imposition. Cyprien prend parti pour la nullité totale et, conséquemment, 
veut que l’on réitére le baptéme comme les autres rites. Étienne, a l’oppo- 
sé, distingue entre les diverses parties de 'l’initiation et, admettant l’effi- 
cacité de l’ablution, il se contente de renouveler l’imposition des mains”: 
O. c. 112. El autor se opone pues diametralmente a la posición adoptada 
por P. Galtier; cfr. nota 110.

202 Cfr. J. Mulders, Charakter (sakramentaler), LThK2, II, 1020-1024.
203 Cfr. C/III/lb el cap. sobre el simbolismo pb.
204 O. c. 79-86.
2oo Cfr. C/III/lb.
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ción, ordenando sólo la repetición de la imposición de la mano “in 
Spiritum Sanctum”, carente de todo valor fuera de la Iglesia 209.

Esta imposición de la mano no tiene por lo tanto un efecto 
penitencial, sino es formalmente idéntico con el mismo rito de la 
iniciación (el cual caracterizó Tertuliano así: “advocans et in- 
vitans Spiritum Sanctum 
d’Aussac sobre los signos rituales de la confirmación, no coincide 
sencillamente con el rito del segundo sacramento.

En el fondo versaría todo este debate entre Roma y Cartago 
en torno a la unidad entera y absoluta de la iniciación, y a la 
distinción (y aun separación) posible de sus partes respectiva
mente. Mientras el Papa Esteban creía en la compatibilidad de la 
unidad con la distinción (y aun separación) de las diversas 
partes de la iniciación y sus efectos, consideraba Cipriano todos 
sus elementos como un todo estricto e indisoluble, internamente 
sellado por el Espíritu Santo, por demás sólo existente en la 
Iglesia verdadera: “Baptismus unum, Spiritus Sanctus unus et 
una Ecclesia” 211. Esta vinculación, pues, entre los diversos ritos 
iniciatorios es, según el obispo de Cartago, tan firme, que no se 
puede administrar (por separado y aisladamente) ningún rito 
de la iniciación sin que se apliquen también los otros Htos 212.

La perspectiva general que da d’Aussac a la disputa bautis
mal parece ser la verdadera, en cuanto se refiere a la mente de 
Cipriano: el metropolitano cartaginés identifica el rito reconci
liador, prescrito por Roma para la reconciliación de los herejes, 
con la imposición de la mano iniciatoria. Esta es la hipótesis en 
que reside la base de sus argumentos contra su adversario, sinte

tizándolos con esta fórmula precisa: no se puede declarar una 
parte de la iniciación como válida y no admitir lo mismo para la 
otra parte, o sea, para la imposición de la mano 213. En lo que 
se refiere a este aspecto de la explicación de la mentalidad de 
Cipriano, los argumentos de d’Aussac son valederos, contraria
mente a lo que opina Galtier 21i. Pero negamos que este enfoque 
del tema controvertido traduzca la mentalidad del Papa Esteban.

El Papa Éstéban llama al rito reconciliador del hereje, im
posición de la mano “in paenitentiam”; Cipriano denomina al 
mismo rito como un rito “ad Spiritum Santum”. La diferente 
terminología no implica sólo una discrepancia de puro nombre, 
sino que aparece en un plano más hondo, cuando se precisa con 
mayor exactitud la posición romana, como intentaremos hacerlo 
en la segunda parte de este artículo.

Entre tanto indicamos sólo en síntesis los puntos más obje
tables de la interpretación que propone d’Aussac, pero, por los. 
cuales, suficientemente se demuestra, como nos parece, lo proble
mático de la explicación del rito reconciliador sostenida por él en 
lo que respecta a la controversia entre Roma y Cartago.

Aun suponiendo la opinión de nuestro autor sobre la índole 
de la imposición de la mano iniciatoria (es decir, que ella por sí 
sola no formaba el rito confirmatorio), no evitaría, su interpre
tación del rito conciliador, las dificultades que enfrenta la sen
tencia que explica este acto por una simpre (re-) confirmación.

Efectivamente, ¿cómo se explicaría que el Papa Esteban 
haya ordenado como rito reconciliador de los herejes una im
posición de la mano “in paenitentiam”. si ella no hubiera tenido 
ningún efecto penitencial? ¿Por qué razón no habría, hablado 
sólo y siempre de una imposición de la mano “in Spiritum Sanc
tum”, ya que éste era el término que de manera exclusiva se uti
lizaba para denominar la imposición de la mano iniciatoria?

Constatamos también que la tradición más antigua consi
deraba el rito iniciatorio, por una parte, como una estricta uni
dad total, y por otra parte (una vez válida:

” 210 ), aunque —según la suposición de

208 Ibid., 113.
De bapt., VIII, 1 (CChr, I, 283).

211 Epist. 70, 3.
“Plus fondamentalement, c'était le probléme de l’unité de l’initia- 

tion et de la distinction de ses éléments qui était alors en jeu. Tandis 
qu’Étienne pensait que cette unité se concille avec la distinction, voire 
méme la séparation, des partís qui la composent et de leurs effects respec- 
tifs, Cyprien rattachait entre eux tous ces éléments, qui se compénétraient 
á ses yeux. - De ce chef, pour l’évéque de Carthage, un lien indissoluble 
rendait á tel point solidaires les uns des autres les divers anneaux dont 
se compose la chaine baptismale que, si l’un d’entre eux venait á man- 
quer, c’est tout l’ensamble qui était détruit et qu’il fallait restaurer. Con
clusión d’une incontestable logique”: O. c. 115.

210

212

^_^administrado)

213 Cfr. nota 114.
2» cfr. c/n.

l\''
*v V V-
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positivo de santificación219, lo cual prueba que el anónimo no es 
un intérprete fiel de la mente romana en el problema de la re
conciliación de los herejes.

En una palabra: las pocas observaciones que señalamos de
muestran que es difícil, o más bien imposible, —aun prescindien
do de la cuestión del rito confirmatorio— reconstruir, sobre la 
base de la teoría de d’Aussac, el verdadero pensamiento que ha 
guiado al Papa Esteban en su ardua disputa con el obispo de 
Cartago sobre el modo de reconciliar a los herejes iniciados fuera 
de la Iglesia.

como initerable en esta su totalidad 215. Precisamente la argumen
tación de S. Cipriano en su controversia bautismal, que se funda
menta en 1a, suposición de que la acción iniciatoria es una e indivi
sible, constituye un testimonio elocuente de esta mentalidad anti
gua sobre la teología iniciatoria. Por esta misma razón sería muy 
difícil admitir (aunque no se identificara la imposición de la 
mano iniciatoria con la confirmación) que se hubiera repetido 
una parte de la iniciación en el acto reconciliador de los herejes.

Tampoco vale objetar que un rito “in Spiritum Sanctum” 
(como en Cartago se entendía el acto reconciliador del hereje 
impuesto por Esteban 216) no sea susceptible de interpretarse como 
rito penitencial. Que esta objeción no tiene fundamento, ni en la 
Escritura ni en la tradición, lo ha probado el P. Galtier de ma- 
era irrefutable.

Es cierto (como sostiene d’Aussac 217 que el anónimo del es
crito “De Rebaptismate” identificó formalmente —como Cipria
no— el acto reconciliador de los herejes con el rito de la impo
sición de la mano de la iniciación. Pero, si, como parece, no se 
puede admitir que la interpretación de Cipriano refleje el ver
dadero parecer del Papa Esteban, vale entonces decir lo mismo 
del autor anónimo del libro “De rebaptismate”. Más aún: para 
justificar la praxis romana (mal entendida) arguye el anónimo 
—como ya hemos visto— con una singular teoría iniciatoria (el 
bautismo por sí sólo minea da al Espíritu Santo, sino que éste 
sobreviene por la subsiguiente imposición de la mano), por la 
cual quedaría aclarada la razón de por qué. en la herejía, se puede 
administrar el bautismo válidamente, mas no la subsiguiente im
posición de la mano “in Spiritum Sanctum”, pues Este no se 
halla fuera de la Iglesia y, por lo tanto, ese rito se habrá de re
petir en el acto-reconciliador 2,s. Pues bien: esta teoría bautismal 
no corresponde a la teología iniciatoria del Papa Esteban, que 
expresamente atribuye ya al bautismo de inmersión un efecto

L) Tradición patrística en el siglo cuarto y quinto: S. Jerónimo

El problema de la reconciliación de los herejes no ha sido 
ajeno tampoco a S. Jerónimo, que lo discute en uno de sus prime
ros escritos controversistas que lleva el título: Altercatio Lucife- 

o,ni et Orthodoxi22<J. Limitemos nuestra atención, por ahora, 
únicamente, a los argumentos que d’Aussac pretende deducir de 
él en favor de sus tesis 221.

El Santo entabla en este su tratado un animado diálogo por 
boca de un “ortodoxo” (S. Jerónimo) con un luciferano (adepto 
de Lucífero de Cagliari) sobre la cuestión de cómo se debía ad
mitir a los arríanos a la comunión y a la paz salvadora de la 
Iglesia. El empleo de argumentos ad hominemi, que no siempre 
corresponden al real y verdadero parecer de Jerónimo, se explica 
por la situación dialogística polémica de su escrito.

El desacuerdo existe respecto a los clérigos provenientes del 
arrianismo que, según el luciferano, podrían ser reconciliados só
lo a condición de que desistiesen de los derechos de su ordenación.

210 Esteban atribuye, según Cipriano, al bautismo de los herejes (a 
fortiori al bautismo administrado dentro de la Iglesia): “gratia Christi, 
regeneratio (caelestis) secundae nativitatis, remissa (remissio) ¡peccato- 
rum”, un “innovan et sanctificari”: Epist. 73, 4. 16. 17. 18. 20; 74, 5. 6. 
7; 75, 8. 9. 12. 14. 16. 17. 18. 22. 23. 25. Nótese lo siguiente: Esteban apela 

. en su disputa con Cartago a la tradición. Pues bien: según la tradición 
romana que expresa por ej. el Pastor de Hermas —escrito que gozaba de 
una extraordinaria estima— ya el bautismo de agua comunica al Espíritu, 
como hemos visto, cfr. A/II, 2a.

PL, 23, 155-182.
221 O. c. 126-132. ' . . :

2i5 Cfr. A'/II/2a.
Epist. 69, 11; 72, 1; 73, 6; 74, 5; Sent. episc. 5, 24. 

217 O. c. 116-123.
212 Cfr. C/II.

216

220
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Empero, este rigorismo había sido rechazado por una decisión 
del sínodo de Alejandría del año 362, la cual Jerónimo evoca y 
defiende. El luciferano, por otra parte, eatá dispuesto a admitir 
al laico penitente arriano con la imposición de la mano para co
municarle el Espíritu 222, sin exigir la repetición del bautismo. 
Al ortodoxo parece ser contradictoria esa posición. Si el arriano 
no puede dar el Espíritu, tampoco puede bautizar, ya que el bau
tismo sin el Espíritu es nulo 223 ; por lo tanto, q se debería rebau
tizar al hereje, o, si se admite su bautismo, desistir de invocar 
sobre él por la imposición de la mano reconciliadora) al Espíri
tu ya recibido por el bautismo224. Para defender su criterio 
subraya ahora el luciferano el hecho de que también los obispos de 
la Iglesia (siguiendo la tradición de los apóstoles) implora por 
la imposición de la mano al Esíritu Santo sobre los recién bauti
zados, santificados en el Espíritu por el lavacro bautismal -25. 
Jerónimo, por su parte, admite el hecho, lo justifica frente al 
arriano, y finalmente explica esta práctica como privilegio re
servado al obispo de la siguiente manera, sin duda, algo parti
cular :

Pues bien, d’Aussac considera este texto como básico para 
conocer la mente de Jerónimo respecto al problema sobre la ín
dole del acto reconciliador del hereje. En él afirmaría el santo 
que la imposición de la mano pb. no representaba más que un 
gesto tradicional para honrar al obispo y por lo tanto, no podría 
ser considerado sencillamente como rito de la confirmación cuya 
administración pertenece al obispo como una de sus funciones 
necesarias y específicas. El signo propiamente sacramental de 
la confirmación habría sido la unción. Por consiguiente se po
dría emplear la idéntica imposición de la mano iniciatoria para 
el acto reconciliador del hereje, sin que se hubiera repetido por 
esto la confirmación. Que de hecho se procedía así, probaría el 
constante paralelo que Jerónimo establece entre ambos ritos 227.

Como se ve, se han de distinguir aquí dos cuestiones: una, que 
se refiere al rito sacramental confirmatorio, y la otra, que toca 
directamente la naturaleza del acto reconciliador. La primera de 
las cuestiones la hemos tratado en un capítulo anterior. Dijimos 
que hasta los tiempos de Inocencio I (D. 98) se ha de considerar 
(en el occidente) la imposición de la mano cómo único rito del 
segundo sacramento. En S. Jerónimo no se constata una opi
nión distinta. Donde él menciona, en su opúsculo, la crismación 
pb., la refiere manifiestamente al bautismo como a uno de sus 
ritos complementarios 22S. Si, además, la imposición de la mano 
pb. por sí sola no hubiera significado en la realidad el rito cons
titutivo y esencial de la confirmación, difícilmente se entendería 
por qué los obispos hacían grandes viajes (como refiere Jeró-

“Quod si hoc loco quaeris, quare in Ecclesia baptizatus, nisi 
per manus episcopi, non accipiat Spiritum Sanctum, quem nos 
asserimus in vero baptismate tribuí, disce hanc observationem 
ex ea auctoritate descenderé, quod post ascensum Domini Spiri- 
tus sanctus ad apostólos descendit. Et multis in loéis idem fac- 
titatum reperimus, ad honorem po^ius sacerdotii quam ad legem 
necessitatis” 22C.

222 «Sed ego recipio laicum poenitentem per manus impositionem et 
invoeationem Spiritus Sancti, sciens ab háereticis Spiritum sanctum 
posse conferri”. PL, 23, 160D.

Si Arianus Spiritum sanctum non potest daré, ne baptizare quidem 
potest, quia Ecclesiae baptisma sine Spiritu sancto nullum est”. PL, 
23, 161B.

224 «Tu vero cum baptizatum ab eo recipias, et postea invoces Spiri
tum sanctum, aut baptizare eum debes, quia sine Spiritu sancto non po- 
tuit baptizari: aut si est baptizatus in Spiritu, desine ei invocare Spiritum, 
quem tune cum baptizaretur, accepit”. L. c.

225 «An nescis etiam Ecclesiarum hunc esse morem, ut baptizatis pos
tea manus imponantur, et ita invocetur Spiritus sanctus? Exigís ubi scrip- 
tum sit? In actibus Apostolorum”. PL, 23, 163C.

PL, 23, 164C-165A.

227 O. c. 129-132.
PL, 23, 164B: “Non quidem abnuo hanc esse ecclesiarum consue- 

tudinem, ut ad eos, qui longe a maioribus urbibus per presbyteros et diá
conos baptizati sunt, episcopus ad invoeationem sancti spiritus manum im- 
positurus excurrat”. Que los así bautizados (por los presbíteros y diáconos) 
recibían también (junto con el bautismo) la crismación, dice el Santo poco 
después (ibid., 165A): “Inde venit, ut sine chrismate et episcopi iussione 
ñeque presbyter ñeque diaconus ius habeant baptizandi”. Pues bien: si la 
crismación no hubiera pertenecido al bautismo, no se explicaría, porque no 
la administraba el obispo junto con la imposición de la mano confirmato
ria; de esta ciertamente se trata en el texto del Santo (lo que también 
B. Welte supone, o. e. 39). La estrecha vinculación litúrgica de la unción 
con el bautismo, tan patente en este relato, demuestra que ambos ritos 
se relacionan entre sí.

non 228

223 «

226
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mitir (como cree d’Aussac 232), que Jerónimo haya pensado,, 
sin más, en una simple identificación de ambas acciones.

Que esta identificación no fue en realidad la perspectiva 
desde la cuál Jerónimo contempló ambos actos, lo demostrare
mos en la segunda parte de este artículo, por un análisis más 
acabado del conjunto de los textos contenidos en el opúsculo 
controversista de Jerónimo.

nimo 229) para aplicar a los neófitos iniciados por un simple 
sacerdote, una ceremonia de sólo relativa importancia.

La explicación directa del texto arriba citado, que se refiere 
al privilegio confirmatorio del obispo, no se puede dar sino 
relacionándola con el problema general sobre el origen del epis
copado (en su poder de jurisdicción y de orden) según los es
critos de S. Jerónimo. Sobre esta cuestión existen, 
sabido, diversas opiniones 230. Sin emitir un juicio sobre esta 
cuestión en sü totalidad (lo que excedería el marco del temá de 
este artículo) parece que se ha de admitir que S. Jerónimo 
considera en nuestro texto la administración de la confirma
ción como privilegio propio del obispo en razón de un derecho 
divino, sino sólo por razón de una disposición eclesiástica, para, 
afianzar la unidad y autoridad en la Iglesia. Este parece ser el 
sentido obvio del texto 23\

como es
5. Agustín

Una exposición bastante larga dedica d’Aussac al gran 
Doctor de Hipona, buscando, en distintos textos de sus escritos, 
un apoyo fundamental para su tesis sobre el sentido del antiguo 
acto reconciliador del hereje 233.

S. Agustín se encuadra dentro de la tradición anterior, al. 
afirmar que el rito de la reconciliación de los herejes es la im
posición de la mano comunicativa del don del Espíritu, el cual 

puede obtener fuera de la unidad católica 234. Por otra, 
parte, distingue ahora S. Agustín (en su lucha contra los dona- 
tistas 235) claramente entre un sacramento válido y un sacra
mento fructuoso; sólo éste puede darse dentro de la Iglesia, sien
do ella única poseedora del Espíritu, mientras aquél puede 
existir también fuera de la unidad católica, ya que su existen
cia no depende de la recta fe ni de la santidad del que lo ad
ministra ni del que lo recibe ‘2S3. He aquí la razón clara por
qué se ha de rechazar el rebautismo de los herejes.

Según d’Aussac, también S. Agustín habría identificado

232 O. c. 131 s.
233 O. c. 132-166.

“Manus autem impositio, si non adhiberetur ab haeresi venienti,. 
tanquam extra omnem culpam esse judicaretur. Propter charitatis autem 
copulationem, quod est máximum donum Spiritus Sancti, sine quo non 
valent' ad salutem quaecumque alia sqncta in homine, manus haereticis 
correctis imponitur”: De bapt c. Donat., V, 23 (PL, 43, 193). ‘‘Non autem 
habent Dei caritatem, qui Ecclesiae non diligunt unitatem: ac per hoc 
recte intelligitur dici non accipi nisi in Catholioa Spiritus sanctus”: 1. c.. 
III, 16 (PL, 43, 148). Cfr. E. Portalié, art. Augustin (Saint), DTC, 
I, 2409.

no

Es verdad, por otra parte, que el Santo establece un para
lelo entre la imposición de la mano iniciatoria, y el mismo rito 
del acto reconciliador. Pero este paralelo no prueba que se trata 
de dos ritos formalmente idénticos, ya que tiene su explicación 
suficiente en el hecho de que ambos ritos son comunicativos 
del Espíritu, que el hereje recibe por primera vez al incorpo
rarse a la Iglesia (por el acto reconciliador), y el neófito en 
la iniciación, de manera particular por la imposición de la 
confirmatoria: Por lo tanto, este paralelo no nos obliga a ad

no se

mano

\
PL, 23, 164B 1. c.229

230 Cfr. T. Trzcinski, Die dogmatischen Schriften des hl, Hieronymus 
(Posen, 1912), 81 ss.; F. Prat, art. Evéques: DTC, V (1939), 1684-1685 
(amplia bibl. ibid, 1700-1701); J. Fourget, art. Jéróme: DTC, VIII (1947), 
965-975; T. Zapelena, De Ecclesia Christi, Pars altera apologética dogma- 
tica (Roma, 1954), 71-94; J. Lécuyer, Aux origines de la théologie thomiste 
de l’épiscopat, Gregorianum 35 (1954), 59-64; B. Botte, “Presbyterium” et 
“Ordo espiscoporum", Irénikon, 39 (1956), 5-27; D. O. Rousseau, La vrai 
valeur de l’épiscopat dans l’église, ibid., 121-142, praes. 122; I. Salaverri, 
De Ecclesia Christi (S. Th. Summa, I, BAC4, 1958), 632-634.

231 “Ecclesiae salus in summi sacerdotis dignitate pendet: cui si non 
exsors quaedam et ab ómnibus eminens datur potestas, tot in ecclesiis effi- 
cientur schismata quot sacerdotes”; PL, 23, 166A. Cfr. J. Lécuyer, Aux 

sorigines de la théologie thomiste de l’épiscopat, a. c. 64; Ídem, La con- 
firmation chez les Peres, Maison Dieu, Nr. 54 (1958), 29 s.

231

a Cfr. G. Bareille, art. Donatisme, DTC, IV, 1712 s.
236 “Nec ob aliud... visum est quibusdam, etiam egregiis viris, antis- 

titibus Christi, ínter quos b. Cyprianus eminebat, non posse esse apud¡ 
haereticos vel schimaticos Baptismum Christ’, nisi quia non distinguebatur 
sacramentum ab effectu vel usu Sacramenti; et quia eius effectus atque=

235
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pleno efecto salvador: el de perdonar el pecado y de producir 
la gracia de regeneración. El acto reconciliador como tal no 
sería, pues, un acto de índole penitencial, sino tendría única
mente el sentido de expresar la comunicación del Espíritu, ob
tenida por y en la unidad de la Iglesia 280. Esta interpretación 
del acto reconciliador la probarían, por ejemplo, los siguientes 
textos de San Agustín:

“Cum (haereticus aut schismaticus) se correxerit et ad 
societatem et unitatem Ecclesiae venerit, non iterum baptizan- 
dus est, quia ei reconciliatione ac pace praestatur ut ad remissio- 
nem peecatorum eius in unitate iam prodesse incipiat sacra- 
mentum, quod acceptum in schismate prodesse non poterat” 24°.

“Tune incipit valere idem baptismus ad dimittenda peccata, 
cum ad Ecclesiae pacem venerit” 241.

Sin embargo, estos y similares textos no se hallan en rela
ción de oposición y conflicto con la explicación del acto recon
ciliador de los herejes como acto penitencial. El efecto que San 
Agustín atribuye al rito reconciliador del disidente (la paz con 
la Iglesia, como signo de la paz con Dios) también lo aplica, 
con toda la tradición anterior, al acto de los penitentes ordina
rios. No es aquí el lugar de tratar ampliamente sobre la índole 
y naturaleza del acto reconciliador del penitente a la luz de la 
tradición antigua. Constatamos, en breve síntesis, sólo lo si
guiente, al parecer suficientemente probado y que tiene relación 
directa con nuestro problema, prescindiendo de múltiples ulte
riores cuestiones.

Los historiadores dej dogma y teólogos de tiempos ante
riores consideraban la “excomunión”, antiguamente vinculada 
con el procedimiento penitencial, como algo accesorio a la pe
nitencia sacramental propiamente dicha, hasta llegar a afirmar

formalmente la imposición de la mano de la reconciliación con 
el mismo rito de la iniciación que expresa la comunicación dél - 
Espíritu. Sin embargo, esa identificación tampoco significaría 
una confirmación (o reconfirmación), ya que el rito confir
matorio estaría constituido, según S. Agustín, primordialmente 
por la unción . Esta última afirmación no es sostenible 286. 
D’Aussac, por lo tanto, no halla tampoco en los escritos de 
S. Agustín la base indispensable para su teoría sobre la índole 
del acto reconciliador.

234

Pero, aún prescindiendo de este supuesto necesario (es 
decir del problema del rito confirmatorio), no justifican los 
textos de S. Agustín, que directamente tratan del acto 
ciliador del hereje, la interpretación que propone d’Aussac.

El santo doctor parece afirmar que el acto reconciliador 
solamente incorpora al hereje a la unidad de la Iglesia, lo cual 
sería una condición sine qua non, para que el bautismo adminis
trado en la herejía, válida pero no fructuosamente, tuviese su

recon-

usu in liberatione a peccatis et cordis rectitudine apud haereticos non in- 
veniebatur ipsum queque Sacramentum non illic esse putabatur”: De bapt. 
c. Donat., VI, 1 (PL, 43, 197). “Dico sacramentum Baptismi et bonos et 
¡malos posse habere, posse daré, posse accipere: et bonos quidem utiliter 
ac salubriter, malos autem perniciose atque poenaliter; cum illud taimen in 
utrisque sit aequaliter integrum: atque nihil interesse ad ejus aequalem 
in ómnibus integritatem, quanto pejor id habeat ínter malos, sicut nihil 
interest quanto melior id habeat ínter bonos. Ac per hoc etiam nihil in- 
terest quanto pejor id accipiat, sicut nihil interest quanto melior. Illud 
enim per se ipsum, et in eis qui non aequaliter justi sunt, et in eis qui 
non aequaliter iniqui sunt, aequaliter sanctum est”: L. c. VI, 2 (PL, 43, 
199). Cfr. E, Portalié, a. c., DTC, I, 2416 \g.

2^ O. c. 74-77; cfr. 146-155.
238 Cfr. P. Galtier, La consignation a Carthage et a Rome, ReschSR, 2 

(1911), 358-371; H. Elfers, Die Kirchenordnung Uippolyta von Rom, o. c. 
115 ss.; idem, Gehort die Salbung mit Chrisma im altesten abendlandischen 
Initiatioiisritus zwr Taufe oder ¡tur Firmung?, TheolGl a. c. 240; B. Neun- 
heuser, Taufe und Firmung, o. c. 56-58; A. Stenzel, Die Taufe, o. c. 182, 
nota 82, observa lo siguiente: “Da Augustin in grosser zeitlicher Náhe 

ersten klaxen Bezeugung einer Firmsalbung steht, kann man mit J. 
Coppens (L’imposition des mains, 302) in ihm einen Autor sehen, bei dem 
sich die Salbung ais Firmritus ankündigt”; cfr. B. Busch, De initiatione 
christiana seeundum S. Augustinum, EphLit, 52 (1938), 462 ss. Añadimos 
'lo que observa W. Roetzer, Des hl. Augustinus Schriften ais liturgie-ges- 
ehichtliahe Quelle (München, 1930), 172: en su amplia refutación del error 
donatista de que un administrador indigno impida la eficacia del sacra
mento de la confirmación, emplea S. Agustín 17 veces la expresión “impo
sición de la mano”, para designar el segundo sacramento. A la unción no 
Ja menciona ni una sola vez.

zur
. 239 «En' fait, la réconciliation des hérétiques n’a pas pour but de re- 

mettre les péchés. Ge role appartient au bapteme: ‘Baptismus quod est 
sacramentum remissionis peecatorum' (De baptis. c. Donat., V, 29, PL, 43t 
191). C’est lui seul qui, resté un temps sans effet, produit chez l’hérétique, 
quand il revient á l’unité et re§oit l'Esprit, la grace de la régéneration”: 
O. c. 140.

2“> De baptis. c. Donat., I, 18, PL, 43, 119.
2« Ibid., III, 18, PL, 43, 146.

»
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que la absolución sacramental se realizaba al principio del 
ceso penitencial, de tal manera que al final del mismo sólo se 
levantaba la “excomunión”, no teniendo ésta sino el significado 
de una pena meramente eclesiástica “in foro externo” 242.

Contrariamente a esta teoría, los historiadores del dogma 
comprenden generalmente, desde hace algunos decenios, la “ 
comunión” y su supresión, como elementos estrechamente vin
culados con la misma penitencia sacramental; y defienden que 
el perdón del pecado por el poder de las llaves no se obtenía, 
sino junto con la reconciliación con la Iglesia, suprimida la 
“excomunión”. Esta, la así llamada penitencia pública, 
sidera como forma normal y básica de la disciplina penitencial 
de la antigua Iglesia243. La penitencia (¡no confesión!) pública 
comprendía dos fases. Primero se separaba al pecador de la co
munidad de les fieles por una cierta “excomunión”, la cual lo. 
mantenía alejado del misterio eucarístico, misterio central de la 
Iglesia y recinto más íntimo de su vida; así se hacía manifiesto, 
en la esfera externa y visible, la discrepancia que existe entre la 
Iglesia santa y un miembro pecador. El pecado tenía que cumplir, 
prescindiendo de casos particulares, obras penitenciales duras y 
prolongadas, que la Iglesia le imponía. La segunda fase del

penitencial sacramental público consistía en el acto recon
ciliador con la Iglesia como medio de la paz y de la reconciliación 

Dios. Ambas fases constituyen elementos intrínsecos del pro
ceso penitencial total, o sea, no pueden ser considerados sola
mente como medidas externas de carácter disciplinario eclesiás
tico. La reconciliación con la Iglesia (“pax cum Ecclesia”) es, 

lo tanto, el medio de la reconciliación con Dios 241.

pro ceso

con

ex-
por

Es esta la interpretación de la práctica penitencial antigua, de
fendida en los últimos tiempos ante todo por B. Poschmann, Die abend- 
lündische Kirehenbusse im Ausgang des christlichen Altertums, München, 
1928; idem, Paenitentia secunda, Bonn, 1940; idem, Busse und Letzte Ólung, 
o. c.; idem, Die inner.e Struktur des Buss-Sakramentes, MünchThlZIeitschr, 
1, 3 (1950), 12-36; K. Rahner, De Paenitentia. Tractatus historico-dogma- 
tícus (Ad usum privatum auditorum, Innsbruek, 1955), passim; idem, art. 
Bussdísziplin, LThK2, jx (1958), 805-812; idem, Die Sündenvergebung 
nach der Taufe in der Regula Fidei des Irenaus, ZkTh, 70 (1948), 450-455; 
idem, Busslehre und Busspraxis der Didascalia Apostolorum, ZkTh, 72 
(1950), 257-281; idem, La doctrine d’Origéne sur la Pénitence, ReschSR 37 
(1950), 47-97; 252-286; 422-456; idem, Zur Theologie der Busse bei Tertu- 
llian, Abhandlungen über Theologie und Kirehe (Festschrift für Karl Adam, 
Dusseldorf, 1952), 139-167; idem, Die Busslehre des hl. Cyprian von Kar- 
thago, ZkTh, 74 (1952), 257-276; 381-438; idem, Die Busslehre irn Húrten 
des Hermas, ZkTh, 77 (1955), 385-431. Además cfr. B. Xiberta, Clavis 
Ecelesiae, Roma, 1922; E. Amann, art. Pénitence, DTC, XII, 787 s.; M. 
Schmaus, Katholische Dogmatik, IV/1 (München3-4, 1952), 439-463; idem, 
Reich Gottes und Buss-Sakrament, MünchThZ, 1, 1 (1950), 20-36; P. Gal- 
tier, De Paenitentia, o. c. 270-278. - Empero hace unos años apareció un 
nuevo y extenso estudio sobre la práctica penitencial antigua (prenicena) 
de J. Grotz, Die Entwicklung des Buss-Stufenwesens in der vornicanischen 
Kirehe, o. c., que constituye un ataque de fondo contra la tesis de los 
historiadores modernos del dogma, arriba brevemente indicada. Grotz de
fiende que la “excomunión” y su supresión no pertenecen intrínsecamente 
al procedimiento penitencial sacramental, sino que (cuando en ciertos casos 
de índole particular, a partir del siglo segundo se las aplica) son solamen
te medidas externas disciplinares de la Iglesia, anteriores al procedimiento 
penitencial sacramental. La concesión de la communio eclesiástica y de la 
Pax divina son —según esta sententia— dos actos d’stintos real y también 
cronológicamente, y por lo tanto no tienen entre sí una relación interna 
y necesaria. Esta forma del procedimiento penitencial eclesiástico (que 
comprendía ambas fases, es decir, la “excomunión” con la penitencia mera- 

" mente eclesiástica disciplinaria, y la penitencia propiamente sacramental) 
no es —según Grotz— la forma originaria (ni la más común) del instituto 
penitencial eclesiástico en los tiempos antiguos. La forma más antigua y 
de mayor relieve práctico era la penitencia “simple”, es decir la peniten-

tenía anexa la excomunión con las

244

se con-

)

i

pro-

242 Entre los historiadores, defendieron esta sentencia p. ej., F. Frank, 
Die Bussdísziplin der Kirehe von den Apostelzeiten bis zum 7. Jahrh. 
(Mainz, 1867), 811 ss.; F. Probst, Sdkramente und Sakramentalien in den 

. drei ersten christlichen Jahrhunderten (Tübingen, 1872), 368 s.; H. J.. 
Schmitz, Die Bussbücher und die Bussdisziplin der Kirehe I (Mainz, 1883), 
28 s.; II (Dusseldorf, 1898), 75 s.; J. Stufler, Die Sündenvergebung bei 
Orígenes, ZkTh, 31 (1907), 207; idem, Einige Bemerkungen zur Busslehre 
Cyprians, ZkTh, 33 (1909), 245, etc. - Entre los teólogos, fueron defenso
res de esta sentencia, p. ej., D. Palmieri, De Paenitentia (Prati2, 1896), 
508 ss.; H. Hurter, Compendium theol. dogm., III (Innsbruek12, 1908), 
491 s. (nr. 501, nota 1); Ch. Pesch, Praelect. dogm., VII (Freiburg4, 1920), 
138 ss.; G. Huarte, Tractatus de Sacramento Poenitentiae (Roma3, 1930), 
435 ss.

Prescindimos aquí de la cuestión, si se ha de admitir para la tra
dición (latina) antigua (y á partir de que época) además de la peniten
ta “pública” (no iterable), una penitencia sacramental “privada”, iterable, 
que hubiera tenido un carácter netamente propio, y así se hubiera distin
guido claramente de la penitencia “pública”. Cfr. B. Poschmann, Busse 
und Letzte Ólung, o. c. 44, nota 5. Sobre la problemática de la terminolo
gía que se emplea en esta cuestión (penitencia “pública” y penitencia 
“privada”) cfr. K. Rahner, Die Busslehre des hl. Cyprian von Karthago, 
a. c. 425-434.

243

cia propiamente sacramental, que 
prácticas vinculadas a ella. - En el artículo sobre la doctrina penitencial 
del Pastor de Hermas se refiere K. Rahner expresamente al libro de Grotz 
(ZkTh, 77 [1955], 385-431) demostrando que su tesis es insostenible en 
lo que respecta al escrito del Pastor de Hermas (fundamental para la his
toria del sacramento de la penitencia), haciendo ver, además, por algunas 
observaciones generales, cuán inverosímil es la afirmación de Grotz res

no
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ángulo de la perspectiva penitencial sacramental. El caso del 
hereje tiene su analogía en todo proceso de reconciliación, 
del cual vale: “renovatio in baptismate est”251. Los medios 
de conseguir el perdón suponen el bautismo como fundamen
to,> en cuanto mediante él, el hombre se une con la Iglesia, 
en la. cual únicamente puede obtenerse la gracia santificadora y 
asi la remisión del pecado262.

Si, finalmente, S. Agustín vincula la imposición de la mano 
del. acto reconciliador del hereje con el mismo rito pb. de la 
iniciación-'5", esa vinculación se justifica y se explica suficien
temente por el paralelo, no .sólo externo del rito, sino también 
interno, en cuanto ambas acciones son comunicativas del don 
del Espíritu. La comunicación del Espíritu, por lo demás,1 que 
S. Agustín atribuye al acto reconciliador del hereje, la atribuye 
a cualquier acto de reconciliación, es decir, toda reconciliación 
se efectúa en el Espíritu, sin el cual no hay perdón, como testi
fica el Santo expresa y repetidamente 254.
• - En fin, entre las ideas que S. Agustín expresa sobre el sen
tido del acto reconciliador del hereje y la. concepción teológica 

• que él tiene del acto reconciliador del penitente ordinario, no hay 
una diferencia tal que no se pueda allanar. No existe, por lo 
tanto, el apoyo que d’Aussac pretende encontrar en los escritos 
del gran maestro de Hipona, que diera a su tesis una sólida 
confirmación.

La teología penitencial agustiniana se enmarca netamente 
dentro de estas ideas de la tradición. El Santo pone de relieve, 

, con toda claridad, el aspecto eclesiológico del pecado y de la,re
conciliación 245. Él pecador está separado del cuerpo (místico) 
de- Cristo 246, lo que le priva ante todo de la participación del 
misterio eucarísticoM7. Por otra parte mantiene S. Agustín el 
principio: “Ecclesiae caritas, quae per Spiritum Sanctum diffun- 
ditur in cordibus nostris, participum suorum peccata dimittit, 
eorum autem qui non. sunt eius participes, tenet” 248. Nótese 
que el Santo enuncia ese principio hablando de Juan 20,23 que 
él considera (junto con Mt, 18,18) como texto clásico del 
mentó de la penitencia

sacra-
. La incorporación orgánica, pues, a 

la Iglesia (“pax cum Ecclesia”) como comunidad de la caridad 
' por el Espíritu, “perdona los pecados” 25°.

La interpretación de S. Agustín dei acto reconciliador del 
hereje en la dimensión eclesial, es decir, entiéndolo como signo- 
de la paz y de la unidad con la Iglesia, medio eficaz de la gracia 
salvadora, no excluye, pues, que se lo explique como acto peni
tencial, ya que él interpreta de manera (esencialmente) idéntica 
también la reconciliación de los penitentes ordinarios.

El hecho de que S. Agustín vincula estrechamente (en los. 
textos citados) la1 justificación del hereje con la reviviscen
cia de su bautismo, no impide que ponga este acto fuera . del.

24»

i

pecto de los escritos posteriores a Hermas. La interpretación de Grotz de 
los escritos de S. Cipriano (que también tienen una importancia particu
lar para la historia penitencial) examina y Refuta en un artículo reciente, 
S. Hübner, Kirchenbusae und Exkommunikation bei Cyprian, ZkTh, 84 
(1962), 49-84; 171-216.

245 Cfr. K. Adam, Die kirchliohe Sündenvergebung nach dem hl. Au- 
gustinus (Paderborn, 1917), 99 ss.; B. Poscbmann, Die kirchliohe Vefmitt~ 
lung der Sündenvergebung nach Auguetinus, ZkTh, 46 (1921), 208-228;. 
405-432; 497-526; P. Hofmánn, Der Kirchenbegriff des hL Auguetinus in 
seinen Grundlagen und in aeiner Entwicklung (Miinchen, 1933), 263-276; 
496-499; P. Galtier, De paenitentia, o. c., 127-138.

246 Clr. Enehiridion, n. 65 (PL, 40, 262).
247 Cfr. Epist. 153, 3, 6 (PL, 33, 655); sermo 352, 3, 8 (PL, 39, 1658),
246 ln lo. tract., 121, 4 (PL, 35, 1958).
249 Cfr. p. ej. Sermo 392, 3 (PL, 39, 1711).

' 260 De bapt. c. Donat, III, 18, 23 (PL, 43, 150)': “Pax Ecclesiae di- 
mittit peccata et ab Ecclesiae pace alienatio tenet peccata”. Contra Creít- 
conium Donat., II, 13, 16 (PL, 43, 476): “Civitas Dei recipiendo efficit 
innocentes”. Cfr. De baptismo contra Doriatietas, III, 18, 23 (PL, 43, 151).

“Eos enim qui jam baptizati fuerint, curari melius ’dicimus per 
poenitentiam, non renovari; quia renovatio in Baptismo est. Ubi quidem 
.operatur poenitenti-a', seot, tamquam in fundamento. Manente itaque fun
damento, recurari aedificium potest: si autem - fundamentum iterare quis 
voluerit, totum aedificium subvertat necease est”: Epist. ad Rom. expos., 
19 (PL, 35, 2102).

Véase Dé nupt. et eoncup., I, 23 (PL, 44, 434 s.). Cfr. B. Posch- 
mann, Die kvrchliche Vermittlung der Sündenvergebung nach Augustinus, 
a. c. 209.

251

252

253 Dé bapt. c. Donat., III, 16 (PL, 43, 148 s.). Cfr. Pr. de Saint-Pa- 
lais d’Aussac, o. c. 141 s.; 150-155.

“Ipsa (ecclesia) namque proprie Spiritum sanctum pignus accepit 
(2 -Cor. 1, 22), síne quo non remittuntur ulla peccata, ita ut quibus re- 
mittuntur, consequantur vitam aeternam”: Enchir. 65 (PL, 40, 263). “Re- 
■missio peccatorum, quoniam non datur nisi in Spiritu sancto, in illa 
ecclesia tantummodo dari potest, quae habet Spiritum sanctum”: Senn. 
71, 33 (PL; 38, 463). Etc. Cfr. B. Poschmann, a. c. 425 s.

254
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— 369c) Tradición medieval: la reconciliación de los herejes en la 
liturgia romana y galicana

Con una somera visión de la tradición medieval (del siglo v 
hasta el siglo vill) romana y galicana, termina nuestro autor su 
■estudio sobre la naturaleza del acto reconciliador del hereje 25\

Consideremos primero la práctica romana a través de los 
textos históricos respectivos. Inocencio I atribuye, al acto re
conciliador del hereje, la santificación por el espíritu 25°. El Papa 
Siricio habla de la imposición de la mano con una invocación 
“Septiformis Spiritus 
conciliador una “confirmatio”25S. ¿Tienen en realidad estos 
textos algo de desconcertante para aquellos teólogos que inter
pretan el acto reconciliador del hereje como acto penitencial, y 
significan —al contrario— para la tesis de d’Aussac un argu
mento de verdadero valor? No creemos que sea así. Lo que 
afirma el texto de Inocencio I y del Papa Siricio, no se dife
rencia esencialmente de otros textos de la tradición que atri
buyen al acto reconciliador del hereje —como también al acto 
penitencial sacramental ordinario— una comunicación del Es
píritu 259. Tampoco ,del texto del Papa S. León Magno 260 re

sulta un argumento convincente para d’Aussac. Lo que quiere 
decir el Papa lo .explica en el mismo texto, ordenando que < no 
se repitiese el bautismo de los herejes, sino que se invocase 
sobre ellos solamente al Espíritu Santo 261, lo que no contradice 
—como ya hemos visto— a la índole de un rito penitencial.

En los primeros siglos, no existía una terminología fija, 
común y uniformemente aceptada, para designar al segundo sa
cramento 262. Y aunque es verdad que en una época posterior 
sólo este sacramento se iba a llamar “confirmatio”, no se puede 
deducir, de su unidad terminógica con el acto reconciliador an
tiguo, también la unidad interna y formal (parcial o total) en
tre ambas acciones. Una tal conclusión no esta justificada, Lo 
que se sigue de esa terminología común es que —al parecer— se 

■ conceptuaba (por razones ya expuestas) el rito reconciliador 
como una imitación (pero no como una repetición) de la im- 

■ posición de la mano iniciatoria, y así se habrá de interpretar su 
origen genético.

23? .; y S. León Magno , llama al acto re-

encore besoin de recevoir l’Esprit, puisque c’est le méme rite qui leur est 
appliqué dans les deux cas? Identité qui, d’ailleurs, n’est pas seulement 
matérielle, inais encore formelle, du moment que, chaqué fois, c’est bien 
ad Spiritum qu’on impose les mains”. Sin embargo el argumento no con- 

. cluye. Por la referencia al texto cit. de los Hech. intenta el Papa demos
trar que no había que rebautizar a los novacianós. Sólo en este sentido 
existe el paraleló entre ambos casos: “Videtis ergo rite baptizatos, illo 
dono iterari non posse: et aliter, sola aqua lotos, baptizari in nomine 

’ /Patris et Filli et Spiritus sancti necessarium pervideri” (L. c. PL, 20, 
533). Nada se dice, ni en el texto, ni en el contexto, que la imposición de 
la mano, de la cual se habla en ios Hech. sea idéntica con la imposición 
de la mano del acto reconciliador del hereje.

26° Cfr. el texto aducido en la nota 258.
261 “Et'hanc regulam, ut scitis, servandam in ómnibus Ecclesiis prae- 

dicamus, ut ¡avacrum ,semel initum, nulla iteratione violetur, dieente Apos
tólo: Unús' domihus, úna fides, unum .baptisma. Cujus ablutio nulla itera- 
tibne temeranda est, sed, ut diximus, sola sanctificatione Spiritus sancti 
invocanda est: ut quod ab haereticis nemo accipit, a catholicis sacerdotibus 
consequátur”: Epist. ad Nicetám., I. c. Cfr. Epist. ad Neonem, c. II (PL, 
64, 1194); Epist. ad Rusticum, Inq. XVIII (PL, 54, 1209).

262 Cfr. D. van den Eynde, Notes sur les rites postbaptismaux dans 
les églises d’occident, Antonianum, 14 (1939), 257 ss.; B. Brotte, Le voca~ 
bulaire ancien de la confirmation, Maison Dieu, n/ 54 (1958), 5-22; pero 
notamos,, de paso, que el Papa S. León M. en la Epist. ad Neonem. acerca 
del que había sido'bautizado en la herejía no dice —como transcribe , Botte 
(a. c. 17)—: “Erga hunc nullatenüs sacramentum confirmationis iteretur”, 
sino: “Erga hunc nullatenus sacramentum regenerationis iteretur” (PL, 
64, 1194). Nada, pues, se puede deducir de este texto sobre la terminolo
gía del segundo sacramento.

25« O. c. 167-167.
256 “Arianos praterea caeterasque huismondi pestes, quia eorum lai

cos conversos ad Dominum sub imagine paenitentiae ac Sancti Spiritus 
sanctificatione per manus impositionem suscipimus... ”: Epist. 24, 4 (PL, 

-20, 550).
257 “Quos (arianos) nos cum novatihnis aliisque haereticis... per in- 

vocationem solam septiformis Spiritus episcopalis manus impositione catho- 
licorum conventui sociamus”: Epist. ad Himer., I, 2 (PL, 13, 1133).

“Hi qui baptismum ab haereticis acceperunt, cum antea baptizati' 
non fuissent, sola invocatione Spiritus sancti per impositionem manuum 
confirmandi sunt, quia formam tantum baptismi sine sanctificationis vir- 
tute sumpserunt”: Epist. ad Nicetam, c. VII (PL, 54, 1138 s.).

En la Epist. 17, 5 (PL, 20, 532 s.) se refiere el Papa Inocencio I 
a la distinta manera de recibir a los Paulianistas (adeptos de Pablo de 
Samosata) y a los novacianos, ordenando que los primeros, aún no válida
mente bautizados, fuesen rebautizados, mientras sobre los segundos sólo se 
impusiese las manos, para comunicarles el" Espíritu, ya que estaban váli
damente bautizados: “Baptizatos rite ab evangelista Philippo Petrus et 
Iohannes sola manus impositione consummant” (L. c.). De este texto con
cluye d’Aussac (o. c. 162) lo siguiente: “L’identité entre l’imposition des 
mains réconciliatrice et celle de l'initiation peut-elle étre mieux établie que 
par cette assimilation des novátiens reconciliés á des chrétiens qui avaient

258

259

i
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Pasemos ahora a la práctica de la reconciliación del hereje 

en Galio, y España. Su liturgia muestra una particularidad pro
pia: a la imposición de la mano reconciliadora se añade una 
unción. Es éste el proceder de la Iglesia oriental, probablemente 
introducido en el occidente por los pueblos bárbaros isvasores 
provenientes del este 263.

Suponiendo que en el oriente se reconciliaba a los herejes 
por la reiteración de la confirmación, afirma d’Aussac la misma 
práctica también para Galia y España, por la simple razón de 
la plena y llamativa identidad de los ritos en ambos casos204. 
Esta práctica se prolongó hasta el siglo octavo y nono, es 
decir, hasta el tiempo en que desapareció la unción del ceremonial 
reconciliador. Como se ve, se trata de una afirmación grave, y 
demás está decir que no se iserta dentro de la línea de la “vía 
media” de la solución propia del autor sobre el problema de la 
índole del acto reconciliador del hereje.

El estudio de la práctica oriental, de la cual arranca la opi
nión de d’Aussac, queda fuera de los fines de este artículo. Tam
poco es por ahora nuestro intento examinar detenidamente los 
textos patrísticos y litúrgicos de Galia y España que se refieren 
al acto reconciliador; bástenos entretanto indicar algunos as
pectos generales sobre el procedimiento reconciliador en Galia 
y España, los que no son favorables a la semencia de d’Aussac.

La doble unción pb. (conforme al rito romano establecido 
por Inocencio I, D. 98) fue introducida en Galia y España re
cién bastante tarde26B. Hasta ese momento no se conoce tam
poco en aquellos países —al parecer— una unción pb. pertene

ciente al rito confirmatorio 266. El hecho, pues, que se reconci
liaba a los herejes mediante la imposición de la mano unida a 
una unción, no probaría que se trataba de una confirmación (o 
reconfirmación).

Pero,' aún prescindiendo de la cuestión del rito confirma
torio, tropezaría la opinión dfe d’Aussac con esta seria dificultad: 
¿cómo habría sido posible que durante tantos siglos, en plena 
Edad Media, y en las cercanías de Roma, se hubiera repetido 
una parte de la iniciación administrada en la herejía (es decir, 
la confirmación), reconociendo al mismo tiempo como válida la 
otra parte (o sea, el bautismo de los herejes)?. ¿No se habría 
advertido la contradicción de esa práctica? ¿No se habría pro
testado como protestó en su tiempo S. Capriano, porque (erró-

A. Mostaza Rodríguez, El problema del ministro extraordinario de la con
firmación (Salamanca, 1962), 29-39; J. Krinke, Der spanische Taufritus 
im frühen Mittelalter. Spanische Forschungen der Goerresges, I, 9 (Müns- 
ter, 1964), 116.
•’ 206 Para Galia se ha de tener en cuenta ante todo el can. 2 del 1. con

cilio de Orange, a. 441 (Mansi, VI, 436: “Nullum ministroruim qui bapti- 
zandi recipit officium, sine chrismate usquam debere progredi, quia Ínter 
nos placuit semel chrismari. De eo autem, qui in baptismate, quacumque 
necessitate faciente, non chrismatus fuerit, in confirmatione sacerdos com- 
monebitur. Nam ínter quoslibet chrismatis ipsius non nisi una benedictio 
est: non ut praeiudicans quidquam, set ut non necessaria habeatur repe- 
tita chvismatio”. Cfr. A. Chavasse, Le deuxiéme Canon du concite d’Orange 
de 441, Esquíese d’exégése, Mélanges E. Podechar (Lyon, 1945), 119 ss. El 
texto habla de una sola crismación :“inter nos placuit semel chrismari". 
Esa crismación ha de aplicar ordinariamente el ministro del baMtismo, no 
el obispo, que confirma. La crismación pertenece, pues, litúrgicamente al 
bautismo, al cual por lo tanto también pertenece según su sentido y su fin. 
Cfr. P. Galtier, Imposition des rmins, DTC, VII, 1376 ss.; H. Elfers, Die 
Kirchenordnuñg Hippolyts von Rom, o. c. 122 s.; A. Stenzel, Die Taufe, 
o. c. 170 (nota 25); 194. En otro sentido interpreta nuestro texto, D. van 
den Eynde, Le deuxiéme canon du Concite d’Orange de 441 sur la chrisma- 
tion, RechThAncMéd, 11 (1939), 97-109. Acerca de otros textos de la li
turgia galicana, cfr. P. Galtier, Imposition des mains, a. c. 1364-1369; 
1377-1379. - Para España se ha de tener presente ante todo el Liber Or~ 
dinum (ed. Férotin, 32 s.), cuyo rito iniciatorio sólo conoce una unción 
que se aplica antes de la imposición de la mano confirmatoria, de modo, 
pues, idéntico como se hacía en el rito iniciatorio de la liturgia romana 
antes del decreto de Inocencio I. Sobre la oración “pro quolibet tempore" 
que acompaña el rito de la imposición dé la mano confirmatoria y que alude 
a la crismación, véase H. Elfers, Gehort die Salbung mit Chrisma im &l- 
testen abendlandischen Initiationsritus zur Taufe oder zur Firmungf, a. 
c. 240. Sobre otros textos que se refieren a la liturgia española, cfr. P. 
Galtier, Imposition des mains, DTC, VII, 1363 s.; 1371-1373. A. Mostaza 
Rodríguez, El problema del ministro extraordinario de la confirmación, 
o. c. 29-39.

265 Cfr. nota 69.
264 "Ainai, en réconciliant par l’onction et l’ímposition des mains, les 

Églises des Gaules et d’Espagne semblent avoir, elles aussi, réitéré la con- 
firmation": O, c. 166.

zas para Galia cfr. De -Puniet, La liturgia baptismale en Gaule avant 
Charlemagne, RevQH, 28 (1902), 382-420; Ídem, Confirmation d’aprés les 
Pires grecs et latins, DTC, III, 1040; P. Galtier, La consignation dans les 
églises d’occident, RevHE, 13 (1912), 296; J. Coppens, Vimposition des 
mains, o. c. 338 s.; A. Stenzel, Die Taufe, o. c. 193 s. Para España es de 
notar que el Liber ordinum (ed. Férotin, 32-37) que .probablemente repre
senta la liturgia de Toledo entre el siglo 7 y 11, no aduce la doble unción. 
Cfr. P. Glaue, Zur Geschickte der Taufe in Spanien. Sitzungsberichte der 
Heidelberger Akademie der Wissenschaften II (Heidelberg, 1927), 16 ss.;
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. como rito penitencial, esencialmente idéntico'con el rito peni
tencial reconciliador de los penitentes ordinarios (es decir ini
ciados en la Iglesia, al cual también acompañaba una imposición 
de la mano. Hemos, pues, examinado, en primer término, a la 
luz de la tradición antigua, la índole de este rito reconciliador 
(de los penitentes ordinarios), constatando su carácter propio 
penitencial, no confundible con la, imposición de la mano pb. 
confirmatoria, obteniendo así un punto de partida firme y claro 
para determinar la naturaleza del acto reconciliador del hereje. 
Comúnmente se concede que el problema del significado del rito 
reconciliador del hereje en la práctica de la Iglesia antigua, 
versa principalmente en torno al carácter y alcance exacto de 
un parentesco innegable con el rito de la imposición de la mano 
iniciatoria. Si, en consecuencia, se prueba (lo que pretendemos ha
cer)-que la reconciliación de los herejes, según la mente de la. Tra
dición antigua, no se diferencia específicamente del significado del 
rito penitencial ordinario de los pecadores iniciados en la Iglesia, 
la conclusión contundente será la siguiente: tampoco la recon
ciliación de los herejes (no obstante su parentesco con el acto 
confirmatorio) se identifica simplemente con el rito de la im
posición'de la mano del segundo sacramento.

Indicamos, después, las razones que condicionan el problema 
particular, para determinar con exactitud el sentido del rito 
reconciliador del hereje, exponiendo luego las soluciones que 
marcan lá trayectoria histórica de la controversia, y enjuician
do, al mismo tiempo, sumariamente los argumentos respectivos 
de sus defénsores.

En un capítulo aparte se ha prestado una especial atención 
al nuevo y sugestivo estudio de Fr. Palais d’Aussac, que se opone 
a las dos explicaciones tradicionales del problema, pretendiendo 
ofrecer, en una vía-media, la única solución que estaría acorde 
con los textos y datos históricos: entre la imposición de la 
mano pb. y reconciliadora del acto reconciliador del hereje no 
existe sólo una identidad material sino también formal, es de
cir, en cuanto al significado del rito, el cual es en ambos casos 
el mismo, la comunicación del don del Espíritu, dado como pri-
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neamente) creía que el Papa Esteban admitía el valor del bau
tismo, pero negaba la validez de la confirmación administrada 
en la herejía?

Y, finalmente, observamos que en Galia se reconciliaba 
también a los penitentes ordinarios con una unción 267 (a la ma
nera del rito reconciliador oriental, y, por lo tanto, su aplica
ción en el rito reconciliador de los herejes no tendría nada de 
particular que lo diferenciara de la reconciliación ordinaria. La 
liturgia española', por su parte, presenta una diferencia, de no 
poca importancia entre la fórmula de la crismación reconcilia
dora e iniciadora: en aquélla se dice, “Ego te crismo in nomine 
Patris et Filii et Spiritus Sancti, in remissionem omnium pecca- 
torum, ut habeas vitam aeternam” 268, mientras en la fórmula 
.de la iniciación se omite la mención de la remisión de los pe
cados 269. ¿ No es esta omisión un índice de que no se trata de dos 
fórmulas de idéntico sentido?

La índole propia que reviste el rito reconciliador del hereje 
en Galia y en España no es, pues, de tal alcance que haga im- 

'posible su interpretación como rito penitencial; o sea, podemos 
interpretarlo según el mismo sentido que ha tenido en Roma y 
en Africa.

CONCLUSION FINAL
Quedó así iluminado de nuevo el antiguo problema sobre el 

'sentido, del rito reconciliador 4el hereje en la praxis primitiva 
• de la Iglesia. El replanteamiento de la cuestión se justifica por 
el ensayo de Fr. Saint-Palais d’Aussac, que intenta superar (para 
salir de una impase aparentemente fatal en la solución del pro
blema discutido) la alternativa de interpretar la antigua recon
ciliación de los herejes por un acto (sacramental) penitencial o 
por una confirmación (o reconfirmación), como tradicional
mente se hacía. Pese a este nuevo ensayo de d’Aussac, afir- 
'mámos que el rito reconciliador de los herejes se ha de explicar

i267 Cfr. J. Jungmann, Die lateinischen Bussriten in ihrer geschichtli- 
chen Entwickluñg, o. c. 150 s.

Líber ordinum, ed. Férotin, 102.
266 Ibid., 33. í268
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inicia al neófito en el acto conciliatorio, y al hereje en el acto 
reconciliador. Esta identidad formal del rito de la imposición 
de la mano del acto reconciliador con el mismo rito de la inicia
ción no involucra la iteración de la confirmación, puesto que ya 
en los primeros siglos el rito confirmatorio no ha consistido sólo 
en la imposición de la mano, sino también (y principalmente) 
en la unción.

Empero este supuesto necesario y fundamental de la tesis 
de d’Aussac no se puede probar con suficiente probabilidad, y 
por lo tanto su nueva interpretación del acto reconciliador del 
hereje carece de su base indispensable. El autor tampoco lo
gró verificar su tesis a través de los textos históricos que se 
han de considerar en nuestra cuestión. En particular no consi
guió —según nuestro parecer— su propósito de excluir la 
explicación del rito reconciliador del hereje como rito peniten
cial, tesis que pretendemos defender como respuesta —por demás 
de buena tradición— del problema discutido.

Creemos sin embargo (como ya hemos dicho) que esta so
lución se puede fundamentar aún mejor de lo que se ha hecho 
hasta ahora: o sea, considerando, a la luz de la tradición, el 
acto reconciliador de] hereje en la perspectiva —constante y 
elaborada en toda su amplitud— del acto reconciliador del peni
tente ordinario. Es éste el método que seguiremos, según el cual 
analizaremos, en un artículo ulterior, los textos patrísticos y los 
datos litúrgicos respectivos.

Por R. DELFINO, M, A. FIORITO, D. ORTIZ, H. SALVO 
y J. Ig. VICENTINI

FILOSOFIA

Es una obra meritoria la que J. de Vries ha realizado con su Denken 
und Sein, cuya primera edición data de 1937, y cuya edición castellana, 
de 1953, equivalía a una segunda edición, pues había sido retocada en 
muchos puntos por el autor: mérito que, a nuestro juicio, consiste en que 
ha contribuido positivamente a la renovación de la enseñanza —y, por 
tanto, de los manuales— de la crítica (o epistemología) neo-escolástica. 
Por eso hemos recibido con interés su traducción al francés, bajo el mismo 
título'de El pensar y el ser1, y con el subtítulo de una epistemología: 
subtítulo que tiene su razón de ser, al señalar así la intención epistemoló
gica del autor, que es, como él dice, “principalmente subrayar con toda 
claridad el carácter metafísico de los problemas critereológicos funda
mentales, como punto de partida de una metafísica sistemática” (p. 5), 
que' aquí el autor sólo esboza a grandes rasgos (en la tercera parte de 
esta obra), asentándola sobre bases epistemológicas; pero además el sub
título de esta obra sólo promete una epistemología, porque —como el autor 
lo admite— otras también son posibles, tan legítimas como ésta y tal vez 
más del gusto de nuestros contemporáneos (pp. 5-6). En realidad, en esta 
forma el autor se. ha adelantado a la crítica que se le puede hacer, de no 
haber actualizado más su epistemología (cfr. Rev. Phil. de Louvain, 60 
[1962], pp. 285-286, donde Van Riet echa de menos una actualización más 
radical) ; y creemos que, hasta cierto punto, tiene razón el autor de man
tener el enfoque y ciertas tesis fundamentales de su edición anterior (por 
ejemplo, su teoría de la abstracción formal, que aún defiende pro arís 
et focis, pp. 369 ss.), porque tales tesis aún pueden desempeñar buen 
papel en la enseñanza, aunque no gocen de tanto favor entre los espe
cialistas. Lo m’smo podríamos decir del principio de identidad, o del de 
casualidad (cfr. Ciencia y Fe, 15 [1959], p. 328); o de la captación no 
inmediata de la substancia: en todos estos puntos, no hay por qué pedirle 
a de Vries que cambie totalmente su sentencia (supuesto que admita la 
posibilidad de otras tentativas, y las tenga en cuenta para discutirlas o 
para responder a las objeciones que le vengan desde esos otros puntos dei

I

1 J. De Vries, La penséc et l’étre, Louvain, Nauwelaerts, 1962, 478 págs.: 
a continuación reseña es[a obra M. A. Fiorito S. I.>»1


